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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
 
DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 
 
SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE. 
 
Artículo Único.- Se reforma el inciso h) de la fracción III del artículo 11 y la fracción X del artículo 28; y se 
adiciona una fracción XIII Bis al artículo 3o. de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 
para quedar como sigue: 
ARTÍCULO 3o.- Para los efectos de esta Ley se entiende por: 
I.- a XIII.- ... 
XIII Bis.- Ecosistemas costeros: Las playas, las dunas costeras, los acantilados, franjas intermareales; los 
humedales costeros tales como las lagunas interdunarias, las lagunas costeras, los esteros, las marismas, los 
pantanos, las ciénegas, los manglares, los petenes, los oasis, los cenotes, los pastizales, los palmares y las 
selvas inundables; los arrecifes de coral; los ecosistemas formados por comunidades de macroalgas y de pastos 
marinos, fondos marinos o bentos y las costas rocosas. Estos se caracterizan porque se localizan en la zona 
costera pudiendo comprender porciones marinas, acuáticas y/o terrestres; que abarcan en el mar a partir de una 
profundidad de menos de 200 metros, hasta 100 km tierra adentro o 50 m de elevación. 
La Secretaría, en colaboración con las entidades federativas y los municipios, determinará la zona costera 
nacional tomando en consideración las interacciones fisiográficas y biológicas particulares de la zona que se trate 
y la publicará en el Diario Oficial de la Federación mediante Acuerdo. 
XIV.- a XXXIX.- ... 
ARTÍCULO 11.- La Federación, por conducto de la Secretaría, podrá suscribir convenios o acuerdos de 
coordinación, con el objeto de que los gobiernos de las entidades federativas, con la participación, en su caso, de 
sus Municipios o demarcación territorial de la Ciudad de México, asuman las siguientes facultades, en el ámbito 
de su jurisdicción territorial: 
I. y II. ... 
III. ... 
a) a g) ... 
h) Obras y actividades en humedales, ecosistemas costeros, lagunas, ríos, lagos y esteros conectados con el 
mar, así como en sus litorales o zonas federales, e 
i) ... 
IV. a IX. ... 
... 
... 
ARTÍCULO 28.- ... 
I.- a IX.- ... 
X.- Obras y actividades en humedales, ecosistemas costeros, lagunas, ríos, lagos y esteros conectados con el 
mar, así como en sus litorales o zonas federales. En el caso de actividades pesqueras, acuícolas o 
agropecuarias se estará a lo dispuesto por la fracción XII de este artículo; 
XI.- a XIII.- ... 
... 
... 
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Transitorio 
 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Ciudad de México, a 27 de febrero de 2018.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Edgar Romo 
García, Presidente.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, Secretaria.- Dip. Marco Antonio Aguilar Yunes, 
Secretario.- Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a diecisiete de abril de dos mil dieciocho.- Enrique Peña Nieto.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Dr. Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica. 

 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
 
---------------------------------------------------------------- ACUERDO --------------------------------------------------------------- 
 

---- En Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los 18 días del mes de Abril del año 2018, se emite el presente, para 
ejecutar la sanción consistente en Amonestación Pública que se desprende del Procedimiento Administrativo No. 
DC-SOP/004/2017, instruido en contra de los CC. Francisco Leal Caballero y Ramón Navarro Sánchez, quienes 
se desempeñaban como Supervisor del Departamento de Supervisión de Obra y Jefe de Departamento de 
Supervisión de Obra, de la Secretaría de Obras Públicas del Gobierno del Estado de Tamaulipas, por lo que 
expone lo siguiente:---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

----------------------------------------------------------- ANTECEDENTES ----------------------------------------------------------- 
 

---- Se hace constar que se le notificó a la Secretaría de Obras Públicas, el oficio No. OCSOP-J-0135/2018, 
signado por el C.P. Miguel Ángel Nava Valenzuela, Titular del Órgano de Control Interno de la Secretaría de 
Obras Públicas, a través del cual solicita se ejecute la sanción consistente en Amonestación Pública 
correspondiente a los CC. Francisco Leal Caballero y Ramón Navarro Sánchez en su carácter de Supervisor del 
Departamento de Supervisión de Obra y Jefe de Departamento de Supervisión de Obra, de la Secretaría de 
Obras Públicas del Gobierno del Estado de Tamaulipas, toda vez que se probó su responsabilidad en las 
irregularidades que se les imputan, mediante la resolución del Procedimiento Administrativo registrado con el 
número DC-SOP/004/2017.------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 

---- Por lo antes expuesto, es de acordarse y se ------------------------------------------------------------------------------- 
 

----------------------------------------------------------------- ACUERDA -------------------------------------------------------------- 
 

----- Que en apego a lo establecido en el artículo 53 fracción II, 56 fracción I y 75 de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del Estado de Tamaulipas, en mi carácter de Titular de la Secretaría de Obras 
Públicas del Gobierno del Estado de Tamaulipas, se determina que se ejecute la sanción consistente en 
Amonestación Pública correspondiente a los CC. Francisco Leal Caballero y Ramón Navarro Sánchez, quienes 
anteriormente laboraban como Supervisor del Departamento de Supervisión de Obra y Jefe de Departamento de 
Supervisión de Obra, de la Secretaría de Obras Públicas del Gobierno del Estado de Tamaulipas.-------------------- 
 

----- Así lo acuerda y firma la Ing. Cecilia del Alto López, Secretaria de Obras Públicas del Gobierno del Estado de 
Tamaulipas.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 
ATENTAMENTE.- SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS.- ING. CECILIA DEL ALTO LÓPEZ.- Rúbrica. 

 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

 

CONVOCATORIA 015 
 

De conformidad con lo que establece la normatividad Estatal en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Servicios y Obras Públicas y con fundamento en lo establecido en los Artículos 35, 36, 37 y 38 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas (LOPSRMET), se 
convoca a los interesados en participar en la(s) Licitación(es) de carácter Nacional para la contratación de 
LPE-N27-2018, “Primera etapa de ampliación del quinto carril en el cuerpo oriente de la carretera de 
acceso al puerto fronterizo Nuevo Laredo III.”, de conformidad con lo siguiente: 
 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al sitio de 
realización de 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
aperturas técnica y económica 

LPE-N27-2018 $2,000.00 
 

26/05/2018 24/05/2018 
11:00 horas 

24/05/2018 
12:00 horas 

01/06/2018 
10:00 horas 
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Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital Contable 
Requerido 

Primera etapa de ampliación del quinto carril en el cuerpo oriente de la carretera de 
acceso al puerto fronterizo Nuevo Laredo III. 

12/07/2018 150 $9’000,000.00 

 

 Ubicación de la obra: Nuevo Laredo, Tam. 
Las Bases de la(s) Licitación(es) se encuentran disponibles para consulta y venta en: a).- La Dirección de 
Licitaciones y Contratos (DLC) dependiente de la Subsecretaría de Servicios Técnicos y Proyectos de la 
Secretaría de Obras Públicas (SOP), ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Piso 4, Parque 
Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tam. C.P. 87083, 
teléfono 01 (834) 107-81-51, extensión 42321, de 9:00 a 14:00 horas, deberán presentar oficio original indicando 
su deseo de participar y el pago correspondiente a más tardar en la fecha arriba señalada como límite para 
adquirir las bases de Licitación, la forma de pago es mediante cheque de caja o certificado a favor de la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tamaulipas; b).- La dirección de Internet: http://tamaulipas. 
gob.mx/ (Gobierno del Estado de Tamaulipas>Servicios en Línea>Licitaciones Públicas>Licitación Secretaría 
Obras Públicas), quienes deseen participar por este medio, deberán notificarlo mediante oficio enviado al correo 
electrónico sop.dlc@tam.gob.mx a más tardar en la fecha arriba señalada como límite para adquirir las Bases de 
Licitación, la forma de pago es en el Banco HSBC mediante depósito al número de cuenta 04046687208, clabe 
021810040466872085 sucursal 271, en Cd. Victoria, Tamaulipas.  
A los LICITANTES que previo a la fecha de presentación de propuestas cumplan con la presentación de la 
documentación complementaria (de acuerdo a lo solicitado en el punto 19.2 “PRIMERA ETAPA” DEL ANEXO 
AT1 “INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES”), en La Dirección de Licitaciones y Contratos de la SOP se les 
entregará una CONSTANCIA DE REVISIÓN, la integración de una copia simple de este documento será 
suficiente para cumplir con los requisitos solicitados para integrar el sobre que contenga la documentación 
diferente a la Proposición Técnica y Económica. 
 La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna 

correspondiente, partirán de reunión en Calle Victoria # 4610, COMAPA área de proyectos, en Nuevo. Laredo 
Tam. 

 La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente, en el lugar de 
los trabajos. 

 El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuará el 
día y hora indicados en la columna correspondiente en: la Sala de Juntas de la DLC, ubicada en el Centro 
Gubernamental de Oficinas Piso 4, Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Praxedis 
Balboa S/N, C.P. 87083, Cd. Victoria, Tam. 

 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 
 La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: Peso mexicano. 
 Se podrá subcontratar parte de la obra con previa autorización por escrito de la SOP. 
 Se otorgará un anticipo del 30% del monto total del contrato. 
 La experiencia y capacidad técnica, deberá ser comprobada mediante el currículum vitae de la empresa y a su 

criterio, relacionar los Contratos de obra ejecutados dentro de los últimos 10 (diez) años (anexar copia simple 
de las actas de entrega-recepción), tanto públicos como privados, que sean similares en monto y 
características a la obra que se concursa; así también, deberá indicar los Contratos de obras que tengan en 
proceso de ejecución (anexar copia simple de los contratos), aunque no sean similares a la obra del concurso. 
En caso de no tener Contratos en vigor, deberá manifestarlo por escrito.  

 Para acreditar la capacidad financiera deberán presentar copias de los documentos que acrediten la capacidad 
financiera, como declaraciones fiscales, estados financieros dictaminados o no de los últimos dos ejercicios 
fiscales o, en caso de empresas de nueva creación, los más actualizados a la fecha de presentación de 
proposiciones. 

 Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: A) Para personas físicas, copia de 
identificación oficial vigente con fotografía en la que aparezca su firma, B) Para personas morales, escrito 
mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para 
comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: B.1) De la persona moral: clave del 
registro federal de contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; 
relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta 
constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del 
notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio, y B.2) Del representante: nombre del apoderado: número y fecha de los instrumentos notariales de 
los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción 
del notario o fedatario público que los protocolizó. Así mismo, deberá integrar copia simple de identificación 
oficial vigente con fotografía del que suscribe la propuesta, en donde aparezca su firma. 
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 ORIGINAL Y COPIA del COMPROBANTE DE PAGO expedido por la CONVOCANTE, o en su caso; quien se 
haya inscrito por Internet, ORIGINAL Y COPIA del depósito bancario, con el sello de la Institución Bancaria 
correspondiente, que acredite que ha sido efectuado el pago respectivo, también se aceptará como 
comprobante de pago, transferencias interbancarias que cuenten con sello original o certificación del banco al 
que corresponda la cuenta del licitante. 

 Solicitud por escrito indicando el interés de participar en la licitación. Si dos ó más empresas se agrupan para 
participar, todos los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, además 
deberán presentar un convenio de proposición conjunta (manifestando el número de licitación y descripción de 
la obra), de conformidad con el artículo 42 de la LOPSRMET. 

 Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven 
de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para 
practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no 
señale otro distinto.  

 Escrito que manifieste no encontrarse en los supuestos del artículo 59 de la LOPSRMET. 
 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Una vez hecha la evaluación de las propuestas 

técnicas y económicas, el Contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte 
solvente, porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las Bases de la Licitación, las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la SOP y garantiza satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes por que 
satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la SOP, el Contrato se adjudicará a quien presente 
la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando la diferencia de dicha proposición no sea menor o 
mayor en un 15% del Presupuesto Base. La SOP emitirá un Dictamen que servirá como fundamento para el 
fallo, en el que se hará constar una reseña cronológica de los actos del procedimiento, el análisis de las 
proposiciones y las razones para admitirlas o desecharlas.  

 Las condiciones de pago son: Con estimaciones que abarcarán un mes calendario, mismas que se pagarán 
una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, a los 20 (veinte) días naturales, contados a 
partir de la fecha en que se hubieren autorizado por el Residente de la Secretaría de Obras Públicas (SOP). 

 Las fechas de esta Convocatoria fueron acordadas por el Comité para la Licitación de Obras Públicas. 
 Ninguna de las condiciones contenidas en la convocatoria, en las Bases de la Licitación, así como en las 

proposiciones presentadas por los Licitantes, podrán ser negociadas o modificadas, una vez iniciado el acto de 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 

 La empresa que se contrate deberá tener debidamente registrados a todos sus trabajadores ante el IMSS, lo 
cual acreditará con la opinión positiva emitida por el mismo Instituto. 

 
VICTORIA, TAMAULIPAS, A 17 DE MAYO DEL 2018.- SECRETARIA DEL COMITÉ PARA LA LICITACIÓN 
DE OBRAS PÚBLICAS.- LIC. MELISSA IGLESIAS BRAÑA.- Rúbrica. 

 
R. AYUNTAMIENTO DE CIUDAD MADERO, TAM. 

 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA 

 
CONVOCATORIA: 002-2018. 

 
En Observancia a la constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuya convocatoria contiene las 
bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://www.ciudadmadero.gob.mx/ o bien en Av. 
Francisco I. Madero (Antes Av. Álvaro Obregón) No. 201 SUR, Zona Centro, C.P 89400, Ciudad Madero, 
Tamaulipas, teléfono y fax: 01 (833) 305-23-17, los días lunes a viernes de las 09:00 A 15:00 Hrs. 
 

 

NÚM. DE LICITACIÓN VISITA DE 
OBRA   

REUNIÓN DE 
ACLARACIONES 

RECEPCIÓN Y APERTURA 
DE PROPUESTAS 

TÉCNICAS Y ECONÓMICAS. 
ACTA DE 
FALLO 

FIRMA DEL 
CONTRATO 

LP-MAD-SOPDUE-002-2018 25/05/2018 
10:00 HRS 25/05/2018 12:00 HRS 05/06/2018 11:00 HRS 07/06/2018 

15:00 HRS 
08/06/2018 
10:00 HRS 

DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS PLAZO DE EJECUCIÓN FECHA DE 
INICIO 

COSTO DE 
LAS BASES 

PAVIMENTACIÓN A BASE DE CONCRETO HIDRÁULICO Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS DE LA  AVE. LÓPEZ MATEOS, ENTRE CALLES LUIS 
DONALDO COLOSIO Y HUASTECOS, COL. AMPL. CANDELARIO GARZA EN 
CD. MADERO, TAM. 

60 DÍAS 11/06/2018  $2,500.00 
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1. Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta Oficinas de la Dirección de Obras Públicas 

ubicadas en la planta alta de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología del Palacio 
Municipal de Cd. Madero, Tamaulipas, con domicilio en Av. Francisco I. Madero (Antes Av. Álvaro Obregón) 
Número 201 Sur,  Zona Centro, C.P 89400, Ciudad Madero, Tamaulipas, teléfono y fax: 01 (833) 305-23-17, 
y podrán adquirirse desde su publicación, hasta el día de la junta de aclaraciones, terminando el plazo a las 
14:00 Hrs. 

2. La visita al lugar de los trabajos, se hará de acuerdo a lo señalado para cada obra de esta convocatoria. 
3. La Junta de Aclaraciones se llevará a cabo  el día y la hora señalada para la licitación. La reunión será en: 

Las Oficinas de la Dirección de Obras Públicas ubicadas en la planta alta de la Secretaría de Obras Públicas, 
Desarrollo Urbano y Ecología del Palacio Municipal de Cd. Madero, Tamaulipas, con domicilio en Av. 
Francisco I. Madero (Antes Av. Álvaro Obregón) Número 201 Sur,  Zona Centro, C.P 89400, Ciudad Madero, 
Tamaulipas, teléfono y fax: 01 (833) 305-23-17. 

4. El Acto de Presentación y apertura técnica y económica, se llevará a cabo el día y la hora señalada para la 
licitación. El registro de participantes será: Las Oficinas de la Dirección de Obras Públicas ubicadas en la 
planta alta de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología del Palacio Municipal de Cd. 
Madero, Tamaulipas, con domicilio en Av. Francisco I. Madero (Antes Av. Álvaro Obregón) Número 201 Sur,  
Zona Centro, C.P 89400, Ciudad Madero, Tamaulipas, teléfono y fax: 01 (833) 305-23-17. 

NÚM. DE LICITACIÓN VISITA DE 
OBRA   

REUNIÓN DE 
ACLARACIONES 

RECEPCIÓN Y APERTURA 
DE PROPUESTAS 

TÉCNICAS Y ECONÓMICAS. 
ACTA DE 
FALLO 

FIRMA DEL 
CONTRATO 

LP-MAD-SOPDUE-003-2018 25/05/2018 
10:00 HRS 25/05/2018 12:30 HRS 05/06/2018 12:00 HRS 07/06/2018 

15:15 HRS 
08/06/2018 
10:15 HRS 

DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS PLAZO DE EJECUCIÓN FECHA DE 
INICIO 

COSTO DE 
LAS BASES 

PAVIMENTACIÓN A BASE DE CONCRETO HIDRÁULICO Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS DE LA CALLE BENITO JUÁREZ ENTRE CALLES 
INDEPENDENCIA Y AV. PALAFOX, COL. REVOLUCIÓN VERDE EN CD. 
MADERO, TAM. 

60 DÍAS 11/06/2018 $2,500.00 

NÚM. DE LICITACIÓN VISITA DE 
OBRA   

REUNIÓN DE 
ACLARACIONES 

RECEPCIÓN Y APERTURA 
DE PROPUESTAS 

TÉCNICAS Y ECONÓMICAS. 
ACTA DE 
FALLO 

FIRMA DEL 
CONTRATO 

LP-MAD-SOPDUE-004-2018 25/05/2018 
10:00 HRS 25/05/2018 13:00 HRS 05/06/2018 14:00 HRS 07/06/2018 

15:30 HRS 
08/06/2018 
10:30 HRS 

DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS PLAZO DE EJECUCIÓN FECHA DE 
INICIO 

COSTO DE 
LAS BASES 

A.- REHABILITACIÓN DE LA LÍNEA DE AGUA POTABLE DE LA CALLE NOCHE 
BUENA, ENTRE CALLES BEGONIAS Y LÍMITE DE LA COLONIA, COL. AMPL. 
LAS FLORES EN CD. MADERO, TAM. 
B.- REHABILITACIÓN DE LA LÍNEA DE DRENAJE SANITARIO DE LA CALLE 
NOCHE BUENA, ENTRE CALLES BEGONIAS Y LÍMITE DE LA COLONIA, COL. 
AMPL. LAS FLORES EN CD. MADERO, TAM. 

60 DÍAS 11/06/2018 $2,500.00 

NÚM. DE LICITACIÓN 
 

VISITA DE 
OBRA   

REUNIÓN DE 
ACLARACIONES 

RECEPCIÓN Y APERTURA 
DE PROPUESTAS 

TÉCNICAS Y ECONÓMICAS. 
ACTA DE 
FALLO 

FIRMA DEL 
CONTRATO 

LP-MAD-SOPDUE-005-2018 25/05/2018 
10:00 HRS 25/05/2018 13:30 HRS 05/06/2018 16:00 HRS 07/06/2018 

15:45 HRS 
08/06/2018 
10:45 HRS 

DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS PLAZO DE EJECUCIÓN FECHA DE 
INICIO 

COSTO DE 
LAS BASES 

REHABILITACIÓN DE DREN PLUVIAL CALLE NECAXA, ENTRE JIMÉNEZ Y  
GUADALUPE VICTORIA, COL HIPÓDROMO EN CD. MADERO, TAM. 60 DÍAS 11/06/2018 $2,500.00 

NÚM. DE LICITACIÓN 
 

VISITA DE 
OBRA   

REUNIÓN DE 
ACLARACIONES 

RECEPCIÓN Y APERTURA 
DE PROPUESTAS 

TÉCNICAS Y ECONÓMICAS. 
ACTA DE 
FALLO 

FIRMA DEL 
CONTRATO 

LP-MAD-SOPDUE-006-2018 25/05/2018 
10:00 HRS 

25/05/2018 14:00 HRS 05/06/2018 18:00 HRS 
07/06/2018 
16:00 HRS 

08/06/2018 
11:00 HRS 

DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS PLAZO DE EJECUCIÓN FECHA DE 
INICIO 

COSTO DE 
LAS BASES 

CONSTRUCCIÓN DE DREN PLUVIAL EN CALLE ANTONIO ABREGO, ENTRE 
CALLES SERAPIO VENEGAS Y  LÍMITE DE LA LAGUNA LA ILUSIÓN, COL. 
JESÚS LUNA LUNA EN CD. MADERO, TAM. 

60 DÍAS 11/06/2018 $2,500.00 
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5. El Idioma en que deberán presentarse cada una de las proposiciones será: español. 
6. La Moneda en que se deberá presentar para la licitación será: Peso Mexicano. 
7. No se podrá subcontratar ninguna parte de la licitación. 
8. Se otorgará un anticipo del 30% para el Inicio de los trabajos y compra de materiales para cada una de las 

obras 
9. La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán de acreditar los interesados consiste en: 

Estados financieros al 31 de diciembre del 2017, dictaminados por despacho contable externo, acompañados 
por dictamen financiero, relaciones analíticas, copia de cédula profesional del contador público responsable y 
oficio de autorización de la D.G.A.F.F. del contador público responsable para dictaminar. El licitante deberá 
comprobar un capital contable mínimo de $6’000,000.00 (Seis millones de pesos 00/100 M.N.). 

10. Declaración Anual del ejercicio inmediato anterior que hubiese obligación y complementarias del presente 
ejercicio 2018. 

11. Poderes Notariados en los casos que aplique. 
12. Acreditación del representante que asiste a presentar y entregar la propuesta, original de carta poder simple, 

donde quien otorgue el poder sea el representante legal de la empresa y/o persona física que firma la 
propuesta, anexando copias simples de identificación oficial de quien recibe y quien otorga el poder. 

13. Los requisitos generales que deberán de acreditar los interesados en participar son: Escrito de solicitud por 
cada licitación en que se desee participar, manifestando este interés, así como, declaración escrita bajo 
protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 59 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

14. Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: De acuerdo al Artículo 44 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, a las bases de concurso, al 
análisis de las propuestas admitidas, el R. Ayuntamiento de Ciudad Madero, Tam., por conducto de la 
Secretaría de Obras Publicas Desarrollo Urbano y Ecología, emitirá el fallo, mediante el cual, se adjudicará a 
la persona Física  o Moral que, entre los proponentes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. El contrato se adjudicará a quien, de 
los proponentes, presente la postura más baja siempre y cuando la diferencia de dicha proposición no sea 
menor o mayor en un 15% del presupuesto base.   

15. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas 
por los licitantes, podrán ser negociadas. 

16. No podrán participar las personas físicas y morales que se encuentren en los supuestos del artículo 59 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

 
CIUDAD MADERO, TAMAULIPAS A 17 DE MAYO DEL 2018.- DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS 
Y DESARROLLO URBANO.- ARQ. RAMÓN PEDRO REGALADO MARTÍ.- Rúbrica. 

 
R. AYUNTAMIENTO DE EL MANTE, TAMAULIPAS 

 
C. ING. JUAN FRANCISCO LEAL GUERRA, Presidente Municipal y LIC. JUAN GERARDO CARLOS CRUZ 
RAMOS, Secretario del Ayuntamiento, respectivamente del Republicano Ayuntamiento Constitucional de El 
Mante, Tamaulipas, en uso de las facultades que a nuestro cargo confieren los artículos 115 fracciones II y III de 
la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos; 130 y 131 de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas; 2o, 3o, 4o, 5o fracción V, 21, 22 fracción IV, 49 fracción III, 53, 54, 55 fracciones IV y V y el Capítulo 
II del Título Cuarto del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas; comparecemos ante Usted para solicitar 
la publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas, del Reglamento de Planeación del Desarrollo 
Municipal de El Mante, Tamaulipas, el cual fue debidamente aprobado por unanimidad de votos del Honorable 
Cabildo que me honro en presidir, en la Décima Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 18 de agosto 
de 2017, de acuerdo a la siguiente: 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
El hombre en su vida social debe coexistir responsable, armónica y pacíficamente dentro de las garantías legales 
que el Estado tiene el deber de asegurar, ejerciendo el control necesario para preservar la paz y el orden social. 
Siendo el Municipio la base de organización política y administrativa estatal, en donde el individuo mantiene una 
relación directa con sus autoridades y dentro del cual cada habitante desarrolla sus actividades cotidianas, es 
dentro de esta esfera de gobierno donde las normas de conducta deben ser eficazmente cumplidas para el 
correcto desarrollo de la vida en comunidad. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al 
estructurar el pacto federal, define los ámbitos de los tres niveles de gobierno, considerando al nivel municipal 
como la forma de integrar de manera más sólida la participación popular y democrática en las tareas no solo del 
gobierno municipal tradicional, sino de un gobierno que se integre a las grandes tareas del desarrollo nacional. 
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A partir de la reforma al artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que reafirmó el 
verdadero perfil de libertad y autonomía municipal, se ha originado una intensa labor jurídica por parte de todos 
los ayuntamientos del Estado de Tamaulipas y del país, tanto para actualizar los ordenamientos ya existentes 
con el objeto de adecuarlos a los constantes cambios sociales, como para propiciar la participación ciudadana en 
el gobierno municipal. 
Además el citado artículo en el párrafo anterior, establece la autonomía municipal, al señalar con toda claridad 
que los ayuntamientos estarán facultados para expedir los bandos de policía y buen gobierno y los reglamentos, 
circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, 
respondiéndose así a la necesidad de establecer un marco regulador del desarrollo normativo de los 
ayuntamientos. 
El R. Ayuntamiento de El Mante, Tamaulipas, por conducto de las diferentes comisiones conformadas a su 
interior, generó un análisis de las necesidades existentes en cada área de la administración pública municipal, 
encontrando que la primordial carencia es la ausencia del marco normativo municipal, en el que se establezcan 
los elementos mínimos necesarios para el funcionamiento de las diferentes áreas administrativas, así como las 
atribuciones y obligaciones de los titulares y personal de las mismas, con el que se garantice la correcta y 
eficiente prestación de los servicios públicos municipales, dentro de un marco legal claramente establecido en el 
que se satisfagan las demandas ciudadanas de transparencia, rendición de cuentas y respeto a los derechos 
humanos, por la cual, se actúa de acuerdo a los siguientes: 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
PRIMERO. Que durante el desarrollo de la VI (Sexta) Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 30 de marzo del 
año 2017, el Honorable Cabildo tuvo a bien aprobar por unanimidad de votos la integración del Municipio de El 
Mante, Tamaulipas, al Programa Agenda para el Desarrollo Municipal, que en su etapa de autodiagnóstico arrojó 
como resultado la necesidad de actualizar y en su caso, generar diversos reglamentos para complementar el 
marco jurídico del Municipio. Para el desarrollo de los trabajos necesarios para la implementación y seguimiento 
del Programa Agenda para el Desarrollo Municipal, se integró una Comisión en el Honorable Cabildo. 
SEGUNDO. Que durante el desarrollo de la XII (Décima Segunda) Sesión Ordinaria de fecha 13 de julio del año 
2017, el H. Cabildo Municipal tuvo a bien aprobar por unanimidad de votos el procedimiento de consulta pública y 
turno a comisiones del Cabildo, diversos proyectos de reglamentos generados para el municipio de El Mante, 
Tamaulipas. 
TERCERO. Que en el periodo comprendido entre los días 19 de julio al 4 del mes de agosto del año 2017, se 
llevó a cabo la consulta ciudadana aprobada por el R. Ayuntamiento en la sesión referida en el punto inmediato 
anterior. Los resultados de la consulta, fueron debidamente analizados y valorados, tanto por los integrantes del 
R. Ayuntamiento y la Comisión integrada para la Implementación y Seguimiento del Programa Agenda para el 
Desarrollo Municipal. 
CUARTO. Que después de desarrollado un profundo análisis de las necesidades y circunstancias específicas a 
regularse por el reglamento objeto del proceso ya mencionado, las Comisiones de Gobierno y Reglamentación y 
de Hacienda y Presupuesto Público del Honorable Cabildo, formularon el proyecto definitivo del Reglamento de 
Planeación del Desarrollo Municipal de El Mante, Tamaulipas. 
QUINTO. Que por lo antes expuesto, durante el desarrollo del X (Décimo) punto del Orden del Día de la XIII 
(Décima Tercera) Sesión Ordinaria de Cabildo, llevada a cabo el día 18 de agosto del año 2017 y de conformidad 
a lo establecido en los artículos 51 y 52 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento de El Mante, Tamaulipas, se 
aprobó por unanimidad de votos, el siguiente: 

Reglamento de Planeación del Desarrollo Municipal de El Mante, Tamaulipas 
 

Capítulo Primero 
Disposiciones Preliminares 

 
Artículo 1. El presente Reglamento contiene disposiciones de orden público y de interés social, reglamentarias 
del Título Cuarto, Capítulo II del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas; y tienen como objeto, 
establecer lo siguiente: 
I. Las bases para la integración y funcionamiento del Sistema Municipal de Planeación, de conformidad con la 

Constitución Política del Estado de Tamaulipas, la Ley Estatal de Planeación y el Código Municipal para el 
Estado de Tamaulipas; 

II. Las normas y principios para llevar a cabo la planeación municipal del desarrollo; 
III. Los fundamentos y las bases para coordinar y hacer congruente la Planeación municipal con la planeación 

nacional y estatal; y 
IV. Las bases que permitan promover y garantizar la participación social en la elaboración, seguimiento y 

evaluación de los planes y programas a que se refiere el presente Reglamento. 
Artículo 2. Para los efectos del presente Reglamento, se entenderá por: 
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I. Ámbito de desarrollo.- El rubro en que se pueden agrupar los temas prioritarios del desarrollo del 
Municipio; 

II. Comisión.- Las comisiones de trabajo; 
III. Consejo.- El Consejo Técnico del Sistema Municipal de Planeación; 
IV. COPLADEM.- El Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal; 
V. Consejos Municipales.- Son los consejos de colaboración vecinal a que refiere el artículo 81 de la Ley 

Orgánica; 
VI. Ley.- La Ley Estatal de Planeación; 
VII. Ley Orgánica.- El Código Municipal para el Estado de Tamaulipas; 
VIII. Municipio.- El Municipio de El Mante, Tamaulipas; 
IX. Plan de Desarrollo.- El Plan Municipal de Desarrollo; 
X. Programas.- Los programas derivados del Plan de Gobierno Municipal; 
XI. Programas Operativos.- Los programas operativos anuales que forman parte integral del presupuesto de 

egresos municipal. 
XII. Reglamento.- El Reglamento de Planeación del Desarrollo Municipal de El Mante, Tamaulipas; y 
XIII. Sistema.- El Sistema Municipal de Planeación; 
Artículo 3. En materia de planeación del desarrollo municipal, es responsabilidad del R. Ayuntamiento, del titular 
de la Presidencia Municipal y del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal, aplicar las disposiciones del 
presente Reglamento. 
 

Capítulo Segundo 
Del Sistema Municipal de Planeación 

 
Artículo 4. El Sistema Municipal de Planeación es un mecanismo permanente de planeación participativa, en el 
que la sociedad organizada y el R. Ayuntamiento establecerán las bases, métodos y acciones de gobierno 
tendientes a lograr el desarrollo del Municipio, en los términos de lo dispuesto por la Ley Orgánica. 
Artículo 5. El objeto del Sistema, es el de promover y facilitar la participación social en la elaboración, 
actualización, ejecución y evaluación de los planes y programas a que se refiere el presente Reglamento, bajo un 
esquema organizado de corresponsabilidad y transparencia. 
Artículo 6. El Sistema estará integrado por la estructura institucional, que está conformada por el R. 
Ayuntamiento, la administración pública municipal, los representantes de los sectores rural y urbano, los 
Consejos Municipales y la Comisión Consultiva a que refieren los artículos 81 y 83 respectivamente, de la Ley 
Orgánica, auxiliados por el del COPLADEM; los cuales contarán con los medios siguientes: 
I. El proceso de planeación en sus etapas de diagnóstico, planeación, evaluación y seguimiento; 
II. Los instrumentos de planeación, que son el Plan de Desarrollo y los Programas emanados del mismo; y 
III. La infraestructura de soporte, la cual está conformada por el conjunto de herramientas que sean utilizadas 

para facilitar la elaboración, actualización, seguimiento y evaluación del Plan de Desarrollo y Programas. 
 

Capítulo Tercero 
De las Atribuciones del R. Ayuntamiento y del Titular de la Presidencia Municipal en Materia de 

Planeación 
 

Artículo 7. Son atribuciones del R. Ayuntamiento, las siguientes: 
I. Fijar las bases para la elaboración del Plan de Desarrollo y de los Programas derivados del mismo; 
II. Aprobar el Plan de Desarrollo y los Programas que emanen del mismo; 
III. Aprobar los Programas Operativos anuales; 
IV. Evaluar y actualizar los Programas derivados del Plan de Desarrollo; 
V. Autorizar la integración del COPLADEM, que será dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha 

de su instalación; y 
VI. Las demás que señalan las leyes de la materia y disposiciones legales aplicables. 
Artículo 8. Son atribuciones del titular de la Presidencia Municipal y de las dependencias de la administración 
pública municipal, las siguientes: 
I. Conducir la planeación del desarrollo con la asesoría y el auxilio del COPLADEM y con la participación 

activa de todos los sectores de la sociedad, a fin de garantizar la participación ciudadana; 
II. Elaborar los Programas que se originen del Plan de Desarrollo; 



 Victoria, Tam., jueves 17 de mayo de 2018                 Periódico Oficial

 

 

Página 10 

III. Elaborar los Programas Operativos anuales; 
IV. Proveer y facilitar la planeación municipal, aportando los recursos humanos, técnicos y materiales que 

requiera la estructura institucional del Sistema; 
V. Ejecutar el Plan Municipal y Programas derivados del mismo; 
VI. Dar seguimiento a la ejecución del Plan de Desarrollo y Programas derivados, con el apoyo del 

COPLADEM; y 
VII. Las demás que señalan las leyes de la materia y disposiciones legales aplicables. 
Artículo 9. En el Sistema se ordenarán de forma racional y sistemática las acciones en materia de planeación del 
desarrollo del Municipio, con base en el ejercicio de las atribuciones del R. Ayuntamiento y la administración 
pública municipal. 
Artículo 10. El Sistema deberá ser congruente con los sistemas nacional y estatal de planeación, estableciendo 
la alineación correspondiente. 

 
Capitulo Cuarto 

Del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal 
 
Artículo 11. El Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal, es un organismo técnico y consultivo, auxiliar 
del R. Ayuntamiento en materia de planeación y forma parte de la estructura de participación del Sistema. Su 
integración y facultades se encuentran establecidas en el decreto de su creación. 
Artículo 12. El COPLADEM, tendrá por objeto: 
I. Promover la planeación del desarrollo del Municipio, buscando la congruencia con los planes nacional y 

estatal de desarrollo; e 
II. Involucrar a la sociedad organizada en la planeación del desarrollo del Municipio. 
Artículo 13. El COPLADEM emitirá los instrumentos y lineamientos para la participación social. 
Artículo 14. Dentro del COPLADEM, la participación ciudadana se dará a través de la sociedad organizada, 
tanto de la iniciativa privada como de las organizaciones sociales. 
Artículo 15. Son atribuciones del COPLADEM, además de las establecidas en el decreto de su creación, las 
siguientes: 
I. Fungir como Órgano de consulta en materia de planeación ante el R. Ayuntamiento; 
II. Coordinar el funcionamiento y la conformación del Sistema; 
III. Promover la organización y actualización de los sistemas de información para la planeación; y 
IV. Las demás que señalan las leyes de la materia y disposiciones legales aplicables. 
 

Capítulo Quinto 
Del Sistema Municipal de Planeación 

 
Artículo 16. El R. Ayuntamiento, para el cumplimiento de sus fines y aprovechamiento de sus recursos, 
formulará el Plan de Desarrollo, considerando los Sistemas Nacional y Estatal de Planeación Democrática y 
atendiendo a criterios de planeación estratégica, que permitan una visión de largo plazo y participación 
democrática que considere la incorporación de los grupos sociales, a través de los mecanismos de consulta 
previstos en la Ley y en la Ley Orgánica. 
En consecuencia, en el proceso de formulación del Plan de Desarrollo, se alentará la participación de los diversos 
grupos sociales, con el propósito de que la población exprese sus opiniones en las etapas de elaboración, 
actualización y ejecución, así como de los Programas que del mismo se deriven e incluirá las estrategias, 
objetivos y acciones de largo plazo que permitan el crecimiento ordenado de las zonas urbanas y el desarrollo 
Óptimo de las actividades económicas y productivas prioritarias de la localidad. 
Artículo 17. Para el ejercicio de las atribuciones que el presente Reglamento otorga al Sistema, éste funcionará 
a través de: 
I. Un Consejo Técnico; 
II. Comisiones de trabajo; 
III. La Comisión Consultiva a que se refiere el artículo 83 de la Ley Orgánica; y 
IV. El COPLADEM. 
Artículo 18. El Consejo Técnico será el Órgano rector y de toma de decisiones referente a la integración, 
operación y actualización del Sistema y tendrá por objeto informar, vincular y dar seguimiento a las actividades y 
avances de las Comisiones y se integrará con: 
I. El titular de la Presidencia Municipal, que será el Presidente del Consejo; 
II. El titular de la Coordinación del COPLADEM, que será el Secretario Técnico; 
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III. Un representante de cada una de las comisiones de trabajo, que deberá ser seleccionado de entre los 
representantes de los Consejos Municipales, que serán los representantes sociales; 

IV. El titular de la Contraloría Municipal, que será el Coordinador de Vigilancia; y 
V. Los funcionarios de la administración pública municipal, cuya competencia resulte necesaria para 

desarrollar los diferentes temas que trate el Consejo, que participarán como apoyo técnico. 
Artículo 19. Son atribuciones del Consejo Técnico, las siguientes: 
I. Realizar la vigilancia permanente en el desarrollo de las actividades del COPLADEM, durante las etapas del 

proceso de planeación, según lo establecido en el presente Reglamento; 
II. Establecer las Líneas generales de trabajo a las que se sujetarán cada una de las Comisiones; 
III. Coordinar, evaluar y dar seguimiento al trabajo de las comisiones; 
IV. Crear las nuevas comisiones que sean necesarias para sectorizar la planeación municipal, en función de los 

ámbitos establecidos para el desarrollo municipal; y 
V. Las demás que señalan las leyes de la materia y disposiciones legales aplicables. 
Artículo 20. Son atribuciones del Presidente del Consejo, las siguientes: 
I. Presidir y dirigir las actividades del Consejo; 
II. Propiciar y dirigir la participación de los miembros del Consejo; 
III. Emitir las directrices para la integración, actualización y evaluación del Plan de Desarrollo; 
IV. Asegurar la coordinación y vinculación de los planes de desarrollo y de gobierno y sus programas, con los 

planes y programas federales y estatales que tengan impacto en el Municipio; 
V. involucrar a la sociedad organizada en las tareas relativas al diagnóstico, planeación, seguimiento y 

evaluación de los planes de desarrollo y de gobierno y sus programas; 
VI. Encomendar a los miembros del Consejo, tareas especiales relativas a la planeación del desarrollo 

municipal; 
VII. Establecer un canal de comunicación con el titular del Poder Ejecutivo Estatal, a través de las instancias 

correspondientes, sobre el cumplimiento de los programas y acciones concertadas entre el Estado y el 
Municipio, en el marco de los convenios correspondientes, de acuerdo a las disposiciones de cada 
Programa; 

VIII. Convocar al pleno del Consejo; y 
IX. Las demás que señalan las leyes de la materia y disposiciones legales aplicables. 
Artículo 21. Son atribuciones del Secretario Técnico, las siguientes: 
I. Llevar a cabo el seguimiento y evaluación de la actividad del Consejo; 
II. Promover la participación de los miembros del Consejo; 
III. Promover el funcionamiento del Sistema; 
IV. Coordinar los trabajos para el diagnóstico, integración, actualización, seguimiento y evaluación del Plan de 

Desarrollo, así como gestionar el apoyo del COPLADEM, para la integración, actualización y evaluación del 
plan de gobierno y los programas emanados del mismo; 

V. Levantar las actas de las sesiones del pleno del COPLADEM y del Consejo; 
VI. Conjuntar y procesar los informes anuales de las comisiones para a su vez, emitir un informe global de la 

actividad realizada por el Consejo; y 
VII. Las demás que sirvan para el cumplimiento del el objeto del COPLADEM y del Consejo Técnico. 
Artículo 22. Son atribuciones de los representantes de las comisiones ante el Consejo, las siguientes: 
I. Participar activamente en el cumplimiento de los objetivos del Consejo; 
II. Servir de enlace entre el Consejo y las Comisiones, respecto a las Líneas generales para la formulación de 

los planes de trabajo; 
III. Servir de enlace del Consejo con los sectores sociales que representan; 
IV. Informar al Consejo del avance de los planes de trabajo y de cualquier situación que se presente en las 

comisiones que sea de interés para el correcto desarrollo del objeto de la Comisión que representan; y 
V. Las demás que señalan las leyes de la materia y disposiciones legales aplicables. 
Artículo 23. Son atribuciones del titular de la Contraloría Municipal, como participante en el Consejo, las 
siguientes: 
I. Coordinar la actividad de los responsables de la vigilancia de cada una de las Comisiones; y 
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II. Presentar ante el Consejo, las quejas, observaciones y sugerencias que la ciudadana formule, en materia 
de planeación municipal, para que se les proporcione la atención y se obtenga la respuesta que 
corresponda. 

 
Capítulo Sexto 

De las Comisiones de Trabajo 
 
Artículo 24. El número y materia de las Comisiones de Trabajo serán ilimitadas; sin embargo en su integración 
necesariamente deberán contemplarse como mínimo, los siguientes ámbitos de desarrollo: 
I. Salud; 
II. Social;  
III. Económico; 
IV. Medio ambiente; 
V. Buen gobierno; 
VI. Seguridad pública; 
VII. Educación; 
VIII. Urbano; y 
IX. Rural. 
Artículo 25. Cada una de las Comisiones, deberá estar integrada con los miembros, siguientes: 
I. Un representante de la sociedad, que atendiendo al tema de la Comisión, será el Coordinador de la 

Comisión y el representante ante el Consejo; 
II. El funcionario de la administración pública municipal, cuya función sea afín al tema de la Comisión 

respectiva, que será el Secretario de la Comisión; 
III. Un regidor, cuya Comisión de Cabildo sea afín al tema de la Comisión respectiva; que será el representante 

del R. Ayuntamiento ante la Comisión; 
IV. Hasta 6 representantes de la zona rural, hasta 6 representantes de la zona urbana del Municipio y hasta 4 

representantes de organizaciones no gubernamentales en cada una de las comisiones; y 
V. Los funcionarios públicos, técnicos, especialistas, investigadores, directivos de instituciones, dirigentes de 

organizaciones sociales, empresariales, no gubernamentales y cualquier persona que determine el 
Presidente del Consejo. 

Artículo 26. Son atribuciones de las Comisiones en su ámbito de desarrollo, las siguientes: 
I. Diseñar y coordinar la implementación de mecanismos de participación social para recopilar la percepción 

de la sociedad, respecto al desarrollo municipal para el diagnóstico, asimismo, para sistematizar e 
interpretar los resultados cualitativos obtenidos; 

II. Actualizar permanentemente la información para la planeación de su ámbito de desarrollo; 
III. Identificar necesidades y oportunidades en su ámbito, observando la participación de la sociedad; 
IV. Participar en la elaboración de propuestas de inversión de los recursos públicos, mismas que serán 

presentadas para su consideración a la dependencia o entidad que corresponda; 
V. Promover la implementación de herramientas para evaluar el impacto de los planes y programas; 
VI. Dar seguimiento a planes y programas federales y estatales que tengan incidencia en el Municipio y 

proponer al Consejo, en su caso, las modificaciones o adecuaciones que los orienten de mejor manera, a 
las necesidades del Municipio; 

VII. Realizar una evaluación anual de sus actividades y logros, y presentar un informe ante el Consejo, durante 
el mes de septiembre de cada año; 

VIII. Identificar instituciones y organismos no lucrativos, dedicados a la investigación y planeación que operan 
fuera de la estructura del COPLADEM, para proponer la pasividad de integrarlos a las Comisiones; 

IX. Servir como Órgano de consulta e información ante las autoridades federales, estatales o municipales; y 
X. Promover la realización de investigaciones que coadyuven en el cumplimiento del ámbito de desarrollo que 

les corresponda. 
Artículo 27. Son atribuciones del Coordinador de la Comisión, las siguientes: 
I. Representar a la Comisión ante el Consejo; 
II. Coordinar y promover entre los integrantes, las actividades que le son propias a la Comisión; 
III. Involucrar a la sociedad organizada en las tareas relativas al diagnóstico, planeación, seguimiento y 

evaluación, en el ámbito de desarrollo para los planes de desarrollo, de gobierno y sus programas; y 



Periódico Oficial Victoria, Tam., jueves 17 de mayo de 2018 Página 13 

 

 

IV. Coordinar la elaboración de los planes de trabajo de la Comisión. 
Artículo 28. Son atribuciones del Secretario de la Comisión, las siguientes: 
I. Llevar a cabo el seguimiento y evaluación de los planes de trabajo de la Comisión; 
II. Convocar a la Comisión cuando el proceso de los planes de trabajo lo requiera; 
III. Promover la participación de los miembros de la Comisión; 
IV. Coordinar los trabajos para el diagnóstico, integración, actualización, seguimiento y evaluación del Plan de 

Desarrollo, en el ámbito de desarrollo que le corresponda a la Comisión; y 
V. Levantar las actas de las sesiones de la Comisión. 
Artículo 29. Son atribuciones del representante del R. Ayuntamiento ante la Comisión, las siguientes: 
I. Servir de enlace entre la Comisión y el R. Ayuntamiento; 
II. Dar seguimiento a las propuestas de la Comisión, para vincular el trabajo de éstas con las funciones del R. 

Ayuntamiento; 
III. Vigilar que el funcionamiento de la Comisión sea acorde con la normatividad aplicable; y 
IV. Cuidar que se respeten y apliquen en el trabajo de la Comisión, las manifestaciones obtenidas mediante los 

métodos de percepción social establecidas en el presente Reglamento. 
Artículo 30. Son atribuciones de los representantes de los Consejos Municipales, las siguientes: 
I. Participar activamente en el desarrollo del objeto de la Comisión; 
II. Servir de enlace entre las Comisiones y los Consejos Municipales, en el ámbito de desarrollo que les 

corresponda; 
III. Servir de enlace de la Comisión con los sectores sociales que representan, en el ámbito de desarrollo que 

les corresponda; y 
IV. Vigilar el trabajo de la Comisión. 
Artículo 31. El Coordinador de cada una de las comisiones se seleccionará de entre los miembros de la 
Comisión Consultiva a que se refiere el artículo 83 de la Ley Orgánica, y su designación será realizada por 
acuerdo tornado en Sesión de Cabildo, durante los primeros treinta días de iniciada la administración pública 
municipal. 
Artículo 32. Los regidores participantes en las Comisiones serán designados por el R. Ayuntamiento, en función 
de la Comisión de Cabildo que les fue otorgada y en el conocimiento que tengan en el tema relacionado con el 
ámbito de desarrollo de cada Comisión. 
Artículo 33. Para la elección de los representantes de la zona rural, el R. Ayuntamiento, en el primer mes de su 
gestión, en sesión de Cabildo, recibirá las propuestas que sean formuladas por los síndicos y regidores con 
representatividad en el sector rural, de entre las cuales se designará por acuerdo de Cabildo, a los mencionados 
representantes. 
Artículo 34. Para la elección de los representantes de la zona urbana, el R. Ayuntamiento, en el primer mes de 
su gestión, en sesión de Cabildo, designará como tales a los presidentes en funciones de las cámaras de 
comercio y de los colegios de profesionistas en el Municipio. 

 
Capítulo Séptimo 

Del Proceso de Planeación 
 
Artículo 35. El proceso de planeación como parte del Sistema, tendrá las fases siguientes: 
I. Diagnóstico; 
II. Planeación  
III. Seguimiento y evaluación. 
Artículo 36. El diagnóstico consiste en el análisis e interpretación general o particular, cualitativa y cuantitativa de 
la situación actual que permita identificar las necesidades sociales de las cuales se deriven líneas de acción. 
Artículo 37. En la fase de diagnóstico, el COPLADEM, de acuerdo a sus atribuciones, buscará la percepción 
social y la información estadística y cartográfica, a través de las herramientas siguientes: 
I. Estructural: Que se obtendrá mediante la participación de la sociedad organizada en la integración del 

Consejo; 
II. Directo: Que se obtendrá mediante la consulta a la ciudadanía en general, a través de los instrumentos 

que determine el Consejo, entre los que se encuentran foros de consulta, encuestas de opinión, buzones 
públicos, correo electrónico, etcétera; y 

III. Estadístico y cartográfico: Que se obtendrá de las bases de datos de las dependencias de los sectores 
público y privado que dispongan de la información requerida. 
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Artículo 38. La fase de la planeación, comprenderá la definición de las prioridades, objetivos, metas y 
estrategias, así como la determinación de responsables, tiempos y condiciones e identificará los instrumentos 
físicos, humanos y financieros requeridos para la ejecución de las acciones. 
Artículo 39. De la planeación se derivarán los planes y programas, y con base en este proceso, el COPLADEM, 
el Consejo y las Comisiones elaborarán sus planes de trabajo. 
Artículo 40. La planeación municipal deberá corresponder a las necesidades expresadas en el diagnóstico, 
representar los valores institucionales, ser factible, flexible y congruente entre los distintos niveles de planeación; 
de conformidad con las definiciones siguientes: 
I. Factible: Debe ser realizable, considerando los recursos materiales, humanos y financieros disponibles; 
II. Flexible: Debe considerar la actualización, ajuste, redefinición, de los objetivos y metas definidas en función 

de su respectivo seguimiento, así como la evaluación; y 
III. Congruente: Debe corresponder cuantitativa y cualitativamente con los instrumentos de planeación con los 

que tenga correlación. 
Artículo 41. La fase de planeación, será coordinada por el R. Ayuntamiento, la administración pública municipal y 
el COPLADEM. 
Artículo 42. La fase de seguimiento y evaluación, se conformará por la ejecución de los planes y programas 
resultado de la etapa de planeación, seguido de la supervisión y monitoreo del avance y cumplimiento de metas y 
acciones, la comparación de resultados obtenidos con los esperados y la verificación de su impacto. 
Artículo 43. El seguimiento consiste en verificar periódicamente que las metas establecidas en la fase de 
planeación se logren, de acuerdo a las medidas de desempeño acordadas. 
Artículo 44. La evaluación consiste en la comparación de los resultados obtenidos contra los esperados o 
establecidos en la fase de planeación. 

 

Capítulo Octavo 
De los Instrumentos de Planeación 

 

Artículo 45. Los planes y programas serán los instrumentos de la planeación que fijarán las prioridades, 
objetivos, metas y estrategias para el desarrollo del Municipio. 
Artículo 46. El R. Ayuntamiento, auxiliándose del COPLADEM, promoverá las acciones de la sociedad 
organizada, a fin de propiciar la consecución de los objetivos y prioridades de los planes y los programas a que 
se refiere el presente Reglamento. 
Artículo 47. Las dependencias y entidades de la administración pública municipal, en la elaboración de planes y 
programas previstos en el presente Reglamento, atenderán en lo conducente la opinión de las organizaciones 
sociales, con el auxilio del COPLADEM, en la materia que corresponda. 

 

Capítulo Noveno 
Del Plan Municipal de Desarrollo 

 

Artículo 48. La estructura mínima para el Plan de Desarrollo, contendrá lo siguiente: 
I. La situación actual del Municipio; 
II. Visión del desarrollo; 
III. Prioridades y objetivos para el desarrollo del Municipio; e  
IV. Indicadores de evaluación del desempeño. 
Artículo 49. El Plan de Desarrollo será evaluado por el COPLADEM, durante el mes de diciembre de cada año, 
mediante la implementación de mecanismos necesarios para obtener los resultados de los indicadores de 
evaluación de desempeño aplicables al Plan de Desarrollo. 
Artículo 50. El resultado de la evaluación del Plan de Desarrollo deberá someterse a la aprobación del R. 
Ayuntamiento. 
Artículo 51. La actualización del Plan de Desarrollo deberá realizarse a propuesta del COPLADEM y deberá 
someterse a la aprobación del R. Ayuntamiento. 
Artículo 52. Una vez aprobada la actualización se publicará en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas. 

 

Capítulo Décimo 
De los Programas Sectoriales 

 

Artículo 53. El Programa Sectorial es el instrumento de planeación que fija las acciones para el desarrollo de un 
determinado sector en el Municipio y atenderá los objetivos del plan de gobierno. 
Artículo 54. La estructura mínima para el Programa Sectorial, contendrá lo siguiente: 
I. Situación actual del sector; 
II. Visión del desarrollo; 
III. Objetivos, metas, estrategias y proyectos para el desarrollo del sector; y 
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IV. Lineamientos para la instrumentación, seguimiento y evaluación del Programa. 
Artículo 55. Los Programas Sectoriales tendrán vigencia durante la gestión del R. Ayuntamiento que los apruebe 
y deberán ser actualizados anualmente. 
Artículo 56. Los Programas Sectoriales regirán el desempeño de las dependencias y entidades de la 
administración pública municipal comprendidas en el sector de que se trate. 
Artículo 57. La formulación de los Programas Sectoriales estará a cargo de las comisiones del tema que les 
corresponda, y deberán ser aprobados por el R. Ayuntamiento, dentro de los primeros tres meses contados a 
partir de que se publique el Plan de Desarrollo. 
Artículo 58. Una vez aprobados los Programas Sectoriales, se publicarán en el Periódico Oficial del Estado de 
Tamaulipas y en los medios de difusión de mayor circulación en el Municipio. 

 

Capítulo Décimo Primero 
De los Programas Operativos Anuales 

 
Artículo 59. Las dependencias y entidades de la administración pública municipal, elaborarán Programas 
Operativos Anuales que deberán ser congruentes con los planes y programas de los que se derivan del Plan de 
Desarrollo. 
Artículo 60. Los Programas Operativos Anuales regirán las actividades de cada una de las dependencias y 
entidades de la administración pública municipal, y serán la base para la integración y asignación del 
Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal correspondiente del Municipio de El Mante, Tam. 
Artículo 61. Los Programas Operativos Anuales deberán ser remitidos al R. Ayuntamiento para su discusión y en 
su caso, aprobación, a más tardar el cinco de octubre del año anterior al que corresponda el ejercicio 
presupuestal, para que puedan ser considerados en la propuesta de Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 
siguiente del Municipio de El Mante, Tam. 

 
Capítulo Décimo Segundo 

De los Recursos 
 

Artículo 62. Los recursos que pueden interponer los particulares, en contra de las actuaciones derivadas del 
cumplimiento del presente Reglamento y que les generen perjuicio personal y directo, son aquellos que 
expresamente contempla la Ley Orgánica, cuyo trámite se encuentra previsto en la misma. 
 

Capítulo Décimo Tercero 
De las Responsabilidades 

 

Artículo 63. Los servidores públicos que adquieren obligaciones, de acuerdo a lo establecido en el presente 
Reglamento, serán sujetos de responsabilidad administrativa conforme a lo establecido en las disposiciones 
legales aplicables. 
Artículo 64. La falta de presentación ante el R. Ayuntamiento del Programa Operativo Anual, genera la 
suspensión sin goce de sueldo del titular de la dependencia que incurrió en omisión, hasta en tanto no sea 
aprobado el mismo. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.  Se derogan todas las disposiciones de carácter municipal que se opongan al presente 
Reglamento. 
 
El Mante, Tamaulipas, a 18 de agosto de 2017.- EL PRESIDENTE MUNICIPAL.- ING. JUAN FRANCISCO 
LEAL GUERRA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO.- LIC. JUAN GERARDO CARLOS 
CRUZ RAMOS.- Rúbrica. 

 
MUNICIPIO DE REYNOSA TAMAULIPAS 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE 
 

Convocatoria Pública Estatal N° 019-2018 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con los artículos 35, fracción I, 36 párrafo primero y 37 con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, el R. Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas, a través de la 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, convoca a las personas físicas y Morales a 
participar en las Licitaciones Públicas de las siguientes obras, que se llevarán en la ciudad de Reynosa, Tamaulipas: 
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Licitación 
Publica 

N°: 
Descripción  y 

Ubicación de la Obra 
Costo de 
las bases 

Visita al 
lugar de 

los 
trabajos 

Junta de 
aclaraciones

Venta 
de 

bases 

Presentación  y 
Apertura de 

Proposiciones 
Técnicas y 

Económicas 

Fallo Plazo de 
Ejecución 

Fecha 
Estimada 
de Inicio 

Capital 
Contable 
Mínimo 

57057002-
118-2018 

Rehabilitación de 
Colector y Reparación 
de Caído en calle 
Efraín Martínez 
Rendón entre las 
calles Celedonio 
Junco y Libramiento 
Oriente, Colonia la 
Escondida, en el 
Municipio de 
Reynosa, Tamaulipas 

$2,400.00 22-
Mayo-
2018 
09:00 
horas 

23-Mayo-
2018 

09:00 horas 

17 al 
24 de 
Mayo 

de 
2018 

SALA 1 
31-Mayo-2018 

09:00 horas 

08-
Junio-
2018 
09:00 
horas 

100 Días 
Naturales 

15-Junio-
2018 

$7,383,000.00

57057002-
119-2018 

Rehabilitación y 
Equipamiento de 
Cárcamo 34 (EBAR 34) 
en calle Naranjos entre 
las calles Murrieta y 
Obras Públicas, 
Colonia Lomas del 
Pedregal, en el 
Municipio de Reynosa, 
Tamaulipas 

$2,400.00 22-
Mayo-
2018 
10:00 
horas 

23-Mayo-
2018 

09:30 horas 

17 al 
24 de 
Mayo 

de 
2018 

SALA 1 
31-Mayo-2018 

10:00 horas 

08-
Junio-
2018 
09:30 
horas 

100 Días 
Naturales 

15-Junio-
2018 

$2,151,000.00

57057002-
120-2018 

Construcción de 2 
Aulas Didácticas 
Estructura 750 en 
Escuela de Nueva 
Creación Conafe en la 
Colonia Actrices 
Mexicanas, en el 
Municipio de Reynosa, 
Tamaulipas 

$2,400.00 22-
Mayo-
2018 
11:00 
horas 

23-Mayo-
2018 

10:00 horas 

17 al 
24 de 
Mayo 

de 
2018 

SALA 1 
31-Mayo-2018 

11:00 horas 

08-
Junio-
2018 
10:00 
horas 

90 Días 
Naturales 

15-Junio-
2018 

$531,000.00 

57057002-
121-2018 

Construcción de 2 
Aulas en Plantel 
Escolar Telesecundaria 
Profesora Ofelia 
Gutiérrez de Salazar 
Ceballos, entre 21 de 
Marzo con 10 de Mayo 
y 3 de Enero, colonia 
15 de Enero, en el 
Municipio de Reynosa, 
Tamaulipas 

$2,400.00 22-
Mayo-
2018 
12:00 
horas 

23-Mayo-
2018 

11:00 horas 

17 al 
24 de 
Mayo 

de 
2018 

SALA 1 
31-Mayo-2018 

12:00 horas 

08-
Junio-
2018 
11:00 
horas 

90 Días 
Naturales 

15-Junio-
2018 

$500,000.00 

57057002-
122-2018 

Construcción de Barda 
Perimetral en Escuela 
Telesecundaria 
Profesora Ofelia 
Gutiérrez de Salazar 
Ceballos entre 21 de 
Marzo con  10 de Mayo 
y 3 de Enero, colonia 
15 de Enero, en el 
Municipio de Reynosa, 
Tamaulipas 

$2,400.00 22-
Mayo-
2018 
13:00 
horas 

23-Mayo-
2018 

11:30 horas 

17 al 
24 de 
Mayo 

de 
2018 

SALA 1 
31-Mayo-2018 

13:00 horas 

08-
Junio-
2018 
11:30 
horas 

90 Días 
Naturales 

15-Junio-
2018 

$416,000.00 

57057002-
123-2018 

Construcción de Barda 
Perimetral en Jardín de 
Niños Arquímides 
Caballero Caballero en  
calle Ninfa de Andar 
Martínez entre las 
calles Daniela y Sor 
Juana Inés de la Cruz, 
Colonia Villas del 
Roble, en el Municipio 
de Reynosa, 
Tamaulipas 

$2,400.00 22-
Mayo-
2018 
09:00 
horas 

23-Mayo-
2018 

12:00 horas 

17 al 
24 de 
Mayo 

de 
2018 

SALA 2 
31-Mayo-2018 

09:00 horas 

08-
Junio-
2018 
12:00 
horas 

90 Días 
Naturales 

15-Junio-
2018 

$501,000.00 

57057002-
124-2018 

Construcción de Barda 
Perimetral en Escuela 
Primaria Matías S. 
Canales entre las calles 
Griegos esquina con 
Griegos 12, 
Fraccionamiento 
Pirámides, en el 
Municipio de Reynosa, 
Tamaulipas 

$2,400.00 22-
Mayo-
2018 
10:00 
horas 

23-Mayo-
2018 

12:30 horas 

17 al 
24 de 
Mayo 

de 
2018 

SALA 2 
31-Mayo-2018 

10:00 horas 

08-
Junio-
2018 
12:30 
horas 

90 Días 
Naturales 

15-Junio-
2018 

$415,000.00 
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REQUISITOS PARA PARTICIPAR 
La Información de esta convocatoria así como las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para 
consulta en Internet: http://reynosa.gob.mx., para venta de las bases de las Licitaciones de la presente 
convocatoria, las personas interesadas que deseen participar, deberán acudir en las instalaciones de la 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Ubicada en calle Matamoros N° 635, 
esquina Mariano Escobedo, Zona Centro C.P. 88500, teléfono: 899-922-4258, ext. 208 los días lunes a viernes; 
con el siguiente horario: 8:00 a 14:00 horas. 
Una vez realizado el pago de las bases de la(s) licitación(s) que los interesados deseen participar, se les hará 
entrega de los archivos electrónicamente de la(s) bases correspondientes de la licitación que hayan adquirido. 
Los interesados deberán acreditar los siguientes documentos, que deberán de integrar en la propuesta distinta a 
la propuesta técnica y económica: 
Copias declaraciones anuales y estados financieros (Balances Generales) de los últimos dos ejercicios fiscales 
anteriores al presente ejercicio, en caso de empresas de nueva creación, balance generales más actualizados a 
la fecha de presentación de proposiciones. Estos documentos servirán para comprobar que cuentan con el 
capital contable requerido en la Convocatoria y en las Bases de Licitación.  
Los Licitantes deberán acreditar su existencia legal y personalidad jurídica mediante copia del acta Constitutiva y 
modificaciones en su caso para personas morales y personas físicas acta de nacimiento, identificación vigente 
con fotografía, RFC, y CURP. 
Declaración escrita, bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 59 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 
Así mismo los Interesados en su propuesta técnica deberán acreditar:  
Relación de contratos de obras en vigor que sean similares a los de la presente Licitación, celebrada con la 
administración Pública o con particulares, señalando el importe total contratado, ejercido y por ejercer, 
presentarán copias mediante curriculums de ingenieros al servicio del Licitante, que hayan trabajado en 
proyectos de construcción de obras similares a los de la Licitación, debiendo designar al residente encargado de 
la dirección y ejecución de los trabajos, anexando nombre y copia del título y cédula profesional. 
En caso de propuestas conjuntas los Licitantes deberán presentar un convenio particular de asociación 
(manifestando el número de licitación y descripción de la obra), de conformidad con el Segundo Párrafo del 
Artículo 42 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, 
así como lo solicitado en las Instrucciones y Bases de la Licitación. 
 
DISPOSICIONES GENERALES: 
Las Obras de la presente convocatoria se realizarán con recursos del Faismun 2018. 
 Las visitas al lugar de los trabajos se llevará a cabo en tramo indicado en cada licitación, en caso de las 

personas que no conozcan la ciudad, el punto de reunión será en las Oficinas de Secretaría de Obras 
Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona 
Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 Las Juntas de aclaraciones de cada licitación se llevará a cabo en las instalaciones de la Secretaría de Obras 
Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, ubicado en: Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, 
Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 Los actos de Presentación  y Apertura(s) de Proposiciones Técnica(s) y Económica(s) se efectuará en las 
Salas de Juntas N° 1 y 2 de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle 
Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 La Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, con base en el análisis comparativo de 
la proposiciones admitidas, emitirá el fallo correspondiente mediante el cual se adjudicará el contrato a la 
persona física y/o moral, que entre las proponentes reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas, de acuerdo al artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas 
para el Estado de Tamaulipas. 

 Se otorgará el equivalente al 20% (veinte por ciento) de anticipo del monto de la propuesta, el cual deberá 
aplicarse en la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen 
permanentemente y demás insumos necesarios para la realización de los trabajos objeto de la Licitación. 
Equivalente al 10% (diez por ciento) del monto del Contrato, el cual deberá aplicarse exclusivamente a los 
trabajos de construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de 
traslado de maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos. 

 El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n): español 
 La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 
 No se podrán subcontratar partes de la obra, sin la previa autorización de la Secretaría de Obras Públicas, 

Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
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 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 

 Para más detalles se determinan en el documento AT-1, Instrucciones a los Licitantes. 
 
Reynosa, Tamaulipas a 17 de Mayo de 2018.- SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO 
URBANO Y MEDIO AMBIENTE.- ARQ. EDUARDO LÓPEZ ARIAS.- Rúbrica. 

 
MUNICIPIO DE REYNOSA TAMAULIPAS 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE 
 

Convocatoria Pública Estatal N° 020-2018 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con los artículos 35, fracción I, 36 párrafo primero y 37 con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, el R. Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas, a través de la 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, convoca a las personas físicas y Morales a 
participar en las Licitaciones Públicas de las siguientes obras, que se llevarán en la ciudad de Reynosa, Tamaulipas: 
 

Licitación 
Publica 

N°: 
Descripción  y 

Ubicación de la Obra 
Costo de 
las bases 

Visita al 
lugar de 

los 
trabajos 

Junta de 
aclaraciones

Venta 
de 

bases 

Presentación  y 
Apertura de 

Proposiciones 
Técnicas y 

Económicas 

Fallo Plazo de 
Ejecución 

Fecha 
Estimada 
de Inicio 

Capital 
Contable 
Mínimo 

57057002-
125-2018 

Rehabilitación de 
Pavimentos en calle 
Carmina entre las 
calles Rubén y 20 de 
Noviembre, 
Fraccionamiento 
Reynosa, en el 
Municipio de Reynosa, 
Tamaulipas 

$2,400.00 22-
Mayo-
2018 
11:00 
horas 

23-Mayo-
2018 

13:00 horas 

17 al 
24 de 
Mayo 

de 
2018 

SALA 2 
31-Mayo-2018 

11:00 horas 

08-
Junio-
2018 
13:00 
horas 

90 Días 
Naturales 

15-Junio-
2018 

$1,678,000.00

57057002-
126-2018 

Pavimentación 
Asfáltica en calle 
Gaza Acceso Parque 
Industrial Colonial 
entre Carretera a Río 
Bravo y Acceso 
Parque Industrial 
Colonial, Colonia 
Parque Industrial 
Colonial, en el 
Municipio de Reynosa, 
Tamaulipas 

$2,400.00 22-
Mayo-
2018 
12:00 
horas 

23-Mayo-
2018 

13:30 horas 

17 al 
24 de 
Mayo 

de 
2018 

SALA 2 
31-Mayo-2018 

12:00 horas 

08-
Junio-
2018 
13:30 
horas 

90 Días 
Naturales 

15-Junio-
2018 

$2,114,000.00

 
REQUISITOS PARA PARTICIPAR 
La Información de esta convocatoria así como las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para 
consulta en Internet: http://reynosa.gob.mx., para venta de las bases de las Licitaciones de la presente 
convocatoria, las personas interesadas que deseen participar, deberán acudir en las instalaciones de la 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Ubicada en calle Matamoros N° 635, 
esquina Mariano Escobedo, Zona Centro C.P. 88500, teléfono: 899-922-4258, ext. 208 los días lunes a viernes; 
con el siguiente horario: 8:00 a 14:00 horas. 
Una vez realizado el pago de las bases de la(s) licitación(s) que los interesados deseen participar, se les hará 
entrega de los archivos electrónicamente de la(s) bases correspondientes de la licitación que hayan adquirido. 
Los interesados deberán acreditar los siguientes documentos, que deberán de integrar en la propuesta distinta a 
la propuesta técnica y económica: 
Copias declaraciones anuales y estados financieros (Balances Generales) de los últimos dos ejercicios fiscales 
anteriores al presente ejercicio, en caso de empresas de nueva creación, balance generales más actualizados a 
la fecha de presentación de proposiciones. Estos documentos servirán para comprobar que cuentan con el 
capital contable requerido en la Convocatoria y en las Bases de Licitación.  
Los Licitantes deberán acreditar su existencia legal y personalidad jurídica mediante copia del acta Constitutiva y 
modificaciones en su caso para personas morales y personas físicas acta de nacimiento, identificación vigente 
con fotografía, RFC, y CURP. 
Declaración escrita, bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 59 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 
Así mismo los Interesados en su propuesta técnica deberán acreditar:  
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Relación de contratos de obras en vigor que sean similares a los de la presente Licitación, celebrada con la 
administración Pública o con particulares, señalando el importe total contratado, ejercido y por ejercer, 
presentarán copias mediante curriculums de ingenieros al servicio del Licitante, que hayan trabajado en 
proyectos de construcción de obras similares a los de la Licitación, debiendo designar al residente encargado de 
la dirección y ejecución de los trabajos, anexando nombre y copia del título y cédula profesional. 
En caso de propuestas conjuntas los Licitantes deberán presentar un convenio particular de asociación 
(manifestando el número de licitación y descripción de la obra), de conformidad con el Segundo Párrafo del 
Artículo 42 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, 
así como lo solicitado en las Instrucciones y Bases de la Licitación. 
 
DISPOSICIONES GENERALES: 
Las Obras de la presente convocatoria se realizarán con recursos del Ramo 28 RFE 2018. 
 Las visitas al lugar de los trabajos se llevará a cabo en tramo indicado en cada licitación, en caso de las 

personas que no conozcan la ciudad, el punto de reunión será en las Oficinas de Secretaría de Obras 
Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona 
Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 Las Juntas de aclaraciones de cada licitación se llevará a cabo en las instalaciones de la Secretaría de Obras 
Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, ubicado en: Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, 
Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 Los actos de Presentación  y Apertura(s) de Proposiciones Técnica(s) y Económica(s) se efectuará en las 
Salas de Juntas N° 2  de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle 
Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 La Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, con base en el análisis comparativo de 
la proposiciones admitidas, emitirá el fallo correspondiente mediante el cual se adjudicará el contrato a la 
persona física y/o moral, que entre las proponentes reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas, de acuerdo al artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas 
para el Estado de Tamaulipas. 

 Se otorgará el equivalente al 20% (veinte por ciento) de anticipo del monto de la propuesta, el cual deberá 
aplicarse en la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen 
permanentemente y demás insumos necesarios para la realización de los trabajos objeto de la Licitación. 
Equivalente al 10% (diez por ciento) del monto del Contrato, el cual deberá aplicarse exclusivamente a los 
trabajos de construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de 
traslado de maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos. 

 El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n): español 
 La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 
 No se podrán subcontratar partes de la obra, sin la previa autorización de la Secretaría de Obras Públicas, 

Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por 

los licitantes, podrán ser negociadas. 

 Para más detalles se determinan en el documento AT-1, Instrucciones a los Licitantes. 
 
Reynosa, Tamaulipas a 17 de Mayo de 2018.- SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO 
URBANO Y MEDIO AMBIENTE.- ARQ. EDUARDO LÓPEZ ARIAS.- Rúbrica. 

 
MUNICIPIO DE REYNOSA TAMAULIPAS 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE 
 

Convocatoria Pública Estatal N° 021-2018 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con los artículos 35, fracción I, 36 párrafo primero y 37 con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, el R. Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas, a través de la 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, convoca a las personas físicas y Morales a 
participar en la Licitación Pública de la siguiente obra, que se llevarán en la ciudad de Reynosa, Tamaulipas: 
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Licitación 
Publica 

N°: 

Descripción  y 
Ubicación de la 

Obra 
Costo de 
las bases 

Visita al 
lugar de 

los 
trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Venta 
de 

bases 

Presentación  y 
Apertura de 

Proposiciones 
Técnicas y 

Económicas 

Fallo Plazo de 
Ejecución 

Fecha 
Estimada 
de Inicio 

Capital 
Contable 
Mínimo 

57057002-
127-2018 

Elaboración de 
Estudios y 
Proyectos 
Ejecutivos en 
Diferentes 
Vialidades en 
Diferentes Colonias 
del Municipio de 
Reynosa, 
Tamaulipas 

$2,400.00 22-Mayo-
2018 
13:00 
horas 

23-Mayo-
2018 

14:00 horas 

17 al 
24 de 
Mayo 

de 
2018 

SALA 2 
31-Mayo-2018 

13:00 horas 

08-
Junio-
2018 
14:00 
horas 

90 Días 
Naturales 

15-Junio-
2018 

$4,629,000.00

 
REQUISITOS PARA PARTICIPAR 
La Información de esta convocatoria así como las bases de la licitación se encuentran disponible para consulta 
en Internet: http://reynosa.gob.mx., para venta de las bases de la Licitación de la presente convocatoria, las 
personas interesadas que deseen participar, deberán acudir en las instalaciones de la Secretaría de Obras 
Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Ubicada en calle Matamoros N° 635, esquina Mariano Escobedo, 
Zona Centro C.P. 88500, teléfono: 899-922-4258, ext. 208 los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 8:00 
a 14:00 horas. 
Una vez realizado el pago de las bases de la(s) licitación(s) que los interesados deseen participar, se les hará 
entrega de los archivos electrónicamente de la(s) bases correspondientes de la licitación que hayan adquirido. 
Los interesados deberán acreditar los siguientes documentos, que deberán de integrar en la propuesta distinta a 
la propuesta técnica y económica: 
Copias declaraciones anuales y estados financieros (Balances Generales) de los últimos dos ejercicios fiscales 
anteriores al presente ejercicio, en caso de empresas de nueva creación, balances generales más actualizados a 
la fecha de presentación de proposiciones. Estos documentos servirán para comprobar que cuentan con el 
capital contable requerido en la Convocatoria y en las Bases de Licitación.  
Los Licitantes deberán acreditar su existencia legal y personalidad jurídica mediante copia del acta Constitutiva y 
modificaciones en su caso para personas morales y personas físicas acta de nacimiento, identificación vigente 
con fotografía, RFC, y CURP. 
Declaración escrita, bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 59 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 
Así mismo los Interesados en su propuesta técnica deberán acreditar:  
Relación de contratos de obras en vigor que sean similares a los de la presente Licitación, celebrada con la 
administración Pública o con particulares, señalando el importe total contratado, ejercido y por ejercer, 
presentarán copias mediante curriculums de ingenieros al servicio del Licitante, que hayan trabajado en 
proyectos de construcción de obras similares a los de la Licitación, debiendo designar al residente encargado de 
la dirección y ejecución de los trabajos, anexando nombre y copia del título y cédula profesional. 
En caso de propuestas conjuntas los Licitantes deberán presentar un convenio particular de asociación 
(manifestando el número de licitación y descripción de la obra), de conformidad con el Segundo Párrafo del 
Artículo 42 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, 
así como lo solicitado en las Instrucciones y Bases de la Licitación. 
 
DISPOSICIONES GENERALES: 
Las Obras de la presente convocatoria se realizarán con recursos del Fortamun 2018. 
 La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en tramo indicado en la licitación, en caso de las personas 

que no conozcan la ciudad, el punto de reunión será en las Oficinas de Secretaría de Obras Públicas, 
Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 
88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 La Junta de aclaraciones de la licitación se llevará a cabo en las instalaciones de la Secretaría de Obras 
Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, ubicado en: Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, 
Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 El acto de Presentación  y Apertura(s) de Proposiciones Técnica(s) y Económica(s) se efectuará en las Salas 
de Juntas N° 2  de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle 
Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 La Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, con base en el análisis comparativo de 
la proposiciones admitidas, emitirá el fallo correspondiente mediante el cual se adjudicará el contrato a la 
persona física y/o moral, que entre las proponentes reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas, de acuerdo al artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas 
para el Estado de Tamaulipas. 
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 No se otorgará anticipo alguno.  
 El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n): español 

 La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 
 No se podrán subcontratar partes de la obra, sin la previa autorización de la Secretaría de Obras Públicas, 

Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 

 Para más detalles se determinan en el documento AT-1, Instrucciones a los Licitantes. 
 
Reynosa, Tamaulipas a 17 de Mayo de 2018.- SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO 
URBANO Y MEDIO AMBIENTE.- ARQ. EDUARDO LÓPEZ ARIAS.- Rúbrica. 



 

 

PERIÓDICO OFICIAL 
 

 

ÓRGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS 

Periódico Oficial del Estado 

TAMAULIPAS 

RESPONSABLE 

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 

Registro Postal publicación periódica 
PP28-0009 

AUTORIZADO POR SEPOMEX 

TOMO CXLIII Victoria, Tam., jueves 17 de mayo de 2018. Número 60 

 

 

SUMARIO 
AVISOS JUDICIALES Y DE INTERÉS GENERAL

 
 Pág. 
EDICTO 2585.- Expediente Número 71/2016, relativo 
al Juicio Hipotecario. 

3 

EDICTO 2586.- Expediente Número 00233/2017, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

3 

EDICTO 2587.- Expediente Número 00492/2010, 
relativo al Juicio Sumario Hipotecario. 

3 

EDICTO 2588.- Expediente Número 00433/2017, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

4 

EDICTO 2589.- Expediente Número 00572/2011, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

4 

EDICTO 2590.- Expediente Número 00254/2018, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

4 

EDICTO 2591.- Expediente Familiar Número 67/2018, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

5 

EDICTO 2592.- Expediente Número 01052/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

5 

EDICTO 2593.- Expediente Número 00403/2018, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

5 

EDICTO 2594.- Expediente Número 355/2018, relativo 
al Juicio Sucesorio Testamentario. 

5 

EDICTO 2595.- Expediente Número 00432/2018, 
relativo al Doble Juicio Sucesorio Intestamentario. 

5 

EDICTO 2596.- Expediente Número 00282/2018, 
relativo al Sucesión Testamentaria. 

6 

EDICTO 2597.- Expediente Número 00067/2018, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 

6 

EDICTO 2598.- Expediente Número 00240/2018, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

6 

EDICTO 2599.- Expediente Número 00314/2018, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

6 

EDICTO 2600.- Expediente Número 00448/2018, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

7 

EDICTO 2601.- Expediente Número 0774/2017; 
relativo at Juicio Sucesorio Testamentario. 

7 

EDICTO 2602.- Expediente Número 00188/2018, 
relativo al Sucesión Testamentaria. 

7 

EDICTO 2603.- Expediente Número 293/2018, relativo 
al Juicio Sucesorio Testamentario. 

7 

EDICTO 2604.- Expediente Número 00223/2318, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

7 

EDICTO 2605.- Expediente Número 00576/2018, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

8 

 

 Pág. 
EDICTO 2614.- Expediente Número 00038/18, relativo 
a la Jurisdicción Voluntaria Sobre Información 
Testimonial Ad-Perpetuam. 

8 

EDICTO 2615.- Expediente Número 00054/2018, 
relativo a la Jurisdicción Voluntaria Sobre Información 
Testimonial Ad-Perpetuam. 

8 

EDICTO 2616.- Expediente Número 00052/2018, 
relativo a la Jurisdicción Voluntaria Sobre Información 
Testimonial Ad-Perpetuam. 

8 

EDICTO 2617.- Expediente Número 0055/2018, 
relativo a la Jurisdicción Voluntaria Sobre Información 
Testimonial Ad-Perpetuam. 

9 

EDICTO 2618.- Expediente Número 0054/2018, 
relativo a la Jurisdicción Voluntaria Sobre Información 
Testimonial Ad-Perpetuam. 

9 

EDICTO 2619.- Expediente Número 0058/2018, 
relativo a la Jurisdicción Voluntaria Sobre Información 
Testimonial Ad Perpetuam. 

9 

EDICTO 2620.- Expediente Número 0054/2018, 
relativo a la Jurisdicción Voluntaria Sobre Información 
Testimonial Ad-Perpetuam. 

9 

EDICTO 2621.- Expediente Número 00053/2018, 
relativo a la Jurisdicción Voluntaria Sobre Información 
Testimonial Ad Perpetuam. 

10 

EDICTO 2622.- Expediente Civil Número 11/2018, 
relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria 
Sobre Información Testimonial Ad-Perpetuam. 

10 

EDICTO 2623.- Expediente Número 09/2018, relativo a 
las Diligencias de Información Testimonial Ad-
Perpetuam para Acreditar la Posesión un Bien 
Inmueble. 

10 

EDICTO 2724.- Expediente Número 00322/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

10 

EDICTO 2754.- Expediente Número 00080/2018, 
relativo al Juicio Sumario Civil sobre Reducción de 
Pensión Alimenticia. 

11 

EDICTO 2755.- Expediente Número 00978/2003, 
relativo al Juicio Ordinario Civil. 

11 

EDICTO 2756.- Expediente Número 00820/2003, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil. 

11 

EDICTO 2757.- Expediente Número 00149/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

12 

CONTINÚA EN LA PÁGINA SIGUIENTE 



 Victoria, Tam., jueves 17 de mayo de 2018 Periódico Oficial 

 

 

Página 2 

 

 Pág. 
EDICTO 2758.- Expediente Número 01370/2017, 
relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio. 

13 

EDICTO 2759.- Expediente Número 00242/2017, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil. 

13 

EDICTO 2760.- Expediente Número 00354/2018, 
relativo al Juicio Divorcio Incausado. 

13 

EDICTO 2761.- Expediente Número 00005/2018, 
relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Cumplimiento 
de Contrato de Compra Venta. 

14 

EDICTO 2762.- Expediente Número 00095/2018, 
relativo al Juicio Divorcio Incausado. 

14 

EDICTO 2763.- Expediente Número 00591/2017, relativo 
al Juicio Ordinario Civil Sobre Prescripción Positiva. 

14 

EDICTO 2764.- Expediente Número 00546/2017, relativo 
al Juicio Sumario Civil Sobre Cancelación de Hipoteca. 

16 

EDICTO 2765.- Expediente Número 392/2017, relativo 
al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio Incausado. 

17 

EDICTO 2766.- Expediente Número 00522/2017, 
relativo al Juicio Sumario Civil Sobre Terminación de 
Convenio de Alimentos. 

17 

EDICTO 2767.- Expediente Número 01415/2017, 
relativo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio Incausado, 

18 

EDICTO 2768.- Expediente Civil Número 49/2013, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil. 

18 

EDICTO 2818.- Expediente Número 00465/2018, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

18 

EDICTO 2819.- Expediente Número 00124/2018, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

18 

EDICTO 2820.- Expediente Número 00267/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

19 

EDICTO 2821.- Expediente Número 00120/2018, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

19 

EDICTO 2822.- Expediente Número 00525/2018, 
Juicio Sucesorio Intestamentario. 

19 

EDICTO 2823.- Expediente Número 01300/2017, 
Juicio Sucesorio Intestamentario. 

19 

EDICTO 2824.- Expediente Familiar Número 29/2018, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

19 

EDICTO 2825.- Expediente Familiar Número 71/2018, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

20 

EDICTO 2826.- Expediente Número 00582/2018; 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

20 

EDICTO 2827.- Expediente Número 00602/2018; 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

20 

EDICTO 2828.- Expediente Número 00410/2018; 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

20 

EDICTO 2829.- Expediente Número 00253/2018, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

20 

EDICTO 2830.- Expediente Familiar Número 62/2018, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

21 

EDICTO 2831.- Expediente Número 00183/2018; 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

21 

EDICTO 2832.- Expediente Número 00429/2018, 
relativo a la Sucesión Intestamentaria. 

21 

EDICTO 2833.- Expediente Número 00368/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

21 

EDICTO 2834.- Expediente Número 00139/2018, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

21 

 
 Pág. 
EDICTO 2835.- Expediente Número 00308/1988, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

22 

EDICTO 2836.- Expediente Número 00420/2018, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

22 

EDICTO 2837.- Expediente Número 00385/2018, 
relativo al Juicio de Sucesión Intestamentario. 

22 

EDICTO 2838.- Expediente Número 00547/2018, 
Juicio Sucesorio Intestamentario. 

22 

EDICTO 2839.- Expediente Número 0522/2018, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

22 

EDICTO 2840.- Expediente Número 00396/2018, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

22 

EDICTO 2841.- Expediente Número 00775/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

23 

EDICTO 2842.- Expediente Número 01105/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario 

23 

EDICTO 2843.- Expediente Número 00104/2016, 
relativo al Juicio Hipotecario 

23 

EDICTO 2844.- Expediente Número 01175/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario 

24 

EDICTO 2845.- Expediente Número 01176/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario 

24 

EDICTO 2846.- Expediente Número 1226/2011, 
relativo al Juicio Especial Hipotecario. 

25 

 



Periódico Oficial Victoria, Tam., jueves 17 de mayo de 2018   

 

 

Página 3

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES. 
La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha nueve de marzo del 
dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 71/2016, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de VALENTÍN TORRES 
PADRÓN se ordena sacar a remate en primera publica 
almoneda el siguiente bien Inmueble consiste en: 

Lote 7, manzana 36, ubicado en calle Ixchel número 213, 
del Fraccionamiento Azteca, de esta ciudad de Río Bravo, 
Tamaulipas, con superficie de 96.00 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE en 6.00 metros con calle 
Ixchel; AL SUR en 6.00 metros con lote 60; AL ESTE en 16.00 
metros con lote 08; y AL OESTE en 16.00 metros con lote 06; 
inscrito en el Instituto Registral y Catastral del Estado de 
Tamaulipas baja la Finca Número 12134 del municipio de Río 
Bravo, Tamaulipas; el cual está valuado par la cantidad de 
$281,000.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia que las dos 
terceras partes que servirán de base para el presente remate 
del citado inmueble equivale a la cantidad de $187,333.33 
(CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA 
Y TRES PESOS CON 33/100 MONEDA NACIONAL), subasta 
de mérito que tendrá verificativo en punta de las DOCE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTICUATRO 
DE MAYO DEL DOS DIECIOCHO, en el local de este Juzgado 
para que los interesadas, como postores deberán depositar 
previamente ante la Tesorería General del Estado, o en su 
defecto, en la Oficina Fiscal del Estado de esta ciudad a 
disposición de este Juzgado, el veinte por ciento (20%) de las 
dos terceras panes del valor que sirva de base para el remate, 
equivalente a la cantidad de $37,466.66 (TREINTA Y SIETE 
MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS CON 
66/100 MONEDA NACIONAL) debiendo acompañarse el 
respectivo billete de depósito que así lo demuestre, 
advirtiéndoseles a los postores que sin cuyo requisito no 
tendrán participación en la precitada subasta; por lo cual se 
ordena la publicación de edicto por siete en siete días, en un 
periódico de circulación amplia de la Entidad Federativa donde 
se esté ventilando el Juicio, tal y como lo establece los 
artículos 701 y 702, convocándose a postores. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam; 23 de marzo de 2018.- El C. Secretario de 

Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

2585.- Mayo 8 y 17.-2v2. 
E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 
Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 
La Licenciada María De Lourdes Domínguez Gómez, Juez 

Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto dictado en fecha (18) 
dieciocho de abril de dos mil dieciocho, en los autos del 
Expediente 00233/2017, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por Licenciado Christian Figueroa Montelongo, en 
su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, en contra de RAFAEL MERAZ 
AHUMADA, ordenó sacar a remate el bien inmueble que se 
describe a continuación: 

Inmueble identificado como departamento número 6, 
segundo nivel del edificio 105, en la calle Circuito Las Chacas, 

el cual es objeto de esta operación y consta de sala, comedor, 
cocina, baño, alcoba, dos recamaras y patio de servicio, con 
superficie de 64.00 metros cuadrados y un indiviso de 
0.52083%, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 6.990 mts con área común y 1.280 mts con depto. 
105-5; AL SUR: en 7.420 mts con depto. 103-5; AL ESTE: en 
9.245 mts con área común; AL OESTE: en 8.050 mts con 
Circuito Las Chacas; arriba: con departamento 105-8; abajo: 
con departamento 105-4.- Inmueble registrado bajo la Finca No 
52107 ubicada en el municipio de Tampico, Tamaulipas. 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete en 
siete días, que deberán realizarse en el Periódico Oficial del 
Estado en días hábiles; y en un periódico de mayor circulación 
en el Segundo Distrito Judicial en días naturales, 
convocándose a postores y acreedores a la audiencia de 
remate en primera almoneda, audiencia que tendrá verificativo 
el día (21) VEINTIUNO DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO, 
A LAS ONCE HORAS, en el local de este Juzgado, sirviendo 
como postura legal la cantidad que cubra las dos terceras 
partes del valor pericial fijado, teniéndose como valor pericial 
fijado la cantidad de $350,000.00 (TRESCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.).- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tam., a 18 de mayo de 2018.- La C. Juez Cuarto 

de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado, LIC. MARÍA LOURDES DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- 
Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO 
CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

2586.- Mayo 8 y 17.-2v2. 
E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 
Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 
La Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Juez 

Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto dictado en fecha diez de 
abril del año dos mil dieciocho, en los autos del Expediente 
00492/2010, relativo al Juicio Sumario Hipotecario promovido 
por la Licenciada Claudia Ivette Ávila Vázquez, en su carácter 
de apoderado del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de los C.C. ISRAEL DÍAZ VERA Y MARIBEL TENORIO 
JIMÉNEZ, ordeno sacar a remate el bien inmueble que se 
describe a continuación: 

Inmueble identificado como vivienda ubicada en calle 
Pradera número 289, Conjunto Habitacional Puesta del Sol 
Etapa I, municipio de Tampico, Tamaulipas, con superficie de 
terreno de 53.20 m2 (cincuenta y tres punto veinte metros 
cuadrados), y de construcción 64.80 m2 (sesenta y cuatro 
punto ochenta metros cuadrados), con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE: en 3.33 metros con calle Pradera; 
AL SUR: en 3.33 metros, con propiedad de COMAPA; AL 
ESTE: en 16.00 metros, con muro medianero y terreno de la 
vivienda 291; AL OESTE: en 16.00 metros, con área común; 
inmueble inscrito en el Registro Público de la Propiedad en la 
Sección I, Número 9639, Legajo 6-193, municipio de Tampico, 
Tamaulipas, de fecha ocho de noviembre de dos mil cuatro, 
con datos de inscripción de gravamen en Sección II, Número 
6510, Folio 6-131, municipio de Tampico, Tamaulipas con 
fecha ocho de noviembre de dos mil cuatro. 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete en 
siete días, que deberán realizarse en el Periódico Oficial del 
Estado en días hábiles, y en un periódico de mayor circulación 
en el Segundo Distrito Judicial en días naturales, 
convocándose a postores y acreedores a la audiencia de 
remate en primera almoneda, que tendrá verificativo a las 
ONCE HORAS, DEL (07) SIETE DE JUNIO DE DOS MIL 
DIECIOCHO, en el local de este juzgado, sirviendo como 
postura legal la cantidad que cubra las dos terceras partes del 
valor pericial fijado, teniéndose como valor pericial fijado la 
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cantidad de $279,000.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE 
MIL PESOS 00/100 M.N.).- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tam., a 17 de abril de 2018.- La C. Juez Cuarto 

de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado, LIC. MARÍA LOURDES DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- 
Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO 
CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

2587.- Mayo 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha, cinco del mes de 
abril del presente año dictado dentro del Expediente Número 
00433/2017, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. 
MICAELA DEL ROSARIO GARCÍA TORRES, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la demandada ubicado en: calle 
Palmillas, número 312, lote 35, manzana 88, del 
Fraccionamiento El Campanario de esta ciudad, con una 
superficie de 102.00 m2, cuyas medidas y colindancias son: AL 
NORTE en 6.00 m con calle Palmillas; AL SUR en 6.00 m con 
límite del fraccionamiento; AL ESTE en 17.00 m con lote 36; y 
AL OESTE en 17.00 m con lote 34.- Dicho inmueble se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el 
Estado con los siguientes datos Finca Número 60683, tal 
efecto publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete 
días hábiles en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a 
postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
audiencia que se llevará a cabo el día TREINTA Y UNO DEL 
MES DE MAYO DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, 
en la inteligencia de que los avalúos periciales practicados a 
dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de $240,000.00 
(DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $160,000.00 (CIENTO SESENTA MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para 
poder participar algún postor al remate en cuestión, éste 
deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 
fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base para el 
presente remate y que resulta ser la cantidad de: $32,000.00 
(TREINTA Y DOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
en el entendido de que la cantidad ultima citada deberá ser 
depositada ante el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia de que dicho 
remate se llevara a cabo en el local que ocupa este Juzgado, 
el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro 
número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la colonia 
Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 09 de abril del año 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

2588.- Mayo 8 y 17.-2v2. 

 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha tres de abril del año 
dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 
00572/2011, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de C. COSME 
CASTILLO DEL ANGEL, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el bien inmueble propiedad de 
la demandada ubicado en: calle Narcisos número 241, lote 52, 
manzana 110 del Fraccionamiento Villa Florida de esta ciudad, 
con una superficie de terreno 102.00 metros cuadrados, cuyas 
medidas y colindancias son: AL NORTE en 6.00 metros con 
calle Narcisos; AL SUR en 6.00 metros con lote 21; AL 
ORIENTE en 17.00 metros con lote 51; y AL PONIENTE en 
17.00 metros con lote 53.- Dicho inmueble se encuentra 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
bajo la Finca Número 23684, del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas, a nombre de C. COSME CASTILLO DEL ANGEL; 
para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a 
postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
audiencia que se llevará a cabo el día VEINTIUNO DEL MES 
DE MAYO DEL PRESENTE AÑO, A LAS DOCE HORAS, en la 
inteligencia de que los avalúos periciales practicados a dicho 
bien inmueble se fijaron en la cantidad de $364,000.00 
(TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $242,666.66 (DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS 
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder 
participar algún postor al remate en cuestión, éste deberá 
cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de: $48,533.33 
(CUARENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que 
la cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 13 de abril del año 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

2589.- Mayo 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira Tamaulipas por auto de fecha 06 seis de marzo del 
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2018 dos mil dieciocho, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00254/2018, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de MARÍA CLEMENTINA INFANTE VÁZQUEZ Y/O 
CLEMENTINA INFANTE VÁZQUEZ O CLEMENTINA 
INFANTE DE ALMAZÁN quien falleciô el 17 diecisiete de 
febrero del 2015 dos mil quince, en ciudad Madero, 
Tamaulipas, denunciado por AURELIO ALMAZÁN 
HERNÁNDEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para 
que se presenten a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto.- Es dado 
en ciudad Altamira, Tamaulipas, a 12 de marzo de 2018.- DOY 
FE. 

El C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

2590.- Mayo 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 
Padilla, Tam. 

A QUIENES SE CONSIDEREN CON DERECHO. 
Dentro de los autos que integran el Expediente Familiar 

Número 67/2018, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de FLORENCIO HINOJOSA SALAZAR, quien tuvo su 
último domicilio en Jiménez, Tamaulipas, que fuera denunciado 
por MA. ARCELIA GUERRERO DELGADO, hago de su 
conocimiento que por auto de fecha 23 de abril de 2018, el 
Juez de mi adscripción tuvo por radicado el mismo, por lo cual 
entre otras cosas, se ordenó la publicación del presente edicto 
por DOS VECES, de diez (10) en diez (10) días, convocando a 
todos aquellos que se crean con derecho a la prenombrada 
sucesión a efecto de que si lo estiman convenientes a sus 
intereses, comparezcan a dicho Juicio a deducirlo dentro de 
quince (15) contados a partir de su publicación. 

ATENTAMENTE 
Padilla, Tamaulipas, a 27 de abril de 2018.- El C. Oficial 

Judicial B habilitado como Secretario de Acuerdos del Área 
Civil y Familiar del Juzgado de Primera Instancia Mixto del 
Décimo Distrito Judicial del Estado, LIC. REYNALDO 
HERNÁNDEZ PADRÓN.- Rúbrica. 

2591.- Mayo 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de MARÍA ZAVALA RUIZ, denunciado 
por GERARDO JIMÉNEZ ZAVALA, asignándosele el Número 
01052/2015, y convocar a presuntos herederos y acreedores, 
por medio de edicto que deberá de publicarse por DOS VECES 
de diez en diez días tanto en el Periódico "Oficial del Estado" 
como en el de mayor circulación en la localidad en la edición 
matutina de este Segundo Distrito Judicial, a fin de que 
comparezcan a deducir sus derechos hereditarios dentro del 
término de quince días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto.- Es dado el presente en ciudad y 
puerto de Altamira a los 27 de marzo de 2018. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica. 

2592.- Mayo 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha veintidós de marzo del dos mil dieciocho, 
se radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00403/2018, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de la Señora ELOÍSA GARZA MARTÍNEZ, 
denunciado por LUCIO GUERRERO GARZA, EUSEBIO 
GUERRERO GARZA Y ELOÍSA GUERRERO GARZA; 
ordenando el C. Juez de los autos, Lic. Carlos Alejandro 
Corona Gracia, la publicación del presente edicto por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un periódico de mayor circulación en esta ciudad, 
mediante el cual se convoque a personas que se consideren 
con derecho a la herencia y acreedores, para que dentro del 
término de quince días después de hecha la última publicación, 
acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., 27 de marzo de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

2593.- Mayo 8 y 17.-2v2. 
E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 
Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 
Por auto de fecha catorce de marzo de dos mil dieciocho, 

se radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 355/2018, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de MANUELA LOZANO LERMA, denunciado por los 
C.C. ASTRID MULLER LOZANO, HOMERO MULLER 
LOZANO Y NAIRA GRICELDA MULLER LOZANO; ordenando 
el C. Juez de los autos, Lic. Carlos Alejandro Corona Gracia, la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de diez en 
diez días en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico 
de mayor circulación en esta ciudad, mediante el cual se 
convoque a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores, para que dentro del término de quince 
días después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 24 de abril de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

2594.- Mayo 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha dos de abril del dos mil dieciocho, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00432/2018 relativo al Doble Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes del Señor ABIEL ANGEL LEAL DE 
LEÓN y Sucesorio Testamentario a bienes de la Señora 
PAULA MASCORRO, denunciado por los C.C. PATRICIA 
LEAL MASCORRO, JAVIER ANGEL LEAL MASCORRO, 
ABIEL ANGEL LEAL MASCORRO, ELIZABETH LEAL 
MASCORRO, LAURA LETICIA LEAL MASCORRO, SILVIA 
MARGARITA LEAL MASCORRO, MARCO PAULO LEAL 
MASCORRO, ROSALINDA LEAL MASCORRO, MIRIAM 
GLORIA LEAL MASCORRO, LUCERO NOHEMÍ LEAL 
MASCORRO Y JESÚS ALEJANDRO LEAL MASCORRO; 
ordenando el C. Juez de los autos, Lic. Carlos Alejandro 
Corona Gracia, la publicación del presente edicto por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un periódico de mayor circulación en esta ciudad, 
mediante el cual se convoque a personas que se consideren 
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con derecho a la herencia y acreedores, para que dentro del 
término de quince días después de hecha la última publicación, 
acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., 05 de abril de 2018.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ MARTÍNEZ.- 
Rúbrica. 

2595.- Mayo 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Habilitada en funciones de Materia Civil, de 
conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de fecha veinte de 
octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de Acuerdos, en 
cumplimiento al auto de fecha veinte de marzo del dos mil 
dieciocho, se ordenó la radicación del Expediente Número 
00282/2018, relativo al Sucesión Testamentaria a bienes del 
extinto TOMAS GÓMEZ ALVARADO, denunciado por ALMA 
LABOUGLE RENTERÍA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación matutino de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos hereditarios 
si los tuvieren.- Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas 
a los 23 de marzo de 2018.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
La C. Juez Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 

Segundo Distrito Judicial del Estado habilitada en Funciones 
de Materia Civil, de conformidad con el acuerdo plenario No 
23, de fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por 
el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, LIC. TERESA 
OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- 
Rúbrica. 

2596.- Mayo 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto del 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
ordenó radicar bajo el Expediente Número 00067/2018, 
denunciado por el C. ENRIQUE RODRÍGUEZ AYALA, la 
Sucesión Testamentaria a bienes de MARÍA DE LOURDES 
TORRES PÉREZ, quien falleciô el día (21) veintiuno de 
diciembre del año dos mil quince (2015), en ciudad Madero, 
Tamaulipas, y ordenó convocar a quienes se consideren con 
derecho a la herencia por medio de edictos que se publicarán 
por (02) DOS VECES de diez en diez días en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en este 
Segundo Distrito Judicial, a fin de que comparezcan a deducir 
sus derechos si así conviniere a sus intereses.- Se expide el 
presente edicto a los 20 de febrero de 2018.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

2597.- Mayo 8 y 17.-2v2. 

 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Sandra Violeta Garcia Rivas, 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, 
encargada del Despacho por Ministerio de Ley, radicó por auto 
de fecha dieciocho de febrero del año dos mil dieciocho, el 
Expediente 00240/2018, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de ALBERTO CORONADO MORENO 
Y JUANA CALVILLO GARCIA, denunciado por ADELA 
CORONADO CALVILLO, ARMANDO CORONADO CALVILLO, 
LIDIA CORONADO CALVILLO, RAFAELA CORONADO 
CALVILLO, MA. BEATRIZ CORONADO CALVILLO, MA. 
ISABEL CORONADO CALVILLO, VICTORIA CORONADO 
CALVILLO, JULIA CORONADO CALVILLO, ABELINA 
CORONADO CALVILLO, GAUDENCIA CORONADO 
CALVILLO Y GADIBERTO CORONADO CALVILLO, así 
mismo mediante auto de fecha diez de abril de dos mil 
dieciocho, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de 
edictos que se publicarán por DOS VECES de diez en diez 
días, convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlos, publicación que se hará, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de los 
periódicos locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY 
FE. 

H. Matamoros, Tam., a 16 de abril de 2018.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. DALIA IVET SÁENZ SALDAÑA.- 
Rúbrica.- LIC. MARTHA LETICIA TRONCOSO.- Rúbrica. 

2598.- Mayo 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 20 de marzo de 2018 
dos mil dieciocho, ordenó la radicación del Expediente Número 
00314/2018, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de JUAN SANTOS SALAZAR LÓPEZ, quien falleció el 
13 de agosto de 2009, dos mil nueve en Aldama, Tamaulipas; 
denunciado por los C.C. DEYANIRA GÁMEZ GALLEGOS, 
CLAUDIA DEYANIRA SALAZAR GÁMEZ, JUAN SANTOS 
SALAZAR GÁMEZ Y LUIS MANUEL SALAZAR GÁMEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para 
que se presenten a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto.- Es dado 
en ciudad Altamira, Tamaulipas, a 27 de marzo de 2018.- DOY 
FE. 

El C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

2599.- Mayo 8 y 17.-2v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 

Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 23 de 
abril del presente año, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00448/2018, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de CLARA PINETE ESPÍNOLA, denunciado por 
JOSÉ ISABEL AVALOS MEDINA. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se presenten 
en el Juzgado a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 25 de abril de 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ 
BÁEZ.- Rúbrica. 

2600.- Mayo 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 
Cd. Reynosa, Tam; 30 de mayo del 2017. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosio, Juez 

Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veinticuatro de mayo del 
año dos mil diecisiete, ordenó la radicación del Expediente 
Número 0774/2017; relativo at Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de JOSÉ GUADALUPE VARGAS DÍAZ, denunciado 
por EDELMIRA HERNÁNDEZ CASTILLO. 

Por este edicto, que se publicará por DOS VECES de diez 
en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a La herencia así como a 
acreedores a fin de que, se presenten en Juicio a deducirlo a 
una Junta que se verificara en este Juzgado dentro de los ocho 
días siguientes a la citación. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
2601.- Mayo 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Habilitada en funciones de Materia Civil, de 
conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de fecha veinte de 
octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de Acuerdos, en 
cumplimiento al auto de fecha veintiuno de febrero del dos mil 
dieciocho, se ordenó la radicación del Expediente Número 
00188/2018, relativo al Sucesión Testamentaria a bienes del 
extinto CÁNDIDO BERMAN MORALES, denunciado por 
EULOGIA MUJICA RAMÍREZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación matutino de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este juzgado a deducir los derechos hereditarios 
si los tuvieren.- Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas 
a 07 de marzo de 2018.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
La C. Juez Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 

Segundo Distrito Judicial del Estado habilitada en Funciones 
de Materia Civil, de conformidad con el acuerdo plenario No 
23, de fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por 
el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, LIC. TERESA 
OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- 
Rúbrica. 

2602.- Mayo 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha nueve de marzo del dos mil dieciocho, el 

C. Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado el Expediente Número 293/2018, en el 
Expediente Número arriba citado, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes del extinto JESÚS JOSÉ 
BOCANEGRA CANO, promovido por JUAN MANUEL 
BOCANEGRA TABIZON. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 12 de marzo de 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA ORNELAS 
LAMAS.- Rúbrica. 

2603.- Mayo 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de BERTHA LÓPEZ SOTO, 
denunciado por el C. EDUARDO LÓPEZ TREVIÑO, 
asignándosele el Número 00223/2318 y convocar a presuntos 
herederos y acreedores, por medio de edicto que deberá de 
publicarse por DOS VECES de diez en diez días tanto en el 
Periódico "Oficial del Estado" como en el de mayor circulación 
en la localidad en la edición matutina de este Segundo Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan a deducir sus derechos 
hereditarios dentro del término de quince días contados a partir 
de la fecha de la última publicación del edicto.- Es dado el 
presente en ciudad y puerto de Altamira a los 09 de marzo de 
2018. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica. 

2604.- Mayo 8 y 17.-2v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta Garcia Rivas, Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, encargada del 
despacho por Ministerio de Ley, radicó par auto de fecha diez 
de abril del año dos mil dieciocho, el Expediente 00576/2018, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de GLORIA 
RITA DE LA GARZA GONZÁLEZ, denunciada par MARÍA DE 
LA PAZ VERÓNICA JASO DORANTES, se ordenó dar 
publicidad a lo anterior, por medio de edictos que se publicarán 
por DOS VECES de diez en diez días, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con derecho a 
la herencia, a fin de que se presenten en el Juicio a deducirlos, 
publicación que se hará, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de los periódicos locales de mayor 
circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 16 de abril de 2018.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. MARTHA LETICIA TRONCOSO.- 
Rúbrica.- LIC. DALIA IVET SÁENZ SALDAÑA.- Rúbrica. 

2605.- Mayo 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam; a 23 de marzo de 2018. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado José Raúl Rodríguez Ornelas, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en esta ciudad, mediante 
el auto de radicación de fecha (23) veintitrés de marzo de dos 
mil dieciocho, ordenó la expedición de un edicto dentro del 
Expediente Número 00038/18, relativo a la Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Información Testimonial Ad-Perpetuam, 
promovida por JESÚS RAFAEL GUTIÉRREZ GONZÁLEZ a fin 
de acreditar la posesión de un bien inmueble ubicado en calle 
Primera sin número entre las de Juárez y Morelos Zona Centro 
de esta ciudad, lote de terreno urbano con superficie de 75.00 
metros cuadrados, que se localiza dentro de las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 15.00 metros colinda 
con lote número 24.- AL SUR.- en 15.00 metros colinda con 
lote número 21.- AL ESTE, en 5.00 metros colinda con lote 18, 
y AL OESTE en 5.00 metros colinda con calle Primera. 

Ordenándose la publicación del presente edicto por TRES 
VECES consecutivas de diez en diez días, en el Diario Oficial 
del Estado y en uno de mayor circulación de esta ciudad, en la 
Tabla de Avisos de la Presidencia Municipal y Oficina Fiscal 
del Estado en esta ciudad, fijándose además en la puerta de 
este Juzgado, para los efectos legales a que haya lugar. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN” 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FERNANDO 
FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica.  

2614.- Mayo 8, 17 y 29.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam; a 10 de abril de 2018. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado José Raúl Rodríguez Ornelas, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en esta ciudad, mediante 
el auto de radicación de fecha (10) diez de abril del año dos mil 
2018, ordenó la expedición de un edicto dentro del Expediente 

Número 00054/2018, relativo a la Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Información Testimonial Ad-Perpetuam, promovido por el C. 
ALFONSO NAVAR CABADA, a fin de acreditar la posesión de 
un bien consistente en predio rustico ubicado en Brecha S-74-
625-750-110-W, lote número 14 de colonia Agrícola 18 de 
marzo de la ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas, compuesto 
de una superficie de terreno de 12-50-00 (doce hectáreas, 
cincuenta áreas, cero cero centiáreas), lote número 14, con 
Clave Catastral 41-34-0014, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 1000.00 metros con lote 13, AL 
SUR, en 1000.00 metros con lote 15; AL ESTE en 125 metros 
con brecha 110; y AL OESTE en 125.00 metros con brecha 
109. 

Ordenándose la publicación del presente edicto por TRES 
VECES consecutivas de diez en diez días, en el Diario Oficial 
del Estado y en uno de mayor circulación de esta ciudad, en la 
Tabla de Avisos de la Presidencia Municipal y Oficina Fiscal 
del Estado en esta ciudad, fijándose además en la puerta de 
este Juzgado, para los efectos legales a que haya lugar. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN” 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FERNANDO 
FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica.  

2615.- Mayo 8, 17 y 29.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam; a 10 de abril de 2018. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado José Raúl Rodríguez Ornelas, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en esta ciudad, mediante 
el auto de radicación de fecha (10) diez de abril del año dos mil 
2018, ordenó la expedición de un edicto dentro del Expediente 
Número 00052/2018, relativo a la Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Información Testimonial Ad-Perpetuam, promovido por el C. 
ALFONSO NAVAR CABADA, a fin de acreditar la posesión de 
un bien consistente en predio rustico ubicado en Brecha 110 K-
74-750-875-W, lote número 15 de colonia Agrícola 18 de 
marzo de la ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas, compuesto 
de una superficie de terreno de 12-00-00 (doce hectáreas, cero 
cero áreas, cero cero centiáreas), lote número 15, con Clave 
Catastral 41-34-0015 con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 1000.00 metros con lote 14 
propiedad de Pablo Vargas O; AL SUR, en 1000.00 metros can 
late 16 propiedad de Antonio Charles R; AL ESTE en 120 
metros con Brecha 110; y AL OESTE en 120.00 metros con 
Brecha 109. 

Ordenándose la publicación del presente edicto por TRES 
VECES consecutivas de diez en diez días, en el Diario Oficial 
del Estado y en uno de mayor circulación de esta ciudad, en la 
Tabla de Avisos de la Presidencia Municipal y Oficina Fiscal 
del Estado en esta ciudad, fijándose además en la puerta de 
este Juzgado, para los efectos legales a que haya lugar. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN” 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FERNANDO 
FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica.  

2616.- Mayo 8, 17 y 29.-2v3. 
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E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 23 de abril de 2018. 
A QUIEN CORRESPONDA: - 

El C. Licenciado José Raúl Rodríguez Ornelas, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 
radicación de fecha diez de abril de dos mil dieciocho, ordenó 
la expedición de un edicto dentro del Expediente Número 
0055/2018, relativo a la Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Información Testimonial Ad-Perpetuam, promovida por el C. 
ALFONSO NAVAR CABADA, a fin de acreditar la posesión de 
un terreno rústico compuesto de una superficie de 12-50-00 
hectáreas, ubicado en la Brecha S-75500-625-110-E, ubicado 
en S-7S-500-625-110-E de la colonia Agrícola "18 de Marzo" 
del municipio de Valle Hermoso, Tamaulipas, con una 
superficie de 12-50-00 hectáreas, (doce hectáreas, cincuenta 
áreas, cero cero centiáreas), con número de lote 963, con 
Clave Catastral 41-34-0191, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 1000.00 metros con lote 962; AL 
SUR en 1000.00 metros con lote 964; AL ESTE en 125.00 
metros con Brecha 111; y AL OESTE en 125.00 metros con 
Brecha 110. 

Ordenándose la publicación del presente edicto por TRES 
VECES consecutivas de diez en diez días, en el Diario Oficial 
del Estado y en uno de mayor circulación de esta ciudad, en la 
Tabla de Avisos de la Presidencia Municipal y Oficina Fiscal 
del Estado en esta ciudad, fijándose además en la puerta de 
este Juzgado, para los efectos legales a que haya lugar. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN” 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FERNANDO 
FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica.  

2617.- Mayo 8, 17 y 29.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 23 de abril de 2018. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado José Raúl Rodríguez Ornelas, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 
radicación de fecha diez de abril de dos mil dieciocho, ordenó 
la expedición de un edicto dentro del Expediente Número 
0054/2018, relativo a la Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Información Testimonial Ad-Perpetuam, promovido por el C. 
ALFONSO NAVAR CABADA, a fin de acreditar la posesión de 
un terreno rústico compuesto de una superficie ubicado S-74-
625-750-110-W, lote número 14 de la colonia Agrícola 18 de 
Marzo de la ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas, compuesto 
de una superficie de terreno de 12-50-00 (doce hectáreas, 
cincuenta áreas, cero cero centiáreas) lote número 14, con 
Clave Catastral 41-34-0014 con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 1000.00 metros con lote 13; AL 
SUR, en 1000.00 metros con lote 15; AL ESTE en 125 metros 
con Brecha 110; y AL OESTE en 125.00 metros con Brecha 
109. 

Ordenándose la publicación del presente edicto por TRES 
VECES consecutivas de diez en diez días, en el Diario Oficial 
del Estado y en uno de mayor circulación de esta ciudad, en la 
Tabla de Avisos de la Presidencia Municipal y Oficina Fiscal 
del Estado en esta ciudad, fijándose además en la puerta de 
este Juzgado, para los efectos legales a que haya lugar. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN” 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FERNANDO 
FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica.  

2618.- Mayo 8, 17 y 29.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 23 de abril de 2018. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado José Raúl Rodríguez Ornelas, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 
radicación de fecha once de abril de dos mil dieciocho, ordenó 
la expedición de un edicto dentro del Expediente Número 
0058/2018, relativo a la Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Información Testimonial Ad Perpetuam, promovida por el C. 
ARMANDO NAVAR CAVADA, a fin de acreditar la posesión de 
un terreno rústico compuesto de una superficie de 12-50-00 
hectáreas, con número de lote 17, con Clave Catastral 41-34-
0017, ubicado en la Brecha 110 Kilómetro 75-000-125-W, de la 
Colonia Agrícola 18 de Marzo del municipio de Valle Hermoso. 
Tamaulipas; con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 1000.00 metros con Julián Palos y/o lote número 
16; AL SUR en 1000.00 metros con José María Charles B. y/o 
lote número 18; AL ESTE en 125.00 metros con Brecha 110; y 
AL OESTE en 125.00 metros con Brecha 109. 

Ordenándose la publicación del presente edicto por TRES 
VECES consecutivas de diez en diez días, en el Diario Oficial 
del Estado y en uno de mayor circulación de esta ciudad, en la 
Tabla de Avisos de la Presidencia Municipal y Oficina Fiscal 
del Estado en esta ciudad, fijándose además en la puerta de 
este Juzgado, para los efectos legales a que haya lugar. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN” 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FERNANDO 
FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica.  

2619.- Mayo 8, 17 y 29.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 23 de abril de 2018. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado José Raúl Rodríguez Ornelas, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 
radicación de fecha once de abril de dos mil dieciocho, ordenó 
la expedición de un edicto dentro del Expediente Número 
0054/2018, relativo a la Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Información Testimonial Ad-Perpetuam, promovida por el C. 
ARMANDO NAVAR CAVADA, a fin de acreditar la posesión de 
un terreno rústico compuesto de una superficie ubicado S-75-
625-750-110-E, lote número 964, de la colonia Agrícola "18 de 
Marzo" del municipio de Valle Hermoso, Tamaulipas, con una 
superficie de 12-50-00 Hectáreas, (doce hectáreas, cincuenta 
áreas, cero cero centiáreas), con numero lote 964, con Clave 
Catastral 41-34-0190, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 1000.00 metros con lote 963; AL 
SUR en 1000.00 metros can lote 965; AL ESTE en 125.00 
metros con Brecha 111; y AL OESTE en 125.00 metros con 
Brecha 110. 

Ordenándose la publicación del presente edicto por TRES 
VECES consecutivas de diez en diez días, en el Diario Oficial 
del Estado y en uno de mayor circulación de esta ciudad, en la 
Tabla de Avisos de la Presidencia Municipal y Oficina Fiscal 
del Estado en esta ciudad, fijándose además en la puerta de 
este Juzgado, para los efectos legales a que haya lugar. 

ATENTAMENTE. 
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“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN” 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FERNANDO 

FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica.  
2620.- Mayo 8, 17 y 29.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 10 de abril de 2018. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado José Raúl Rodríguez Ornelas, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 
radicación de fecha (10) diez de abril del año dos mil 2018, 
ordenó la expedición de un edicto dentro del Expediente 
Número 00053/2018, relativo a la Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Información Testimonial Ad Perpetuam, promovida por el C. 
ARMANDO NAVAR CAVADA, a fin de acreditar la posesión de 
un bien consistente en predio rustico ubicado en S-75-750-875-
110-E, lote número 965 de la colonia Agrícola 18 de marzo de 
la ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas, compuesto de una 
superficie de terreno de 12-50-00 (doce hectáreas, cincuenta 
áreas, cero cero centiáreas) lote número 965, con Clave 
Catastral 41-34-0189 con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 1000.00 metros con lote 964; AL 
SUR, en 1000.00 metros con lote 966; AL ESTE en 125 metros 
con Brecha 111; y AL OESTE en 125.00 metros con Brecha 
110. 

Ordenándose la publicación del presente edicto por TRES 
VECES consecutivas de diez en diez días, en el Diario Oficial 
del Estado y en uno de mayor circulación de esta ciudad, en la 
Tabla de Avisos de la Presidencia Municipal y Oficina Fiscal 
del Estado en esta ciudad, fijándose además en la puerta de 
este Juzgado, para los efectos legales a que haya lugar. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN” 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FERNANDO 
FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica.  

2621.- Mayo 8, 17 y 29.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 
González, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Licenciada Ana Victoria Enríquez Martínez, Juez Mixto 

de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha (16) dieciséis de marzo de dos mil dieciocho 
(2018), dictado dentro del Expediente Civil Número 11/2018, 
relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Información Testimonial Ad-Perpetuam, promovidas por 
MÓNICA LIZETH GÁMEZ AVALOS, para que se le declare 
propietaria de un bien inmueble urbano ubicado en la Carretera 
Federal 180 Estación Manuel-Aldama, de la colonia Luis 
Caballero, en el municipio de Aldama, Tamaulipas, terreno 
rústico, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, 
30,00 metros lineales con Virginia Caballero; AL SUR en 30.00 
metros lineales con Juan Rubio Muñoz, AL ESTE en 11.00 
metros lineales con Luz María Sánchez Rubio y AL OESTE, en 
11.00 metros lineales, con Ricardo Gámez Avalos.- Dando una 
superficie de 330.00 metros 2, ubicado en el municipio de 
Aldama, Tamaulipas, esta publicación deberá hacerse por 
TRES VECES de (10) diez en (10) diez días, en los Periódicos 
Oficial del Estado y en otro de mayor circulación, así como en 
tres lugares públicos de la cabecera del municipio y centro de 
población correspondiente al de la jurisdicción del inmueble.- 
Es dado para su publicación a los (26) veintiséis días del mes 
de marzo de dos mil dieciocho (2018).- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario Civil y Familiar del Juzgado Mixto de 

Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, LIC. VÍCTOR BRAVO PÉREZ.- Rúbrica. 

2622.- Mayo 8, 17 y 29.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 
Décimo Segundo Distrito Judicial. 

Soto la Marina, Tam. 
Soto La Marina, Tamaulipas, a 13 de abril de 2018 

Por auto de fecha trece de abril del dos mil dieciocho, el 
Licenciado Bernabé Medellín Ortiz, Secretario de Acuerdos del 
Ramo Penal encargado del Juzgado de Primera Instancia 
Mixto del Décimo Segundo Distrito Judicial del Estado, por 
Ministerio de Ley con residencia en Soto la Marina. 
Tamaulipas, ordenó la radicación del Expediente Número 
09/2018, relativo a las Diligencias de Información Testimonial 
Ad-Perpetuam para Acreditar la Posesión un Bien Inmueble, 
promovidas por JOSÉ ANTONIO ÁLVAREZ BERLANGA, en su 
carácter de apoderado legal de la Licenciada Guadalupe 
Soledad Álvarez Berlanga, para efecto de acreditar la posesión 
de un bien inmueble, con superficie de 2-44-59-794 metros 
cuadrados, ubicado en el Ejido La Pesca, municipio de Soto la 
Marina, Tamaulipas, con las siguiente medidas y colindancias 
AL NORTE: en 50.00 metros con Laguna de Almagre: AL SUR: 
en 53.00 metros con Boulevard Juvenal Martínez, AL ESTE: en 
473.00 metros con Rodolfo Delgado S.; y AL OESTE: en 
488.00 metros con Jesús E. López. 

Se expide el presente aviso, para su publicación en el 
Periódico Oficial en el Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta localidad por TRES VECES consecutivas 
de diez en diez días, igualmente en la Oficina Fiscal del 
Estado, Juzgado Menor, Presidencia Municipal todos en este 
lugar, así como también en el propio recinto de este Juzgado a 
fin de que los que se consideren con derecho respecto al bien 
inmueble se presenten a deducirlos si a sus intereses 
conviniere, dentro del término de diez días.- Se expide el 
presente, en el Despacho de este Juzgado a trece de abril de 
dos mil dieciocho.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Las C.C. Testigos de Asistencia Oficiales Judiciales, LIC. 

MARÍA LILI VILLA LUNA.- Rúbrica.- C. LAURA HERNÁNDEZ 
MORENO.- Rúbrica. 

2623.- Mayo 8, 17 y 29.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto del veintiséis de marzo del 
dos  mil  dieciocho,  dictado dentro del Expediente 00322/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por la C. Licenciada 
Eduviges Manzano Sánchez en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de RODRIGO ALFARO VÉLEZ, 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el siguiente bien inmueble: 

Casa 45, Tipo B1, ubicada en la calle Privada Puerto 
Vallarta, número oficial 9, Conjunto Habitacional Hacienda Los 
Portales, lote 45, manzana 1, condominio 3, edificada con 
superficie de terreno de 71.50 m2, y de construcción de 65.52 
m2, correspondiéndole un divisor de 1.992%, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 11.00 
metros con lote número 44, AL SUR, en 11.00 metros con lote 
número 46, AL ESTE, en 6.50 metros con Privada Puerto 
Vallarta, AL OESTE, en 6.50 metros con lote número 20 del 
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condominio 4.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad bajo la Finca Número 9482 
del municipio de H. Matamoros, Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTIDÓS DE MAYO DE DOS 
MIL DIECIOCHO, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de  la 
suma de $298,000.00 (DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), por ser el valor dado 
por ambos peritos designados en autos, el cual se toma como 
precio para el remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 27 de marzo del 2018.- La C. 
Secretaria Proyectista en Funciones de Secretaria de Acuerdos 
por Ministerio de Ley, LIC. ROSALBA MEDINA VILLANUEVA.- 
Rúbrica. 

2724.- Mayo 10 y 17.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

C. ROCIO GUADALUPE CUELLAR NAVARRO.  
DOMICILIO IGNORADO.  

Por auto de fecha veintitrés de enero del año en curso, el 
Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular del Juzgado, ordenó 
la radicación del Expediente Número 00080/2018, relativo al 
Juicio Sumario Civil sobre Reducción de Pensión Alimenticia, 
promovido por el C. NÉSTOR ALEJANDRO HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ, en contra de las C.C. ROCIO ALEJANDRA 
HERNÁNDEZ CUELLAR Y ROCIO GUADALUPE CUELLAR 
NAVARRO, de quien reclama: a).- La Reducción de la Pensión 
Alimenticia que perciben los demandados, así como los oficios 
en los cuales se ordenó el embargo a ml salario y c) el pago de 
gastos y costas que se originen con motivo de la tramitación 
del presente Juicio; así mismo por auto de fecha veintidós de 
marzo del presente año se ordenó su emplazamiento mediante 
edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado, y 
en el diario de mayor circulación de ésta localidad, y el que se 
fije en la puerta del Juzgado, por tres veces consecutivas, a fin 
de que en el término de 60 días a partir de la última 
publicación, produzca su contestación, haciendo de su 
conocimiento que las copias de traslado se encuentra en su 
disposición en la Secretarla del Juzgado, así mismo, se le 
previene a fin de que señale domicilio convencional en ésta 
ciudad para el efecto de oír y recibir notificaciones, con el 
apercibimiento que de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones personales que se le ordenen se le haría par 
media de cédula que se fije en Estrados de éste Juzgado. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 04 de abril de 2018.- La C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

2754.- Mayo 15, 16 y 17.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

OSCAR MARIO ALONSO MUNGUÍA 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Adriana Báez López; Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en ciudad Mante, Tamaulipas, por 
acuerdo de fecha ocho de diciembre de dos mil diecisiete, 
dentro del Expediente Número 00978/2003, relativo al Juicio 

Ordinario Civil, promovido por OSCAR MARIO ALONSO 
MUNGUÍA, en contra de ELOINA PÉREZ BANDA, la 
demandada en comento, tramito Incidente de Liquidación de 
Sociedad Conyugal en el que le reclama las siguientes 
prestaciones: 

Con el fin de dar por disuelto el régimen por el cual 
contrajimos matrimonio que fue el de sociedad conyugal: 

Por auto de fecha siete de marzo de dos mil dieciocho, se 
ordenó emplazar par media de edictos al C. OSCAR MARIO 
ALONSO MUNGUÍA debido a que se acredito en autos que se 
desconoce el domicilio actual de esa persona, en 
consecuencia los edictos en mención se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en 
ésta ciudad, por TRES VECES consecutivas, se fijarán 
además en la puerta del Juzgado, comunicándole al 
interesado, que deberá presentar su contestación dentro del 
término de sesenta días, a partir de la fecha de la última 
publicación, y haciéndole del conocimiento al C. OSCAR 
MARIO ALONSO MUNGUÍA que las copias de la reclamatoria 
y auto de radicación y del proveído de fecha siete de marzo del 
presente año, quedan a su disposición en la Secretaria de éste 
Tribunal, ubicado en la calle Guillermo Prieto 500, Esquina con 
José N. Castelán Chirinos, colonia Benito Juárez, de esta 
ciudad, Tamaulipas.- DOY FE.  

Cd. Mante, Tam., 13 de marzo de 2018.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

2755.- Mayo 15, 16 y 17.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

INMOBILIARIA J.O.V.L. S.A. DE C.V., COOPERATIVA CAJA 
POPULAR PUERTO VALLARTA, SOCIEDAD COOPERATIVA 
LIMITADA Y COOPERATIVA CAJA POPULAR DEL PACIFICO 
S.C.L., POR CONDUCTO DE QUIEN LEGALMENTE LAS 
REPRESENTE. 
PRESENTE:  

Por auto de fecha dieciocho de septiembre de dos mil 
diecisiete, dictado por el Ciudadano Licenciado Agustín Boone 
Garza, Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Tercer Distrito Judicial en el 
Estado, encargado del despacho por Ministerio de Ley, siento 
el actual Titular, el Ciudadano Licenciado Pablo Arellano 
Calixto, Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, ordenó el presente edicto, 
dentro del Expediente Número 00820/2003, relativo al Juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido por el Licenciado Cesar 
Martínez Fresnillo, en su carácter de endosatario en 
procuración de ROSA MARGARITA SANDOVAL QUIROGA en 
contra de CAJA DE AHORRO LOS DOS LAREDOS, 
COOPERATIVA DE CAPITAL VARIABLE Y 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, antes denominada CAJA 
POPULAR LOS DOS LAREDOS, COOPERATIVA DE 
CAPITAL VARIABLE Y RESPONSABILIDAD LIMITADA, el 
cual deberá publicarse por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de los de mayor 
circulación, fijándose de igual forma copia del mismo en la 
Puerta del Juzgado, para que a partir de que surta efectos la 
notificación intervenga en la subasta si le conviniere y; A) 
nombre perito a su costa para que intervenga en el avalúo, B) 
para que intervenga en el acto de remate y hacer al Juez las 
observaciones que estime oportunas y C) para recurrir el auto 
de aprobación de remate. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 21 de marzo de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AUSTIN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

2756.- Mayo 15, 16 y 17.-3v3. 
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E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

C. NORMA ILIANA MILLÁN ALONSO.  
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, Juez de 
Primera Instancia Civil del Séptimo Distrito Judicial del Estado, 
con residencia en ésta ciudad, dentro del Expediente Número 
00149/2015, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el C. 
Licenciado José Ernesto Balderas Alvarado, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en contra de 
los C.C. NORMA ILIANA MILLÁN ALONSO Y MARIO 
ALBERTO OBREGÓN BETANCOURT, ordenó a usted el 
emplazamiento por edictos, dictándose los siguientes 
Acuerdos:  

AUTO DE RADICACIÓN 
Ciudad Mante, Tamaulipas; a los (28) veintiocho días del 

mes de abril del año dos mil quince (2015).- Por recibido en 
fecha veinticuatro de los corrientes, escrito de cuenta, 
documentos y copias simples que exhibe, se tiene por 
presentado al C. Licenciado José Ernesto Balderas Alvarado, 
en su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas 
de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A., INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, según 
lo acredita con la copia certificada ante Notario Público del 
poder otorgado en su favor por dicho Instituto, y en atención a 
lo anterior, se le reconoce su personalidad y se le da la 
intervención que legalmente le corresponde al citado 
profesionista en términos del referido instrumento, por lo que 
en consecuencia, téngasele promoviendo Juicio Hipotecario, 
en contra de NORMA ILIANA MILLÁN ALONSO y MARIO 
ALBERTO OBREGÓN BETANCOURT, ambos con domicilio 
ubicado en calle Antonio Caso, entre Boulevard Manuel 
Cavazos Lerma y Zeferino Fajardo Interior, colonia Miguel 
Alemán, de la manzana 1, lote K, Código Postal 89820 de esta 
ciudad; de quienes reclama las prestaciones que refiere en los 
incisos a), b), c), d), e), f), g) y h) de su escrito de cuenta, por 
los hechos y consideraciones de derecho que estima 
aplicables al caso.- Ajustada que es su promoción a derecho y 
constando que el crédito debido se contiene en escritura 
pública, y que conforme a la cláusula décima séptima del 
Contrato base de la acción, la actora podrá dar por vencido 
anticipadamente los plazos establecidos en dicho pacto, y 
exigir a sus deudores cuanto le estuvieren adeudando, en el 
caso de que se actualice cualquiera de los supuestos 
contenidos en la mencionada cláusula; se admite la demanda 
en la vía y forma legal propuesta.- En consecuencia fórmese 
expediente y regístrese en el Libro de Gobierno, que para tal 
efecto se lleva en éste Tribunal, bajo el Número 00149/2015.- 
Expídase Cédula Hipotecaria por quintuplicado para el efecto 
de que se envíen dos tantos a la Oficina del Registro Público 
de la Propiedad para su inscripción, de las cuales, una copia 
quedara en el registro, y la otra con la anotación de la 
inscripción se agregará a los autos; un ejemplar por una sola 
vez, se publicará íntegramente en un periódico de mayor 
circulación de ésta ciudad.- Hágase entrega de un tanto de la 
cédula hipotecaria al actor, a los deudores directamente, o por 
conducto de la persona con quien se entienda la diligencia que 
se ordena por éste proveído, y enseguida, con las copias 
simples de la demanda, documentos anexos y auto que se 
dicta, córrase traslado a los demandados, en su domicilio 
señalado y empláceseles para que dentro del término de diez 
días ocurran a dar contestación a la demanda instaurada en su 
contra, ya sea confesándola, negándola u oponiendo 
excepciones, si a sus intereses así conviniere.- Desde luego, 
se ordena por este proveído que a partir de la fecha en que se 
entregue a los deudores la cédula hipotecaria, queda la finca 
en depósito judicial, junto con todos sus frutos y todos los 

objetos que con arreglo a la escritura, y conforme al Código 
Civil deben considerarse como inmovilizados y formando parte 
de la misma finca, de los cuales se formará inventario para 
agregarlo a los autos, siempre que lo pidan los acreedores.- 
Prevéngase respectivamente a los demandados, para que en 
el acto de la diligencia expresen si aceptan o no la 
responsabilidad de depositarios de la finca de su propiedad, y 
si la diligencia no se entendiera directamente con los deudores, 
deberán, dentro de los tres días siguientes al traslado, 
manifestar si aceptan o no la responsabilidad de depositarios, 
apercibidos que de no hacerlo se entenderá que no la aceptan, 
y en cuyo caso, el actor podrá pedir que se le entregue la 
tenencia material de la finca o nombrar depositario bajo su 
responsabilidad.- Procédase al avalúo de la finca, requiriendo a 
las partes para que designen los peritos de su intención para 
tal fin.- Notifíquese a los acreedores de igual clase que en su 
caso aparezcan en el contrato de la Cédula Hipotecaria para 
que usen sus derechos conforme a la Ley.- Se previene a la 
parte demandada para que señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en el lugar del Juicio, apercibida de que, en caso 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones aún las de 
carácter personal, se le harán por medio de cédula que se fije 
en los Estrados de éste Juzgado.- Asimismo, se previene a los 
demandados para que al producir su contestación a la 
demanda, designen representante común, apercibidos de que 
en caso de no hacerlo, este Tribunal hará de entre los mismo.- 
Realícese por conducto de la Central de Actuarios de este 
Distrito Judicial, la diligencia aquí ordenada.- Se tiene como 
domicilio de la actora, para oír y recibir notificaciones el 
ubicado en calle Retorno del Crepúsculo número 308, entre 
Justo Sierra y Carmen Cerdán, del Módulo FOVISSSTE 
número dos, Código Postal 89817, de esta ciudad y 
autorizando para tal efecto a los C.C. Licenciados Ernesto 
González Medellín, Antonio Rivera Cadengo, Juan Carlos 
Cedillo Castro, Jesús Alejandro Hernández Guerrero, Petra 
Marilú Castro Sardina y Ana María Balboa Chávez.- Por otra 
parte, como lo solicita y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 4 del Código de Procedimiento Civiles, se autoriza al 
compareciente, para examinar el acuerdo correspondiente a 
través de medios electrónicos, con la salvedad de aquellas 
resoluciones que sean de notificación personal, conforme al 
artículo 148, 150 fracción II, VIII, X de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial vigente en el Estado.- De igual forma, se les 
hace del conocimiento de las partes que el Supremo Tribunal 
de Justicia en el Estado, motivado par el interés de que las 
personas que tienen algún litigio cuenten con otra opción para 
solucionar su conflicto, proporciona los servicios de mediación 
a través de la Unidad Regional del Centro de Mecanismos 
Alternativos del Poder Judicial, donde se les atenderá en forma 
gratuita, la mediación no es asesoría jurídica, sino una forma 
de dialogo constructivo entre las partes, conducido por un 
tercero neutral imparcial.- El centro se encuentra ubicado en 
Avenida Hidalgo 203 Norte Altos, Tercer Piso, Zona Centro de 
esta ciudad, con el teléfono 23 2 77 76.- La manifestación de la 
voluntad de cualquiera de las partes de participar en el 
procedimiento alternativo, no lo exime de dar contestación a la 
demanda y demás obligaciones procesales derivadas del 
Juicio, hasta en tanto no se decrete judicialmente la 
suspensión del procedimiento.- Notifíquese personalmente a 
los C.C. NORMA ILIANA MILLÁN ALONSO Y MARIO 
ALBERTO OBREGÓN BETANCOURT.- Con fundamento en 
los artículos 4, 22, 40, 50, 66, 172, 173, 174, 185, 186, 192 
fracción II, 194, 195, 226, 227, 228, 247, 248, 252, 258, 530, 
531 fracción II, 532, 533, 535 y 536 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, vigente en la entidad; así 
como los numerales 2269, 2270, 2271 y 2272 del Código Civil 
del Estado.- Así lo acuerda y firma la Licenciada Adriana Pérez 
Prado, Juez de Primera Instancia de lo Civil del Séptimo 
Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la Secretaria de 
Acuerdos Licenciada María Esther Padrón Rodríguez, que 
autoriza y da fe.- C. Juez.- Una Firma Ilegible.- Rúbrica.- Lic. 
José Ramón Uriegas Mendoza.- C. Secretaria de Acuerdos.- 
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Una Firma Ilegible.- Rúbrica.- Lic. María Esther Padrón 
Rodríguez.- Se publicó en lista de hoy.- Conste.- Se registró 
bajo el Número: 00149/2015. 

AUTO INSERTO 
Ciudad Mante, Tamaulipas; a los (21) veintiuno días del 

mes de junio del año dos mil diecisiete (2017).- Por recibido 
electrónicamente en fecha veinte de junio de los corrientes, 
escrito signado por el Licenciado José Ernesto Balderas 
Alvarado, en su carácter de apoderado legal de la parte actora, 
compareciendo al Expediente Número 00149/2015; 
personalidad que tiene debidamente acreditada en autos, 
mediante el cual solicita se emplace a la demandada por medio 
de edictos; por lo que es de proveerse en los siguientes 
términos: Como lo solicita, tomando en consideración que de 
los diversos oficios que obran agregados a los autos rendidos 
por las diferentes dependencias públicas y privadas, se 
desprende que se ignora el domicilio de la Ciudadana NORMA 
ILIANA MILLÁN ALONSO, y que en los diversos domicilios 
proporcionados por la parte Actora no vive dicha demandada, y 
el desconocimiento de su domicilio es general, en 
consecuencia, procédase a emplazar a dicha persona por 
medio de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación de esta ciudad, 
por TRES VECES consecutivas, fijándose además en la puerta 
del Juzgado, comunicándole a la interesada que deberá 
presentar su contestación dentro del término de sesenta días 
contados a partir de la última publicación del edicto, quedando 
a disposición de la demandada las copias de la demanda en la 
Secretaria de Acuerdos de este Juzgado.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 2, 4, 22, 66, 67 fracción VI y 108 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- 
Notifíquese.- Así lo acordó y firma el Licenciado José Ramón 
Uriegas Mendoza, Juez de Primera Instancia de lo Civil, del 
Séptimo Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la 
Secretaria de Acuerdos, Licenciada María Esther Padrón 
Rodríguez, que autoriza y da fe.- C. Juez.- Una Firma Ilegible.- 
Rúbrica.- Lic. José Ramón Uriegas Mendoza.- C. Secretaria de 
Acuerdos.- Una Firma Ilegible.- Rúbrica.- Lic. María Esther 
Padrón Rodríguez.- Enseguida se publicó en Lista de 
Acuerdos.- Conste. 

Cd. Mante, Tam., a 21 de junio de 2017.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN RODRÍGUEZ.- 
Rúbrica. 

2757.- Mayo 15, 16 y 17.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. ADRIANA ANGÉLICA GUTIÉRREZ RENDÓN  
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha del año en curso, 
ordenó la radicación del Expediente Número 01370/2017, 
relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio, promovido por 
la C. ARTURO GARCÍA RAMÍREZ, en contra de la C. 
ADRIANA ANGÉLICA GUTIÉRREZ RENDÓN, de quien 
reclama las siguientes prestaciones: 

A).- La disolución del vínculo matrimonial y nulidad de acta 
de matrimonio registrada en Oficial 23, Libro 01, Acta 00041, 
de fecha 16 febrero del año 1999, de la localidad kilómetro 21, 
municipio de Acapulco de Juárez, en el Estado de Guerrero.  

B).- El pago de los gastos y costas que se originen con 
motivo del presente Juicio.  

C).- Liquidación de la sociedad. 
D).- Una vez ejecutoriada la sentencia emita del presente 

Juicio propuesto, Ordene anotación a la Oficina 23 de Registro 
Civil de Acapulco de Juárez del Estado de Guerrero, para la 

disolución del vínculo matrimonial y su debida liquidación de la 
Sociedad Conyugal.  

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndole las ulteriores notificaciones de carácter 
personal por medio de cédula a que se fije en los Estrados de 
este Juzgado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

18/04/2018 11:40:51 a.m.- El C. Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO REYES MALDONADO.- 
Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL 
CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

2758.- Mayo 15, 16 y 17.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

KARLA MARGARITA TOSCANO TOLENTINO.  
PRESENTE:  

Por auto de fecha diez de agosto del año dos mil diecisiete, 
dictado por el Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, 
quien era el Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, radicó dentro del Expediente 
Número 00242/2017, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil 
promovido por el Lic. Ricardo Alberto Cruz Haro, endosatario 
en procuración del C. EMILIO GIRÓN FERNÁNDEZ DE 
JÁUREGUI en contra de Usted, ordenándose en fecha quince 
de noviembre del presente año, el presente edicto. 

Publíquese edicto por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en esta ciudad emplazándose a Juicio, 
haciéndoles saber que tienen el término de sesenta días a 
partir de la última publicación para que presenten su 
contestación, fijándose copia del mismo en la misma forma 
ordenada en la Puerta del Juzgado y quedando las copias del 
traslado en la Secretaria del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamps., 20 de abril del 2018.- La C. 
Secretaria Relatora en Funciones de Secretaria de Acuerdos, 
LIC. NOEMÍ MARTÍNEZ LEIJA.- Rúbrica. 

2759.- Mayo 15, 16 y 17.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

PRUDENCIO ROSALIO MENDOZA GRACIANO  
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Adriana Báez López; Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar, del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en ciudad Mante, Tamaulipas, por 
acuerdo de fecha dieciséis de marzo de dos mil dieciocho, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00354/2018, 
relativo al Juicio Divorcio Incausado, promovido por TERESA 
DEL PILAR BALBOA SÁNCHEZ, en contra de PRUDENCIO 
ROSALIO MENDOZA GRACIANO, en el que le reclama las 
siguientes prestaciones:  

A).- La disolución del vínculo matrimonial que me une con 
el ahora demandado PRUDENCIO ROSALÍA MENDOZA 
GRACIANO, cuyo evento fue Inscrito en el Libro 1, Acta 13, 
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Foja 13, con fecha de registro 12 de febrero de 2010, realizado 
ante la Fe del C. Oficial Segundo del Registro Civil con 
residencia en esta ciudad. 

B).- Como consecuencia, girar oficio con los insertos 
necesarios a la citada Oficialía Segunda del Registro Civil para 
que proceda a la inscripción de la sentencia y expida el Acta de 
Divorcio correspondiente. 

Por auto de fecha dieciocho de abril de dos mil dieciocho, 
se ordenó emplazar por medio de edictos al demandado 
PRUDENCIO ROSALIO MENDOZA GRACIANO, debido a que 
se acredito en autos que se desconoce el domicilio actual de 
esa persona, en consecuencia los edictos en mención se 
publicarán en el Periódico Oficial del .Estado y en uno de 
mayor circulación en ésta ciudad, por TRES VECES 
consecutivas, se fijarán además en la puerta del Juzgado, 
comunicándole al interesado, que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días, a partir de la 
fecha de la última publicación, y haciéndole del conocimiento al 
demandado en cita que las copias de la reclamatoria y auto de 
radicación y del proveído de fecha dieciocho de abril de dos mil 
dieciocho, quedan a su disposición en la Secretaria de éste 
Tribunal, ubicado en la calle Guillermo Prieto 500, Esquina con 
José N. Castelán Chirinos, colonia Benito Juárez, de esta 
ciudad, Tamaulipas.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 23 de abril de 2018.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

2760.- Mayo 15, 16 y 17.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

MA. GUADALUPE CAMPILLO LANTO, POR SU PROPIO 
DERECHO Y COMO ALBACEA DE LA SUCESIÓN A BIENES 
DE JOSÉ MARÍA LEAL VILLARREAL 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Adriana Báez López; Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar, del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en ciudad Mante, Tamaulipas, por 
acuerdo de fecha nueve de enero de dos mil dieciocho, ordenó 
la radicación del Expediente Número 00005/2018, relativo al 
Juicio Ordinario Civil Sobre Cumplimiento de Contrato de 
Compra Venta, promovido por AGUSTÍN GONZÁLEZ RUIZ, en 
contra de MA. GUADALUPE CAMPILLO LANTO, y a la 
Sucesión a bienes de JOSÉ MARÍA LEAL VILLARREAL, 
representado por su albacea, en el quo le reclama las 
siguientes prestaciones: 

A).- Que mediante sentencia ejecutoriada quo se dicte, se 
le condene a los demandados MA. GUADALUPE CAMPILLO 
LANTO y a la Sucesión Intestamentaria a bienes del C. JOSÉ 
MARÍA LEAL VILLARREAL, al cumplimiento del contrato de 
compraventa de fecha tres de julio del dos mil dos celebrado 
con el finado HILARIO GONZALEZ RÍOS padre de mi 
ordenante AGUSTÍN GONZALEZ RUIZ, respecto do un loto 
urbano identificado como número 4, de la manzana E, do la 
Colonia Campesina do esta Ciudad, con una superficie de 
terreno compuesto do 312.50 metros cuadrados con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE.- en 12.50 
metros lineales con colonia Unión Burocrática, AL SUR.- en 
12.50 metros lineales con calle Villa Juárez, AL ESTE.- en 
25.00 metros lineales con calle Manuel Ávila Camacho, AL 
OESTE.-en 25.00 metros lineales con lote número 3. 

Por auto de fecha dieciocho de abril de dos mil dieciocho, 
se ordenó emplazar por medio de edictos a la demandada MA. 
GUADALUPE CAMPILLO LANTO, por su propio derecho y 
como albacea de la Sucesión a bienes de JOSÉ MARÍA LEAL 
VILLARREAL, debido a que se acredito en autos que se 
desconoce el domicilio actual de esa persona, en 
consecuencia los edictos en mención se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno do mayor circulación en 

ésta ciudad, por TRES VECES consecutivas, se fijarán 
además en la puerta del Juzgado, comunicándole al 
interesado, que deberá presentar su contestación dentro del 
término de sesenta días, a partir de la fecha de la última 
publicación, y haciéndolo del conocimiento a la demandada en 
cita que las copias de la reclamatoria y auto de radicación y del 
proveído de fecha dieciocho de abril de dos mil dieciocho, 
quedan a su disposición en la Secretarla de éste Tribunal, 
ubicado en la calle Guillermo Prieto 500, Esquina con José N. 
Castelán Chirinos, colonia Benito Juárez, de esta ciudad, 
Tamaulipas.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 24 de abril de 2018.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

2761.- Mayo 15, 16 y 17.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

JUAN GABRIEL DURAN AGUILAR  
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Adriana Báez López; Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar, del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en ciudad Mante, Tamaulipas, por 
acuerdo de fecha veinticuatro de enero de dos mil dieciocho, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00095/2018, 
relativo al Juicio Divorcio Incausado, promovido por MARÍA 
CONCEPCIÓN MARTÍNEZ QUIROZ, en contra de JUAN 
GABRIEL DURAN AGUILAR, en el que le reclama las 
siguientes prestaciones: 

La disolución del vínculo matrimonial que le une al C. 
JUAN GABRIEL DURAN AGUILAR, 

Por auto de fecha veinticinco de abril de dos mil dieciocho, 
se ordenó emplazar por medio de edictos al demandado JUAN 
GABRIEL DURAN AGUILAR, debido a que se acredito en 
autos que se desconoce el domicilio actual de esa persona, en 
consecuencia los edictos en mención se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en 
ésta ciudad, por TRES VECES consecutivas, se fijarán 
además en la puerta del Juzgado, comunicándole al 
interesado, que deberá presentar su contestación dentro del 
término de sesenta días, a partir de la fecha de la última 
publicación, y haciéndole del conocimiento al demandado en 
cita que las copias de la reclamatoria y auto de radicación y del 
proveído de fecha veinticinco de abril del año en curso, quedan 
a su disposición en la Secretaria de éste Tribunal, ubicado en 
la calle Vicente Guerrero 602 Poniente entre calle Condueños 
y Vías del Ferrocarril, Zona Centro de ciudad Mante, 
Tamaulipas.- DOY FE.  

Cd. Mante, Tam., 02 de mayo de 2018.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

2762.- Mayo 15, 16 y 17.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. AMALIA SALINAS GARCÍA 
PRESENTE. 

El Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el Expediente Número 
00591/2017, radicado en el Juzgado a mi cargo, relativo al 
Juicio Ordinario Civil Sobre Prescripción Positiva, promovido 
por ISIDRA MANUEL HERNÁNDEZ, en contra de AMALIA 
SALINAS GARCÍA Y DIRECTOR DEL INSTITUTO 
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REGISTRAL Y CATASTRAL DE TAMAULIPAS, OFICINA 
TAMPICO, se dictó un acuerdo que a la letra dice: 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta. 

Altamira, Tamaulipas a (02) dos de octubre del año dos mil 
diecisiete (2017).- Téngase por presentado a la Ciudadana 
ISIDRA MANUEL HERNÁNDEZ, dando cumplimiento con la 
prevención que se le hizo por auto de fecha dieciocho de 
septiembre del dos mil diecisiete, exhibiendo los documentos 
que exhibe, en consecuencia, Téngase par presentada a la C. 
ISIDRA MANUEL HERNÁNDEZ, con la promoción inicial y 31 
anexos, consistente en credencial para votar expedida por el 
Instituto Nacional Electoral de la C. ISIDRA MANUEL 
HERNÁNDEZ, debidamente certificada por Notario Público, 
recibo signado por la C. AMALIA SALINAS GARCÍA, de fecha 
12 de octubre de 1985, por la cantidad de $50,000.00 
(CINCUENTA MIL PESOS); dos recibos por la cantidad de 
$160.00 (CIENTO SESENTA PESOS 00/100 M.N.), por 
concepto de guarnición de la calle Santos de Gallado, de fecha 
12 de enero del 2001: constancia de número oficial signado por 
el Subdirector de Desarrollo Urbano, Arquitecto Eduardo 
Camacho Oropeza; manifiesto de propiedad urbana con 
Número 313244, expedido por la Secretaria de Hacienda del 
Estado delegación de Catastro de ciudad Madero, Tamaulipas, 
manifiestos de propiedad urbana, con Número 10375, 227977, 
91108, 156521, a nombre de Amalia Salinas Garcia, 7 recibos 
de la Comisión Federal de Electricidad a nombre de Isidra 
Manuel Hernández, impuesto a la propiedad raíz urbana con 
folio 440747, por un total de 200 pesos, impuesto y rezago de 
la propiedad, predial con recibo especial número 0048784, por 
la cantidad de $4734.00 doce recibos de pago de impuesto 
predial, del 7 de enero del 2003, 12, de enero del 2004, 5 de 
enero del 2005,, 3 de enero del 2007; 5 de enero del 2010, 7 
de enero del 2011, 5 de enero del 2012, 9 de enero del 2013, 6 
de enero del 2014, 5 de enero del 2015, 4 de enero del 2016, y 
6 de enero del 2017, a nombre de Amalia Salinas Garcia, 
primer testimonia de la Escritura Pública que contiene contrato 
de compra-venta respecto del late 8, de la manzana 63, de la 
colonia Revolución Verde del municipio de ciudad Madero, 
Tamaulipas, como vendedor el C. Angel Martínez Vega y 
compradora Amalia Salinas Garcia y certificado de registración 
de la Finca Número 41932, del municipio de ciudad Madero, 
Tamaulipas, y como Titular la C. Amalia Salinas Garcia.- 
Promoviendo Juicio Ordinario Civil Sobre Prescripción Positiva, 
en contra de la C. AMALIA SALINAS GARCÍA, de quien 
desconoce el domicilio particular, por lo que gírense atentos 
oficios a las dependencias autorizadas, a fin de que informe si 
en su base de datos se encuentra registrada dicha demandada 
y siendo cierto informe a este Juzgado el domicilio con el cual 
se encuentra registrada; demandando también al INSTITUTO 
REGISTRAL Y CATASTRAL DE TAMAULIPAS OFICINA 
TAMPICO, con domicilio en: calle Agua Dulce local 8, entre las 
calles Ébano y Zacamixtle colonia Petrolera, Plaza Comercial 
Agua Dulce, de Tampico, Tamaulipas, a quien reclama los 
conceptos que menciona en números 1, 2, 3, incisos a) b) 4, de 
su demanda.- Fundándose para ello en los hechos y 
consideraciones legales que estimó aplicables al caso, se 
admite la promoción en cuanto ha lugar en derecho, désele 
entrada, fórmese expediente y regístrese en el Libro de 
Gobierno respectivo, bajo el Número 00591/2017.- Con este 
auto, con las copias simples del presente proveído de la 
demanda y anexos debidamente selladas y rubricadas por la 
Secretaria del Juzgado, emplácese y córrase traslado a la 
parte demandada, haciéndole saber que se le concede el 
término de diez días para que produzca su contestación si para 
ello tuviere excepciones legales que hacer valer, debiendo 
anexar las copias que correspondan para correr traslado a la 
contraparte, apercibido que de no hacerlo se le tendrá por no 
contestada la demanda.- Por cuanto a la medida preventiva 
gírese atento oficio al Director del Registro Público de la 
Propiedad en el Estado, para que haga la anotación de que el 
bien inmueble motivo del presente Juicio se encuentra sujeto a 

litigio y perjudique a cualquier tercero adquirente.- Se tiene 
como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en: 
calle Morelia número 101 Sur, despacho 2, entre las calles 
Avenida Primero de Mayo y calle Emilio Carranza, de la colonia 
Primero de Mayo de ciudad Madero, Tamaulipas, C.P. 89400: 
y como Abogado patrono ala Licenciada Norma Grimaldo 
Gómez, y se autoriza paras que tenga acceso al expediente a 
los Licenciados Ezequiel Santiago Hernández y Socorro 
Tavarez Ramírez, asimismo, se le permite el acceso a la 
información propiedad del H. Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado, al Licenciado para que tenga acceso al expediente al 
Licenciado Ezequiel Santiago Hernández, a través del correo 
electrónico eseQuielsh@hotmail.com.- Finalmente, se hace del 
conocimiento de las partes que el poder judicial del Estado de 
Tamaulipas ha implementado la mediación como forma 
alternativa de solución de controversias, a cuyo efecto creó el 
Centro de Mediación ubicado en la ciudad Judicial con 
domicilio en Avenida Juan de Villatoro (calle Divisoria) número 
2001, colonia Tampico Altamira, de Altamira, Tamaulipas, 
donde se les atiende de forma gratuita para que las personas 
que tengan algún litigio cuenten con otra opción para resolver 
su conflicto. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 38 de la Ley de Mediación.- Así y con apoyo en lo 
dispuesto por los artículos 4°, 52, 462, 463, 466, 467, 468, y 
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de Tamaulipas.- Notifíquese Personalmente.- Lo 
acordó y firma el Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo 
Infante, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la 
Secretaria de Acuerdos Licenciada María Del Carmen 
Villagrana Almaguer, que autoriza y da fe.- Dos Firmas 
Ilegibles Rubricas.- Juez.- Lic. Cuauhtémoc Castillo Infante.- C. 
Secretaria de Acuerdos.- Lic. María Del Carmen Villagrana 
Almaguer.- Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste. 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta.  

Ciudad Altamira, Tamaulipas; a (12) doce de abril del año 
dos mil dieciocho (2018).- A sus antecedentes el escrito 
presentado ante la Oficialía Común de Partes el día once del 
mes y año en curso, signado por la Licenciada Norma 
Grimaldo Gómez, quien actúa dentro de los autos del 
Expediente Número 00591/2017, vista su petición.- En 
atención a que el Instituto Nacional Electoral, así como las 
diversas dependencias donde se solicitaron los informes para 
la localización del domicilio de la demandada AMALIA 
SALINAS GARCÍA, coincidieron en que no se encontró 
domicilio alguno de dicha demandada, por lo que por así 
corresponder al estado de los autos procédase a emplazar a 
dicha persona por medio de edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en este Distrito Judicial que comprende Tampico, 
Madero y Altamira, por TRES VECES consecutivas, fijándose 
además en los Estrados del Juzgado, comunicándole a la 
interesada que deberá presentar su contestación dentro del 
término de sesenta días hábiles contados a partir de la última 
publicación del edicto y si en caso de que el Juez por cualquier 
motivo tuviere conocimiento del domicilio de esas personas, o 
apareciese que maliciosamente se dijo ignorarlo, el 
emplazamiento se tendrá por no hecho, y se mandara practicar 
en el domicilio ya conocido, quedando a su disposición las 
copias de traslado en la Secretarla de este H. Juzgado, lo 
anterior en virtud de que el compareciente manifiesta que 
desconoce el domicilio.- Lo anterior con fundamento en el 
artículo 4, 67 fracción VI del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado.- Notifíquese y Cúmplase.- Lo acordó y firma el 
Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, quien actúa con la Secretaria de 
Acuerdos Licenciada María Del Carmen Villagrana Almaguer, 
que autoriza y da fe.- Dos Firmas Ilegibles Rubricas.- Juez.- 
Lic. Cuauhtémoc Castillo Infante.- C. Secretaria de Acuerdos 
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Lic. María Del Carmen Villagrana Almaguer.- Enseguida se 
hace la publicación de ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a 17 de abril de 2018.- DOY FE.  

ATENTAMENTE 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 

VILLAGRANA.- Rúbrica. 
2763.- Mayo 15, 16 y 17.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

CONCRETOS TAMAULIPAS S.A.  
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha 20 de abril del 2018, 
ordenó emplazarle por edictos la radicación del Expediente 
Número 00546/2017, relativo al Juicio Sumario Civil Sobre 
Cancelación de Hipoteca, promovido por NORBERTO 
CLEMENTE VALDEZ, en contra de BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, Empresa 
CONCRETOS TAMAULIPAS S.A. Y DIRECTOR DEL 
INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO, (antes denominado 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO), de quien reclama las siguientes prestaciones: 

A).- Ciudad Victoria Tamaulipas a los (23) veintitrés días 
del mes de junio del año dos mil diecisiete (2017) en esta 
propia fecha el Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, doy cuenta al Juez con el presente escrito.- Conste. 

Ciudad Victoria Tamaulipas a los (28) veintiocho días del 
mes de junio del año dos mil diecisiete (2017).- Téngase por 
recibido el escrito de fecha veintiuno de junio del actual, 
signado por NORBERTO CLEMENTE VALDEZ en su carácter 
de parte actora dentro del Expediente Número 546/2017.- Visto 
su contenido al efecto, se le tiene cumpliendo con la 
prevención realizada en auto de fecha dieciséis de junio del 
presente año, por lo anterior téngasele, por sus propios 
derechos promoviendo Juicio Sumario Civil Sobre Cancelación 
de Hipotecas de bien inmueble urbano, en contra de BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, que quedo 
Subsidiario de BANCRECER S.A., institución de Banca 
Múltiple, con domicilio en calle Juárez número 870 entre 
Cristóbal Colon y Hermanos Vázquez, Zona Centro en esta 
ciudad, C.P. 87000, en contra de la Empresa Concretos 
Tamaulipas, S.A., con domicilia en Libramiento Licenciado 
Emilio Portes Gil s/n con Avenida Lázaro Cárdenas Colonia del 
Tránsito, C.P. 87010 de esta ciudad a un costado de la joroba 
vial; y en contra del Director Instituto Registral del Estado, 
(Antes denominado Dirección del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio), quien tiene su domicilio en: 
Libramiento Naciones Unidas número 3151, Parque 
Bicentenario de esta ciudad, C.P. 87083, de quien se reclama 
las siguientes prestaciones que a la letra dice: 

a).- La cancelación de la inscripción Registral Hipotecaria a 
favor de BANCRECER, S.A., cuyos datos de registro son: 
Sección II Legajo 539, Número 26908, de fecha 31 de enero de 
1995, por la cantidad de $16’821,432.00 (DIECISÉIS 
MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIÚN MIL. 
CUATROCIENTAS TREINTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.). 

b).- La cancelación de la inscripción Registral Hipotecaria a 
favor de BANCRECER, S.A., cuyos datos de Registro son: 
Sección II, Legajo 804, Número 40175, de fecha 26 de 
septiembre de 1995, por la cantidad de $740,000.00 
(SETECIENTOS CUARENTA MIL PESOS 007100 M.N.). 

c).- La cancelación de la inscripción Registral Hipotecaria a 
favor de Concretos Tamaulipas, S.A., cuyos datos son: 
Sección I, Legajo 879, Número 43935 de fecha 9 de noviembre 
de 1995, por la cantidad de $956,749.00 pesos 
(NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE PESOS 33/100 M.N.).- La cancelación 
de dichas hipotecas en el título de propiedad a nombre del 
suscrito Actos NORBERTO CLEMENTE VALDEZ, cuyos datos 
de registro son: inmatriculado como Finca No. 67115, terreno 
urbano ubicado en calle Rio Amazonas número 1933, lote 9, 
manzana 7 del Fraccionamiento Praderas de Ciudad Victoria, 
Tamaulipas con una superficie de 102.00 metros cuadrados.- 
Con fundamento en el artículo 252 del Código de 
Procedimientos Civiles se decreta la admisión de la demanda 
de cuenta toda vez que reúne los requisitos a que se refieren 
los numerales 247 y 248 del cuerpo de Leyes en consulta.- 
Regístrese y fórmese Expediente bajo el Número 546/2017.- 
De acuerdo con lo dispuesto en los preceptos 470 fracción VII, 
471 y 472 de la Ley Adjetiva Civil vigente, ventílese en la Vía 
Sumaria Civil el presente Juicio, en contra de BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, que quedó 
Subsidiario de BANCRECER S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, en contra de la Empresa CONCRETOS 
TAMAULIPAS, S.A.; y en contra del DIRECTOR INSTITUTO 
REGISTRAL DEL ESTADO, (antes denominado DIRECCIÓN 
DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO).- Al efecto y con apoyo además en los diversos 4 
30 66 67 252 255,257, 258 y 470 del ordenamiento procesal 
citado se ordena córrase traslado a la parte demandada 
[DEMANDADO] con la entrega de las copias simples de la 
demanda sus anexos consistente en escrito inicial de demanda 
Escritura Número 1,572 anexo DE BANCRECER, S A 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BANORTE, Certificación ante el 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Tamaulipas 
Constancia de titulación del licenciado Dagoberto Martínez 
Becerra Cédula profesional Cédula de titulación de la 
Licenciada Eloina Chávez Martínez Cédula profesional del 
Licenciado Francisco Revilla Maldonado y de este proveído 
selladas y rubricadas al demandado emplazándolo a fin de que 
produzca su contestación dentro del término de diez (10) días 
así como en su caso a oponer excepciones si a sus intereses 
conviniere, previniéndole además de la obligación de señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, como 
lo dispone el diverso 66 del ordenamiento procesal de la 
materia, autorizándose para la práctica de la notificación 
respectiva al Actuario Adscrito a este Distrito Judicial, así como 
para las subsecuentes, así también se le instruye para pue 
describa en el acta de emplazamiento, pormenorizadamente 
los documentos pue deja en poder de la parte demandada.- 
Así mismo, y toda vez que todas las diligencias que hayan de 
practicarse por el actuario o por cualquier funcionario judicial 
fuera de la oficina, se ejecutarán de oficio, con excepción del 
emplazamiento a juicio a la parte demandada y las que 
impliquen ejecución, las que necesariamente, las que 
necesariamente serán agendadas a instancia del interesado, 
ello con fundamento en lo dispuesto en el artículo 29 del 
Código de Procedimientos Civiles, en ese sentido se le hace 
saber a la parte actora para que tramite ante la Secretaria de 
este juzgado la boleta de gestión actuarial para agendar el 
emplazamiento ante la central de actuarios.- Así mismo se le 
tiene al compareciente señalando como domicilio convencional 
para oír y recibir toda clase de notificaciones el ubicado en: 
Despacho ubicado en la calle Zaragoza número 271-A entre 
Mártires de Rio Blanco y Mártires de Chicago, de la colonia 
Hidalgo de esta ciudad, con Código Postal Número 87090 y 
autorizando para que las reciban en su nombre y 
representación Social a los C.C. Licenciados Dagoberto 
Martínez Becerra y/o Eloina Chávez Martínez, y/o Francisco 
Revilla Maldonado, y autorizando a dichos profesionistas en los 
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términos más amplios del artículo 68-Bis del Código de 
Procedimientos Civiles.- Por otra parte se autoriza al Lic. 
Eloina Chávez Martínez para examinar el acuerdo 
correspondiente a través de los medios electrónicos de este H. 
Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, con la salvedad de 
aquellas resoluciones que sean de notificación personal, con 
correo electrónico Iic_eloina_chavez_mtz@hotmail, previo 
registro hecho en la página web del Supremo Tribunal de 
Justicia.- Lo anterior con fundamento en lo establecido por los 
artículos 135 inciso L, 148, inciso L, 150 fracción II, VIII, X, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial, vigente en la Entidad.- Por 
último, y con fundamento en lo establecido en la fracción IV del 
artículo 252 del Código de Procedimientos Civiles, esta 
tribunal, sugiere a las partes someterse a los mecanismos 
alternativos, previstos en la Ley de Mediación previsto en el 
artículo 4 de la Ley de Mediación y Transacción, cuyos 
beneficios y ventajas consistente en que es gratuito, voluntario 
y confidencial, siendo este un trámite rápido, de ahí que 
pueden las partes, si es su deseo acudir al Centro de 
Mecanismos Alternativos para Solución de Conflictos, ubicado 
en el Palacio de Justicia, tercer piso, del Boulevard Praxedis 
Balboa número 2207 de la colonia Miguel Hidalgo de esta 
ciudad capital, teléfonos (824) 318- 71- 81 y 318- 71- 91, y 
para mayor información acceder a la página del Poder Judicial 
del Estado de Tamaulipas www.pietam.gob.mx.- Notifíquese 
personalmente a la parte demandada: BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BANORTE, que quedó Subsidiario de 
BANCRECER S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, EN 
CONTRA DE LA EMPRESA CONCRETOS TAMAULIPAS, 
S.A.; y en contra del DIRECTOR INSTITUTO REGISTRAL 
DEL ESTADO (antes denominado DIRECCIÓN DEL 
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO).- Así lo proveyó y firma el Ciudadano Licenciado 
Gastón Ruiz Saldaña, en su carácter de Juez Primero de 
Primera Instancia de to Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado ante el Licenciado Anastacio Martínez Melgoza, 
Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe.- Lic. Gastón Ruiz 
Saldaña.- Lic. Anastacio Martínez Melgoza.- Enseguida se hizo 
la publicación de ley.- Conste. 

Por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en los Periódicos Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación que edite en esta ciudad, así mismo 
se fijará además en la puerta del local del Juzgado, se le 
emplaza a Juicio haciéndole saber que deberá presentar su 
contestación dentro del plazo de sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y su 
anexos debidamente requisitados se encuentran a disposición 
en la secretaria de este Juzgado, y que de no comparecer a 
Juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndosele las 
ulteriores notificaciones de carácter personal mediante cédula. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a 25 de abril del 2018.- El C. 

Juez Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- 
Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO 
MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

2764.- Mayo 15, 16 y 17.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. NORA HILDA CASTAÑÓN GARCÍA  
DOMICILIO IGNORADO. 

La Lic. María Magdalena Zumaya Jasso, Juez Segundo de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado por Ministerio de Ley, por auto de fecha 
veintisiete de marzo del año dos mil dieciocho, ordenó el 
emplazamiento a la C. NORA HILDA CASTAÑÓN GARCÍA, 

dentro del Expediente Número 392/2017, relativo al Juicio 
Ordinario Civil Sobre Divorcio Incausado promovido por el C. 
JESÚS REYES TELLO OLVERA, en contra de la C. NORA 
HILDA CASTAÑÓN GARCÍA, de quien reclama las siguientes 
prestaciones: 

a.- La disolución del vínculo matrimonial que nos une. 
b.- En caso de que Hubiese controversia alguna se le 

condene el pago de los gastos y costas que so originen con la 
tramitación del presente Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el periódico oficial del Estada y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgada, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plaza de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexas debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula que se fije en los Estrados del Juzgado. 

Altamira, Tam., a los diecisiete días del mes de abril del 
2018.- La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo 
Familiar de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial en 
Estado encargada del Despacho por Ministerio de Ley, LIC. 
MARÍA MAGDALENA ZUMAYA JASSO.- Rúbrica.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. ZOILA ALICIA CERNA AMOR.- 
Rúbrica.- LIC. MARTHA LUZ GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ.- 
Rúbrica. 

2765.- Mayo 15, 16 y 17.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. FRANCISCO ISMAEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, habilitada en funciones de materia Civil, de 
conformidad con el acuerdo plenario No 23, de fecha veinte de 
octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado, por auto de fecha ocho mayo del 
año dos mil diecisiete, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00522/2017 relativo al Juicio Sumario Civil Sobre 
Terminación de Convenio de Alimentos promovido por el 
FRANCISCO VALENTÍN HERNÁNDEZ GARCÍA, en contra del 
FRANCISCO ISMAEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, de quien 
reclama las siguientes prestaciones: A).- La terminación del 
Convenio de Alimentos que se efectúo un 75% (setenta cinco 
por ciento) y se redujo a un 40% y par haberse quitado el 20% 
que estaba a favor de la C. MARÍA DE JESÚS MARTÍNEZ 
VALDEZ.- Actualmente solo queda el 20% (veinte por ciento) a 
favor de mi hijo FRANCISCO ISMAEL HERNÁNDEZ 
MARTÍNEZ de mi salario y demás prestaciones que percibe 
coma Empleado de la Empresa Petróleos Mexicanos, bajo el 
Expediente No. 139/1995 del Juzgado de primera instancia de 
lo familiar del Segundo Distrito Judicial de Ciudad Madero, 
Tamaulipas (actualmente Juzgado Cuarto de Primera Instancia 
de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial de Altamira, 
Tamaulipas.- El cual fue modificado dentro del Juicio 
Modificatorio de Convenio de Alimentos 616/2007. En el 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial de Altamira, Tamaulipas, existiendo 
resolución firme el pago de dicha cantidad de Alimentos.- 
Pensión la cual prevalece hasta el día de hoy, a favor de mi 
hijo FRANCISCO ISMAEL de apellidos HERNÁNDEZ 
MARTÍNEZ y del cual demando Terminación de Convenio de 
Alimentos, B).- El pago de gastos y costas judiciales que se 
originen con la tramitación de presente Juicio y que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en un diario de 



 Victoria, Tam., jueves 17 de mayo de 2018 Periódico Oficial 

 

 

Página 18 

los de mayor circulación, por TRES VECES consecutivas, y se 
fijarán además en los estrados de éste Juzgado, haciéndosele 
saber a dicho demandado que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación, haciéndole saber 
que las copias de la demanda se encuentran a su disposición 
en la Secretaria de este Juzgado.- Asimismo prevéngasele de 
la obligación que tiene de designar domicilio en este Segundo 
Distrito Judicial, apercibiéndole que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones se le realizaran conforme a lo 
ordenado en el artículo 66 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor para el Estado.- En la inteligencia de que si se 
llegare a proporcionar el domicilio actual del demandado se 
dejará sin efectos el emplazamiento por edictos ordenado en el 
presente proveído.  

Altamira, Tam., a 11 de abril de 2018.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- 
Rúbrica. 

2766.- Mayo 15, 16 y 17.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. BLANCA ESTHELA ORTIZ SALAZAR  
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha 23 de marzo del año 
en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
01415/2017, relativo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio 
Incausado, promovido por VÍCTOR ALBERTO SALAS NAVA, 
en contra de usted, de quien reclama las siguientes 
prestaciones.  

A.- La disolución del Vínculo Matrimonial que nos une, en 
términos de los artículos 248 y 249 del Código Civil vigente en 
el Estado de Tamaulipas 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndole las ulteriores notificaciones de carácter 
personal por medio de cédula a que se fije en los Estrados de 
este Juzgado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

13/04/2018 12:54:07 p.m.- El C. Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO REYES MALDONADO.- 
Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL 
CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

2767.- Mayo 15, 16 y 17.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 
González, Tam. 

La Licenciada Ana Victoria Enríquez Martínez, Juez Mixto 
de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, ordeno 
dentro del Expediente Civil Número 49/2013, relativo al Juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido por la Licenciada MARIBEL 
ACOSTA GONZÁLEZ, en contra del C. EUSTACIO SÁNCHEZ 

MATA, sacar a remate en segunda almoneda, el siguiente bien 
inmueble:  

Un terreno y construcción ubicado en calle Hermenegildo 
Galeana s/n, fracción del lote 1, manzana 13, zona 1, Poblado 
González, C.P. 89700 municipio de González, Tamaulipas, 
propietario de Eustacio Sánchez Mata, propiedad privada, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE, 50.07 m 
con fracción que se reserva Eustacio Sánchez Garay; AL 
SURESTE, en 15.00 m con solar 2, AL SURESTE, en 50.07 m 
con solar 5, AL NORESTE, en 15.00 con calle Hermenegildo, 
con superficie 751.05 M, con siguientes datos: Finca Urbana, 
Número 4109, del municipio de González, Tamaulipas.- Con un 
valor de: $600,000.00 (SEISCIENTOS MIL PESOS 00/100 
M.N.). 

Y mediante el presente edicto que se publicará en el 
Periódico Oficial del Estado y en otro de mayor circulación en 
la región, por TRES VECES dentro de nueve días, así como en 
la puerta de este Juzgado y la Tabla de Avisos de la Oficina 
Fiscal de esta localidad, convocando a postores y acreedores a 
fin de que intervengan en la subasta si así les conviniere, la 
cual se llevara a cabo a las, NUEVE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DÍA CUATRO DE JUNIO DE DOS MIL 
DIECIOCHO (2018), haciéndoles saber que se tendrá como 
postura legal las dos terceras partes del valor pericial fijado por 
los peritos en la inteligencia de que el precio que servirá de 
base para esta segunda almoneda tendrá una reducción del 
(10%) diez por ciento del valor primitivo antes señalado. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario Civil y Familiar del Juzgado Mixto de 

Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, LIC. VÍCTOR BRAVO PÉREZ.- Rúbrica. 

2768.- Mayo 15, 17 y 23.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 

Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de esta propia 
fecha, se ordenó la radicación del Expediente Número 
00465/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
Bienes de HIGINIO PINEDA PINEDA, MARGARITA 
GUERRERO RIVERA, denunciado por RUFINO PINEDA 
GUERRERO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 26 de abril de 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ 
BÁEZ.- Rúbrica. 

2818.- Mayo 17.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 
Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Walter De la Garza Hernández, 

Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del 
Estado, que actúa con el Secretario de Acuerdos Civil 
Licenciado Jesús Erasmo Córdova Sosa, por auto de fecha 
(12) doce de abril de (2018) dos mil dieciocho, ordenó radicar 
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el Expediente 00124/2018, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de SIXTO ASÍS TORRES Y 
ANATOLIA MONTOYA TURRUBIATES, denunciado por 
EGINIA FERNANDA ASÍS MONTOYA, ordenando la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ en los 
Periódicos Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en 
esta ciudad, convocando a personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores si los hubiere, dentro del 
término legal de quince días contados a partir de la última 
publicación. 

Xicoténcatl, Tam., a 12 de abril de 2018.- El C. Secretario 
de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JESÚS ERASMO CÓRDOVA 
SOSA.- Rúbrica. 

2819.- Mayo 17.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 

Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha dos de marzo de dos mil dieciocho 
(2018), ordenó la radicación del Expediente Número 
00267/2015, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de CESÁREO MARTÍNEZ MUÑOZ, denunciado por 
MARÍA ROSAURA TURRUBIATES MARTÍNEZ.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en calle Guillermo Prieto #500 
esq. Con José N. Castelán Chirinos, Col. Benito Juárez de El 
Mante, Tam., C.P. 89840, dentro del término de quince días 
contados a partir de la última publicación del periódico que 
contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 12 de marzo de 2018.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

2820.- Mayo 17.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 
Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Walter De la Garza Hernández, 

Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del 
Estado, que actúa con el Secretario de Acuerdos Civil 
Licenciado Jesús Erasmo Córdova Sosa, por auto de fecha 
(12) doce de abril de (2018) dos mil dieciocho, ordenó radicar 
el Expediente 00120/2018, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MIGUEL BERRONES TORRES Y 
SEVERA CASTILLO FORTUNA, denunciado por IRMA 
BERRONES CASTILLO, ordenando la publicación del presente 
edicto por UNA SOLA VEZ en los Periódicos Oficial del Estado 
y en uno de mayor circulación en esta ciudad, convocando a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores si los hubiere, dentro del término legal de quince 
días contados a partir de la última publicación. 

Xicoténcatl, Tam., a 12 de abril de 2018.- El C. Secretario 
de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JESÚS ERASMO CÓRDOVA 
SOSA.- Rúbrica. 

2821.- Mayo 17.-1v. 

 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas., a 26 de abril de 2018. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veinticinco de abril de dos mil dieciocho 
el C. Licenciado Francisco Javier Serna Garza, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
00525/2018, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
MARTHA ISABEL SANTOSCOY DELGADILLO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, convocando a los que se 
consideren tener interés en la herencia para que comparezcan 
dentro del término de quince días, contados a partir de la 
publicación del ultimo edicto, a deducir los derechos que les 
correspondan.- Se tiene como albacea provisional para 
representar la presente sucesión a la C. MA. GUADALUPE 
SANTOSCOY DELGADILLO. 

ATENTAMENTE 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 

PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 
2822.- Mayo 17.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de EMETERIO MEDINA CASTILLO Y 
MA. ENGRACIA MORENO GONZALEZ, denunciado por los 
C.C. ESTEBAN MEDINA MORENO Y ROSA MEDINA 
MORENO, asignándosele el Número 01300/2017, y la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ, tanto en 
el Periódico "Oficial del Estado" como en el de mayor 
circulación en la localidad en la edición matutina, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se presenten 
a deducirlo dentro del término de quince días contados a partir 
de la fecha de la última publicación del edicto, conforme lo 
establecido por el numeral 788 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado.- Es dado el presente en ciudad y 
puerto de Altamira a los 21 de diciembre de 2017. 

La C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica. 

2823.- Mayo 17.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 
Padilla, Tam. 

A QUIENES SE CONSIDEREN CON DERECHO. 
Dentro de los autos que integran el Expediente Familiar 

Número 29/2018 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MARÍA DEL REFUGIO WALLE PORTALES, quien 
tuvo su ultimo domicilio en Padilla, Tamaulipas intestado que 
fuera denunciado por ESTEBAN PONCE REYES Y OTROS, 
hago de su conocimiento que por auto de fecha 15 de febrero 
de 2018 el Juez de mi adscripción tuvo por radicado el mismo, 
por lo cual entre otras cosas, se ordenó la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ, convocando a todos 
aquellos que se crean con derecho a la prenombrada sucesión 
a efecto de que si lo estiman convenientes a sus intereses, 
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comparezcan a dicho juicio a deducirlo dentro de quince (15) 
contados a partir de su publicación. 

ATENTAMENTE 
Padilla, Tamaulipas, a 03 de mayo de 2018.- El Secretario 

de Acuerdos de lo Civil y Familiar del Juzgado de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del Estado, LIC. 
REYNALDO HERNÁNDEZ PADRÓN.- Rúbrica. 

2824.- Mayo 17.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 
Padilla, Tam. 

A QUIENES SE CONSIDEREN CON DERECHO. 
Dentro de los autos que integran el Expediente Familiar 

Número 71/2018 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de TERESO LEDEZMA GONZÁLEZ, quien tuvo su 
ultimo domicilio en Padilla, Tamaulipas, intestado que fuera 
denunciado por CANDELARIA ZAPATA DE LEÓN, haga de su 
conocimiento que par auto de fecha 02 de mayo de 2018, el 
Juez de mi adscripción tuvo por radicado el mismo, por lo cual 
entre otras cosas, se ordenó la publicación del presente edicto 
por UNA SOLA VEZ, convocando a todos aquellos que se 
crean con derecho a la prenombrada sucesión a efecto de que 
si lo estiman convenientes a sus intereses, comparezcan a 
dicho juicio a deducirlo dentro de quince (15) contados a partir 
de su publicación. 

ATENTAMENTE 
Padilla, Tamaulipas, a 02 de mayo de 2018.- El Secretario 

de Acuerdos de lo Civil y Familiar del Juzgado de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del Estado, LIC. 
REYNALDO HERNÁNDEZ PADRÓN.- Rúbrica. 

2825.- Mayo 17.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 18 de abril de 2018. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscila Zafiro Pérez Cosio, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha dieciocho de abril del 
dos mil dieciocho, ordenó la radicación del Expediente Número 
00582/2018; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de LETICIA FLORES IBARRA, denunciado por 
ALEJANDRO GAMALIEL FLORES IBARRA. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado coma en uno de los de mayor 
circulación en esta localidad, convocando a los que se 
consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se designó a ALEJANDRO GAMALIEL 
FLORES IBARRA, como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
2826.- Mayo 17.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 23 de abril de 2018. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosio, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veintitrés de abril del año 

dos mil dieciocho, ordenó la radicación del Expediente Número 
00602/2018; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de SANDRA LUZ VARGAS MELGAREJO, denunciado 
por KARLA SHEILA REYES VARGAS. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado coma en uno de los de mayor 
circulación en esta localidad, convocando a los que se 
consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se designó a KARLA SHEILA REYES 
VARGAS, como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
2827.- Mayo 17.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veintisiete de marzo del dos mil 

dieciocho, la Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, en su carácter de Juez Tercero de Primera Instancia 
de lo Familiar del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó 
la radicación del Expediente Número 00410/2018; relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario denunciado par los C.C. MA. 
DE LOS ÁNGELES GUERRERO GONZALEZ Y FRANCISCO 
JAVIER MUÑOZ GUERRERO, a bienes de FRANCISCO 
MUÑOZ TERÁN, y la publicación de edictos por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia a fin de que 
se presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación.- Se designó al 
denunciante como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 27 de marzo de 2018.- La C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ELIZABETH REYES 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

2828.- Mayo 17.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 07 de marzo del 
año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
00253/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JOEL OVIDIO ILLOLDI GARCÍA CERDA, 
denunciado por ALMA DELIA GARCÍA TORRES. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 20/03/2018 02:40:50 p.m.- El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO REYES 
MALDONADO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

2829.- Mayo 17.-1v. 
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E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 
Padilla, Tam. 

A QUIENES SE CONSIDEREN CON DERECHO. 
Dentro de los autos que integran el Expediente Familiar 

Número 62/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MARÍA GUADALUPE BOCANEGRA Y ROGELIO 
RODRÍGUEZ SALDAÑA, quien tuvo su ultimo domicilia en 
calle Abasolo número 53 de Santander Jiménez, Tamaulipas, 
intestado que fuera denunciado por MICAELA RODRÍGUEZ 
BOCANEGRA Y OTROS hago de su conocimiento que par 
auto de fecha 12 de abril de 2018, el Juez de mi adscripción 
tuvo por radicado el mismo, por lo cual entre otras cosas, se 
ordenó la publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ, 
convocando a todos aquellos que se crean con derecho a la 
prenombrada sucesión a efecto de que si lo estiman 
convenientes a sus intereses, comparezcan a dicho juicio a 
deducirlo dentro de quince (15) contados a partir de su 
publicación. 

ATENTAMENTE 
Padilla, Tamaulipas, 30 de abril de 2018.- El Secretario de 

Acuerdos de lo Civil y Familiar del Juzgado de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del Estado, LIC. 
REYNALDO HERNÁNDEZ PADRÓN.- Rúbrica. 

2830.- Mayo 17.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de esta propia fecha, la Ciudadana Licenciada 

Claudia Virginia Torres Gallegos, en su carácter de Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial en el Estado, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00183/2018; relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario denunciado por la C. MA. MAGDALENA DE 
LEÓN DE LEÓN, a bienes de LUCIANO ALBERTO VELA 
AGUILAR, y la publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de diarios de 
mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación.- Se designó al 
denunciante como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Reynosa, Tam., a 16 de febrero de 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ELIZABETH REYES 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

2831.- Mayo 17.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Habilitada en funciones de Materia Civil, de 
conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de fecha veinte de 
octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de Acuerdos, en 
cumplimiento al auto de fecha veintitrés de abril del año dos mil 
dieciocho, se ordenó la radicación del Expediente Número 
00429/2018, relativo a la Sucesión Intestamentaria a bienes de 
la extinta MA. ROMANA HINOJOSA LEAL, denunciado por el 
C. LUIS ARTURO GARCÍA HINOJOSA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas, a los veintiséis días de abril del año dos mil 
dieciocho.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
La C. Juez Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 

Segundo Distrito Judicial del Estado habilitada en Funciones 
de Materia Civil, de conformidad con el acuerdo plenario No 
23, de fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por 
el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, LIC. TERESA 
OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- 
Rúbrica. 

2832.- Mayo 17.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 
San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Rafael Pérez Avalos, Juez de Primera 

Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha veintitrés de noviembre de dos mil 
diecisiete, radicó el Expediente Número 00368/2017, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de quien en vida 
llevara por nombre MANUEL DURAN SALINAS, denunciado 
por la C. ELIDA DURAN ORTIZ, ordenándose publicar edicto 
por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del Estado, así 
como en uno de los de mayor circulación en esta ciudad, 
convocándose a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores para que comparezcan a deducirlos en 
el local que ocupa este Juzgado con domicilio ubicado en el 
Edificio de Seguridad Pública, calle Abasolo esq. Con 
Margarita Maza de Juárez, Col. Bella Vista Sur, Cd. San 
Fernando, Tamaulipas C.P. 87600, dentro del término de 
quince días.- Se expide el presente edicto para su publicación 
en San Fernando, Tamaulipas, a 20 de abril de 2018. 

La Secretaria de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. VICTORIA 
GARCÍA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

2833.- Mayo 17.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 
Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Walter De la Garza Hernández, 

Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del 
Estado, que actúa con el Secretario de Acuerdos Civil 
Licenciado Julio Cesar Herrera Paz, por auto de esta propia 
fecha, ordenó radicar el Expediente 00139/2018, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JUAN 
IZAGUIRRE BARRÓN, denunciado por HERMINIA 
HERNÁNDEZ MELCHOR, ordenando la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ en los Periódicos Oficial 
del Estado y en uno de mayor circulación en esta ciudad, 
convocando a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores si los hubiere, dentro del término legal 
de quince días contados a partir de la última publicación. 

Xicoténcatl, Tam., a 26 de abril de 2018.- El C. Secretario 
de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JULIO CESAR HERRERA 
PAZ.- Rúbrica. 

2834.- Mayo 17.-1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha treinta de abril de dos mil dieciocho, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00308/1988, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MAGDALENA CUEVAS PÉREZ, 
denunciado por los C.C. GILBERTO, MARCO ANTONIO Y 
MARÍA ANTONIA de apellidos SALAZAR CUEVAS; ordenando 
el C. Juez de los autos, Lic. Carlos Alejandro Corona Gracia, la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ en el 
Periódico Oficial del Estado y en un periódico de mayor 
circulación en esta ciudad, mediante el cual se convoque a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores, para que dentro del término de quince días 
después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos.- Es dado en la ciudad de H. 
Matamoros, Tamaulipas a 04 de mayo de 2018. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO 
PÉREZ MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

2835.- Mayo 17.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, mediante auto de fecha diecisiete de abril 
del año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
00420/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ALBINO COLUNGA RICO, denunciado por 
CARMEN ELENA CAÑAS. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 17/04/2018 03:51:32 p.m.- El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO REYES 
MALDONADO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

2836.- Mayo 17.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha tres de abril del dos mil dieciocho, el C. 

Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Primero de Primera 
Instancia de to Familiar del Tercer Distrito Judicial en el 
Estado, dio por radicado el Expediente Número 00385/2018, 
relativo al Juicio de Sucesión Intestamentario, a bienes de 
HORACIO MAGAÑA CANTERO, promovido por MARÍA 
CRISTINA LUNA NUÑO 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
acreedores y herederos para que se presenten hacer valer sus 

derechos dentro del término de quince días, contando a partir 
de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 05 de abril del dos mil dieciocho.- 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS.- Rúbrica. 

2837.- Mayo 17.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 27 de abril de 2018. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintisiete de abril del dos mil dieciocho, 
el C Licenciado Francisco Javier Serna Garza, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
00547/2018, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
DANIEL LOSOYA GONZÁLEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, convocando a los que se 
consideren tener interés en la herencia para que comparezcan 
dentro del término de quince días, contados a partir de la 
publicación del ultimo edicto, a deducir los derechos que les 
correspondan.- Se tiene como albacea provisional para 
representar la presente sucesión a la C. ELVIA SAN MIGUEL 
GONZÁLEZ. 

ATENTAMENTE 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 

PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 
2838.- Mayo 17.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha dos de mayo del año dos mil dieciocho, 

la C. Licenciada Patricia Viridiana Ornelas Lamas, Secretaria 
de Acuerdos encargada del Despacho por Ministerio de Ley del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el Expediente 
Número 0522/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes del extinto MIGUEL ELISERIO RODRÍGUEZ, 
promovido por las C.C. BIANCA MARLEN ELISERIO DÍAZ Y 
DALIA KARINA ELISERIO DÍAZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
acreedores y herederos para que se presenten hacer valer sus 
derechos dentro del término de quince días, contados a partir 
de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 2 de mayo de 2018.- Los 
C.C. Oficial Judicial “B” en Función de Testigos de Asistencia, 
LIC. WENDY VANESSA MARTÍNEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- LIC. 
OSVALDO BOONE CANTÚ.- Rúbrica. 

2839.- Mayo 17.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada María Magdalena Zumaya Jasso, 
Secretaria de Acuerdos Encargada del Despacho por 
Ministerio de Ley, del Juzgado Segundo de Primera Instancia 
Familiar del Segundo Distrito Judicial del Estado, par auto de 
fecha (10) diez del mes de abril del año (2018) dos mil 
dieciocho, ordenó la radicación del Expediente Número 
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00396/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de GUADALUPE GLORIA MORENO MERAZ, 
denunciado por la C. RAQUEL CUETO MORENO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Se expide el presente en Ciudad Altamira, Tamaulipas 
a los (23) veintitrés días del mes de abril del año (2018) dos mil 
dieciocho.- DAMOS FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

2840.- Mayo 17.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 

Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha nueve de 
abril del dos mil dieciocho, dictado en el Expediente Número 
00775/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por la 
Licenciada Sanda Patricia Estévez Esquivel(sic) en su carácter 
de apoderada legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES en contra de 
OLGA ALVARADO GALLEGOS, HUMBERTO GARCÍA 
GUERRERO, se ordenó sacar a remate en primera almoneda 
el siguiente bien inmueble que a continuación se describe. 

Casa habitación ubicada en calle Guemez No. 104-A, entre 
Ave. Las Torres y Burgos, Fraccionamiento Colinas de San 
Gerardo en Tampico, Tamaulipas; con un área total de 68.62 
m2; y con las siguientes medidas y colindancias; AL NORTE 
en 4.575 metros con calle Guemez; AL SUR en 4.575 metros 
con vivienda 105-13; AL ESTE en 6.20 metros, con la vivienda 
104-B, y 7.35 m con muro medianero de la vivienda 104-B y 
1.45 m con la vivienda 104-B, y AL OESTE en 4.50 m con la 
vivienda 106-E, y 8.05 m con muro medianero de la vivienda 
106-E, y 2.45 m con la vivienda 106-E propiedad que se 
encuentra Registrada en el Registro Público de la Propiedad 
en el Estado bajo los siguientes datos: Finca Número 54693 
del municipio de Tampico, Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días naturales, en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los de mayor circulación que se edita en este 
Segundo Distrito Judicial, en solicitud de postores a la primera 
almoneda, la cual tendrá verificativo el día (30) TREINTA DE 
MAYO DEL DOS MIL DIECIOCHO (2018) A LAS (10:00) DIEZ 
HORAS, y en la cual será postura legal la cantidad que cubra 
las dos terceras partes del valor pericial fijado al inmueble que 
se saca a remate, así mismo, se hace la aclaración de que 
aquellos que intervengan como postores y exhiban el (20%) 
veinte por ciento, este deberá ser sobre el valor pericial fijado 
al bien que se saca a remate y a través de certificado de 
depósito expedido por el Fondo Auxiliar para la Administración 
de Justicia del Poder Judicial del Estado y exhibiendo la 
postura legal en sobre cerrado.- DOY FE.  

Altamira, Tamaulipas, a 12 de abril del 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

2841.- Mayo 17 y 24.-1v2. 

 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha veinte de abril del presente año, dictado 

dentro del Juicio Hipotecario Número 01105/2014, promovido 
por el Lic. Jaime Francisco Olivo Garcia, apoderado legal de 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
ANAHÍ GÓMEZ MORALES, la Titular de este Juzgado María 
Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado consistente en: 

El bien inmueble sujeto a Juicio Hipotecario es: la casa con 
superficie de 46.38 m2 (cuarenta y seis metros con treinta y 
ocho centímetros cuadrados), ubicado en la calle Bosques de 
los Álamos, número 937, del Fraccionamiento Balcones de 
Alcalá Sector Bosques, del municipio de Reynosa, Tamaulipas, 
lote número 37 de la manzana número 51; dicho predio tiene 
una superficie de 102.00 m2, (ciento dos metros cuadrados), 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 
metros con Bosque de los Álamos; AL SUR: en 6.00 metros 
con lote 38; AL ESTE: en 17.00 metros con lote número 39; AL 
OESTE: en 17.00 metros con lote 35, inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad del Estado, bajo la Sección Primera, 
Número 10010, Legajo 2-201 de fecha 10/11/2004, del 
municipio de Reynosa Tamaulipas, ordenándose convocar a 
postores mediante la publicación de edictos por DOS VECES 
de siete en siete días naturales tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en un periódico de los de mayor circulación que 
se edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo a las (10.00) DIEZ HORAS 
DEL DÍA (28) VEINTIOCHO DE MAYO DEL DOS MIL 
DIECIOCHO, en el local de este Juzgado en la inteligencia de 
que el avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó 
en la cantidad de $294,000.00 (DOSCIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.) siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a la finca 
hipotecada. Que es la cantidad de $196,000.00 (CIENTO 
NOVENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL).- Se hace del conocimiento de los interesados que 
para tomar parte en la subasta deberán depositar previamente 
en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por ciento 
del valor que sirve de base para el remate del inmueble, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.- Así mismo deberán 
presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 23 de abril del 2018.- La C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

2842.- Mayo 17 y 24.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha Jaime Francisco Olivo García del 

presente año, dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 
00104/2016, promovido por el Lic. Jaime Francisco Olivo 
Garcia, apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de MARTHA EDITH HERNÁNDEZ 
MORALES, la Titular de este Juzgado María Del Rosario Judith 
Cortes Montaño, mandó sacar a remate en primera almoneda y 
subasta pública el bien inmueble hipotecado consistente en: 
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Lote número 24, de la manzana número 85, de la calle 
Plata 5 sobre el cual se encuentra construida la casa 
habitación, marcada con el número oficial 238, del 
Fraccionamiento Villa Esmeralda de esta ciudad dicho predio 
tiene una superficie de 93.00 m2 de terreno y 36.82 m2 de 
construcción el cual tiene las siguientes medidas y 
colindancias. AL NORTE, 15:50 M.L. metros cincuenta 
centímetros lineales, con lote 25, AL SUR, 15.50 M.L. 
cincuenta centímetros lineales, con lote 23, AL ESTE, 6.00 
M.L. con lote 21, AL OESTE, 6.00 M.L. con calle Plata 15.- 
Inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y de Comercio 
en el Estado bajo la Sección Primera, Número 7605, Legajo 2-
153 de fecha 28 de marzo del 2008, del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las ONCE HORAS DEL DÍA VEINTIOCHO DE MAYO 
DEL PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $160,000.00 (CIENTO 
SESENTA MIL PESOS, 00/100 M.N.) siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a la 
finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los interesados 
que para tomar parte en la subasta deberán depositar 
previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de 
Justicia en el Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte 
por ciento del valor que sirve de base para el remate del 
inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Así mismo 
deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 23 de abril del 2018.- La C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

2843.- Mayo 17 y 24.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha veinte de abril del presente año, dictado 

dentro del Juicio Hipotecario Número 01175/2014, promovido 
por el Lic. Jaime Francisco Olivo Garcia, apoderado legal de 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
ERIKA SÁNCHEZ LEZO, la Titular de este Juzgado María Del 
Rosario Judith Cortes Montaño, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado consistente en: 

El bien inmueble sujeto a Juicio Hipotecario es: lote 13, de 
la manzana 88, de la calle Villa de Camargo, con número 
Oficial 180 del Fraccionamiento Riberas Del Carmen de esta 
ciudad, el cual tiene una superficie de 105.00 metros 
cuadrados de terreno y 41.49 metros cuadrados de 
construcción, la cual tiene las siguientes medidas y 
colindancias: AL NOROESTE: en 7.00 metros lineales, con lote 
12; AL SURESTE: en 7.00 metros lineales con calle Villa de 
Camargo; AL NORESTE: en 15.00 metros lineales, con calle 
Villa de Mainero; AL SUROESTE: en 15.00 metros lineales, 
con lote 14.- Inscrito en el Registro Público de la Propiedad del 
Estado, bajo la Sección Primera, Número 6979, Legajo 2-140, 
de fecha 24 de marzo del 2008, del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas, ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete días 
naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un 
periódico de los de mayor circulación que se edite en este 

Distrito Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a 
la audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las (10.00) DIEZ HORAS DEL DÍA ( 29) VEINTINUEVE 
DE MAYO DEL DOS MIL DIECIOCHO, en el local de este 
Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado 
sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de $279,000.00 
(DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 
M.N.) siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 
del valor pericial fijado a la finca hipotecada que es la cantidad 
de $186,000.00 (CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL).- Se hace del conocimiento de 
los interesados que para tomar parte en la Subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 23 de abril del 2018.- La C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

2844.- Mayo 17 y 24.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha diecisiete de abril del presente año, 

dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 01176/2014, 
promovido por el Lic. Jaime Francisco Olivo Garcia, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. MARÍA ELENA OLIVARES MEDINA, la Titular de 
este Juzgado María Del Rosario Judith Cortes Montaño, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado consistente en: 

Lote 55 con el número 1103, de la calle Olmo, de la 
Ampliación Balcones de Alcalá III de éste municipio, inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad del Estado, bajo la Sección 
Primera, Número 23634, Legajo 2-473, de fecha 31 de octubre 
del 2007, del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, coma en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA DIECIOCHO DE JUNIO 
DEL PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $222,000.00 (DOSCIENTOS 
VEINTIDÓS MIL PESOS, 00/100 M.N.), siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a la 
finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los interesados 
que para tomar parte en la Subasta deberán depositar 
previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de 
Justicia en el Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte 
por ciento del valor que sirve de base para el remate del 
inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Así mismo 
deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 25 de abril del 2018.- La C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

2845.- Mayo 17 y 24.-1v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Trigésimo de lo Civil. 
Cd. de México. 

En los autos del Juicio Especial Hipotecario promovido 
por BBVA BANCOMER S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, en 
contra de JUAN MANUEL RAMOS PALACIOS, Expediente 
Número 1226/2011, Secretaria "B".- El C. Juez Trigésimo 
Civil del Distrito Federal, ha dictado un(os) auto(s) de 
fecha(s), dos de marzo, veintisiete de febrero de dos mil 
dieciocho, veintiséis y ocho ambos de enero del dos mil 
dieciocho y once de agosto de dos mil diecisiete, que a la 
letra, en su parte conducente dice: 

AUTO.- “(...) A sus autos el escrito del apoderado de la 
parte actora, a quien se le tiene por hechas sus 
manifestaciones y por corresponder al estado de autos, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 570 del Código de 
Procedimientos Civiles para que tenga verificativo la 
audiencia de remate en primera almoneda se señalan 
NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 
VEINTISÉIS DE JUNIO DEL DOS MIL DIECIOCHO. 

Respecto del bien inmueble ubicado en lote de terreno 
urbano identificado como numero 78 (setenta y ocho) de la 
manzana 6 (seis), Sector "B", en la calle Privada de la 
Hacienda del Lago numero 130 (ciento treinta), del 
Fraccionamiento Privadas de la Hacienda, y cajones de 
estacionamiento numero 33 (treinta y tres) y 34 (treinta y 
cuatro) de plano oficial de Reynosa, Estado de Tamaulipas. 

Sirviendo de base para el remate la cantidad de 
$400,000.00 (CUATROCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de 
dicha cantidad siendo esta $266,667.00 (DOSCIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE 
PESOS 00/100 M.N.) y para intervenir en el remate los 
licitadores deberán exhibir el diez por ciento del precio fijado 
mediante billete de depósito expedido por el BANCO 
NACIONAL DEL AHORRO Y SERVICIOS FINANCIEROS, 
sin cuyo requisito no será admitido.- Asimismo, deberán 
publicarse los edictos por DOS VECES de siete en siete días 
debiendo mediar entre una y otra publicación siete días 
hábiles e igual término entre la última publicación y la fecha 
del remate, asimismo deberán fijarse los edictos en los 
Estrados del Juzgado, Secretaria de Finanzas y en el 
Periódico Diario Imagen (...)” 

Ciudad de México, a 7 de marzo del 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos "B" del Juzgado Trigésimo Civil de la 
Ciudad de México, LIC. MARÍA YVONNE PÉREZ LÓPEZ.- 
Rúbrica. 

2846.- Mayo 17 y Junio 7.-1v2. 
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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES 
 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Servicio 
Exterior Mexicano. 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
 

DECRETO 
 

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL SERVICIO 
EXTERIOR MEXICANO 
 

Artículo Único. Se REFORMAN los artículos 1, párrafos primero y tercero; 1-BIS; 2, fracciones I, VI, IX y XI; 5, 
fracciones IV y V; 6, párrafo primero y encabezado del párrafo segundo; 7; 8, párrafo primero; 10; 11; 11-BIS, 
fracciones I, II, III, y IV, y párrafo segundo; 12; 14; 15; 16, segundo párrafo; 17; 18, párrafos primero y segundo; 
19; 20, párrafo primero; 21; 22; 23; 24; 25, párrafos primero, en su encabezado y en sus fracciones I y II, y 
segundo; 26; 27, fracciones I a VI del párrafo primero y los párrafos segundo y cuarto; 27-BIS; 28, párrafo primero 
en su encabezado y las fracciones I, III y IV; 30; 31; 32, fracciones III a VI; 33; 34; 36; 37, párrafo primero en su 
encabezado, inciso c) de la fracción I y párrafo quinto; 37-BIS, fracciones I a IV del párrafo segundo; 38, párrafo 
segundo; 40; 40-BIS; 41; 42; 43, fracciones III y IV; 44, párrafo primero en su encabezado y fracciones I, III en su 
encabezado y su párrafo tercero, IV, VI y VII, y el último párrafo; 45; 46, en su encabezado; 47, en su 
encabezado y las fracciones I BIS, III, V, VI, VII y VIII; 48, primer párrafo; 49; 50; 51; 52; 52-BIS, fracción III; 53; 
53-BIS, fracciones VI y VIII; 54; 55; 56; 57; 58, párrafo primero, en su encabezado y en sus fracciones II, III, IX, X 
y XII; 59, párrafos primero y último; 60; 61; 62, párrafo primero y fracciones III, IV y VI; 63, párrafo segundo; 64 y 
65; la denominación del CAPÍTULO II para quedar como CAPÍTULO II De la Integración del Servicio Exterior; la 
denominación del CAPÍTULO III, para quedar como CAPÍTULO III De la Organización del Servicio Exterior; la 
denominación del CAPÍTULO V para quedar como CAPÍTULO V La Comisión de Personal; la denominación del 
CAPÍTULO VI, para quedar como CAPÍTULO VI Del Ingreso al Servicio Exterior; la denominación del CAPÍTULO 
VIII para quedar como CAPÍTULO VIII De las Obligaciones de los Miembros del Servicio Exterior; la 
denominación del CAPÍTULO IX para quedar como CAPÍTULO IX De los Derechos y Prestaciones de los 
Miembros del Servicio Exterior; la denominación del CAPÍTULO X para quedar como CAPÍTULO X De la 
Separación del Servicio Exterior; la denominación del CAPÍTULO XI para quedar como CAPÍTULO XI De los 
Asuntos Disciplinarios; se ADICIONAN los párrafos cuarto y quinto al artículo 1; un artículo 1-TER; una fracción 
XI BIS al artículo 2; los párrafos segundo y tercero al artículo 9; la fracción V al artículo 11-BIS; el párrafo tercero 
al artículo 12; un artículo 19-BIS; un párrafo tercero al artículo 20; el párrafo segundo al artículo 23; el párrafo 
segundo al artículo 26; 26-BIS, 26-TER y 26-QUÁTER; la fracción VII al párrafo primero del artículo 27; el 
CAPÍTULO V BIS denominado Plan de Carrera del Servicio Exterior, con los artículos 27-TER y 27-QUÁTER; los 
párrafos segundo y tercero al artículo 28; la fracción V al artículo 37-BIS; la fracción III BIS al artículo 43; la 
fracción VIII al artículo 44; el segundo párrafo a la fracción VII y la fracción VII BIS al artículo 47; el artículo 53-
TER; el artículo 55-BIS; 56-BIS; a las fracciones XV y XVI al artículo 58; el artículo 58-BIS; los artículos 61-BIS y 
61-TER; el párrafo tercero al artículo 63, y se DEROGAN las fracciones VI y VII del artículo 5; la fracción II del 
artículo 6; la fracción II del artículo 32; el artículo 35; el artículo 39; el artículo 40-TER; la fracción VII del artículo 
53-BIS; las fracciones IV, VI, VII, XIII y XIV del artículo 58; la fracción IV del artículo 59; las fracciones I, II, V y VII 
del artículo 62; de la Ley del Servicio Exterior Mexicano, para quedar como sigue: 

 

LEY DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO 
 

CAPÍTULO I 
Del Servicio Exterior Mexicano 

 

ARTÍCULO 1o.- El Servicio Exterior Mexicano es el cuerpo permanente de servidores públicos, miembros del 
personal diplomático del Estado, encargado específicamente de representarlo en el extranjero, responsable de 
ejecutar la política exterior de México, de conformidad con los principios normativos que establece la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

... 

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, en la presente Ley y su Reglamento, se coordinarán con la Secretaría para 
el ejercicio de sus acciones en el exterior. 



Periódico Oficial Victoria, Tam., jueves 17 de mayo de 2018 Página 3 

 

 

La Secretaría como ejecutora de la política exterior y de la actividad diplomática del Estado mexicano, promoverá 
la coordinación de acciones con las entidades federativas, los municipios y demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, los otros poderes federales y los órganos constitucionales autónomos, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, así como acciones de concertación con otros grupos y actores, sociales y privados. 

Los servidores públicos, grupos y actores, sociales y privados que colaboren de alguna forma, en actividades 
diplomáticas, operarán bajo los principios de transversalidad, coordinación, coherencia y profesionalización de la 
función diplomática del Estado mexicano. Asimismo, observarán los principios de transparencia y rendición de 
cuentas, respeto y promoción de los derechos humanos, fortalecimiento de la igualdad de género, así como 
neutralidad política y lealtad al Estado mexicano y apego a los principios normativos de la política exterior 
mexicana. 

ARTÍCULO 1-BIS.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

I. Actividades Diplomáticas: Las acciones desarrolladas por servidores públicos en el ámbito de las relaciones 
internacionales de México, con la finalidad de cumplir con los objetivos de la política exterior e incrementar la 
presencia, el impacto y prestigio de México en el mundo; 

II. Agencia Consular: La oficina a cargo de un funcionario consular; es de jerarquía menor a la de los 
consulados porque su circunscripción es muy limitada; 

III. Circunscripción Consular: El territorio atribuido a una oficina consular para el ejercicio de las funciones 
consulares; 

IV. Comisión de Personal: La Comisión de Personal del Servicio Exterior Mexicano, órgano colegiado 
encargado de conocer cualquier asunto relativo al Servicio Exterior; 

V. Consulado: La oficina a cargo de un funcionario consular, del que pueden depender algunas agencias 
consulares; 

VI. Consulado General: La oficina a cargo de un funcionario consular, generalmente con el rango de Cónsul 
General y del cual dependen los consulados y agencias consulares que se localicen en su circunscripción; 

VII. Consulado Honorario: La oficina a cargo de un cónsul honorario, trátese de un nacional o de un extranjero, 
en la que éste realiza, sin remuneración alguna, funciones consulares limitadas; 

VIII. Dirección General: La unidad administrativa de la Secretaría que tenga a su cargo los asuntos 
concernientes al personal del Servicio Exterior; 

IX. Embajada: La representación permanente del Estado mexicano ante el gobierno de otro país. Sus principales 
funciones son de carácter político; 

X. Funcionario Consular: Cualquier persona, incluida aquélla que funja como jefe de oficina consular, 
encargada con ese carácter del ejercicio de funciones consulares; 

XI. Instituto Matías Romero: Es el órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría, cuyo objetivo 
consiste en preparar recursos humanos de alto nivel analítico y técnico en los temas y materias de utilidad para 
las Actividades Diplomáticas, de política internacional y de manera específica para la política exterior de México, 
cuyo titular será un embajador de carrera del Servicio Exterior; 

XII. Jefe de Misión: Titular de la representación diplomática, encargado de actuar con tal carácter; 

XIII. Jefe de Oficina Consular: La persona encargada de desempeñar tal función; 

XIV. Ley: La Ley del Servicio Exterior Mexicano; 

XV. Miembro del Servicio Exterior: Servidor público que forma parte del Servicio Exterior Mexicano, ya sea 
como personal de carrera o temporal, en sus ramas diplomático-consular y técnico-administrativa; 

XVI. Misión Diplomática: Las embajadas; 

XVII. Misión Especial: Misión temporal que ejerce la representación de México en el extranjero durante el tiempo 
y con las características de la función específica que en cada caso se indique por la Secretaría; 

XVIII. Misión Permanente: La representación del Estado mexicano ante organismos internacionales; 

XIX. Oficina Consular: La representación del Estado mexicano ante el gobierno de otro país, en la que se 
realizan de carácter permanente las siguientes funciones: proteger los intereses de México y de los mexicanos 
que se localicen en su circunscripción, fomentar las relaciones comerciales, económicas, culturales y científicas 
entre ambos países y expedir la documentación a mexicanos y extranjeros en términos de la presente Ley y su 
Reglamento. Según su importancia y ámbito de circunscripción se clasifican en: Sección Consular, Consulado 
General, Consulado, Agencia Consular y Consulado Honorario; 

XX. Oficina de Enlace: La oficina de representación en el extranjero, con funciones y circunscripción limitadas, a 
cargo de un servidor público perteneciente al Servicio Exterior y generalmente dependiente de una embajada o 
consulado; 

XXI. Reglamento: El Reglamento de la Ley del Servicio Exterior Mexicano; 
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XXII. Representación: Las embajadas, misiones permanentes y oficinas consulares; 

XXIII. Representación Consular: Las oficinas consulares; 

XXIV. Representaciones Diplomáticas: Las embajadas y misiones permanentes; 

XXV. Secretaría: La Secretaría de Relaciones Exteriores; 

XXVI. Secretario: Persona que funge como Titular de la Secretaría de Relaciones Exteriores; 

XXVII. Sección Consular: La oficina de una embajada que realiza funciones consulares, y 

XXVIII. Servicio Exterior: El Servicio Exterior Mexicano. 

ARTÍCULO 1-TER.- El lenguaje empleado en la presente Ley no busca generar ninguna clase de discriminación, 
ni marcar diferencias entre mujeres y hombres, por lo que las referencias o alusiones en la redacción hechas 
hacia un sexo representan a ambos. 

La Secretaría promoverá la participación en condiciones de igualdad sustantiva en cualesquiera de los 
procedimientos establecidos en la presente Ley y su Reglamento. 

Asimismo, la Secretaría promoverá y observará todas las normas de carácter incluyente y no discriminatorio para 
el debido respeto de los derechos humanos. 

ARTÍCULO 2.- ... 

I. Promover y salvaguardar los intereses nacionales ante los Estados extranjeros y en los organismos y reuniones 
internacionales en los que participe México, actuando de manera oportuna y eficaz; 

II. a V. ... 

VI. Velar y fortalecer el prestigio del país en el exterior, a través del ejercicio de las Actividades Diplomáticas; 

VII. y VIII. ... 

IX. Recabar en el extranjero la información que pueda ser de interés para México y procurar la difusión en el 
exterior de información que contribuya a un mejor conocimiento de la realidad nacional; 

X. ... 

XI. Destinar los ingresos recibidos por los servicios establecidos en la Ley Federal de Derechos, prestados por 
cualquier representación consular en el extranjero, con el objeto de cubrir, previa autorización de la Secretaría, 
los gastos relativos a las actividades y programas de la misma, en términos del Reglamento. 

Los gastos a sufragar de conformidad con el párrafo anterior se realizarán de acuerdo con las reglas generales 
de operación que al efecto establezca la Secretaría, contando con la aprobación de la Secretaría de la Función 
Pública; 

XI BIS. Contribuir al mejor desarrollo de las Actividades Diplomáticas del Estado mediante la coordinación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y con cualquier otra instancia del sector público 
que intervenga en dichas actividades, así como a través de mecanismos de concertación de acciones o 
consultivos con otros grupos y actores, sociales y privados, y 

XII. ... 
 

CAPÍTULO II 
De la Integración del Servicio Exterior 

 

ARTÍCULO 5.- ... 

I. a III. ... 

IV. Agregado Administrativo "C", y 

V. Agregado Administrativo "D". 

VI. Se deroga. 

VII. Se deroga. 

ARTÍCULO 6.- El personal de carrera es permanente y su desempeño se basa en los principios de preparación, 
competencia, capacidad y superación constante, a fin de establecer un servicio profesional para la ejecución de 
la política exterior de México. 

Los Miembros del Servicio Exterior de carrera podrán encontrarse, durante su pertenencia a éste, en alguno de 
los siguientes supuestos: 

I. ... 

II. Se deroga. 

III. a V. ... 
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ARTÍCULO 7.- El personal temporal que requiera la Secretaría, será designado por acuerdo del Secretario, 
previo dictamen favorable emitido por la Comisión de Personal, con base en los perfiles que al efecto defina esa 
Comisión. Dicho personal desempeñará funciones especializadas en adscripciones determinadas, de 
conformidad con los referidos perfiles y las necesidades del servicio. 

Dicho personal desempeñará funciones por un plazo que no excederá de seis años, de conformidad con lo 
establecido en el Reglamento, al término del cual sus funciones cesarán automáticamente y no podrán 
extenderse. Los así nombrados no forman parte del personal de carrera del Servicio Exterior ni figuran en los 
escalafones respectivos. 

Los nombramientos del personal temporal no podrán exceder del dieciocho por ciento del total de las plazas 
autorizadas para el Servicio Exterior en la Secretaría. 

El personal temporal deberá cumplir con los requisitos señalados en el artículo 32 o 33 de la presente Ley, según 
sea el caso, y estará sujeto durante su comisión a las mismas obligaciones que el personal de carrera. 

Los nombramientos de personal temporal se harán, cuando sea posible, en plazas que no pertenezcan al 
Servicio Exterior de carrera. 

ARTÍCULO 8.- El personal asimilado se compone de servidores públicos y agregados a Misiones Diplomáticas y 
Representaciones Consulares, cuyo nombramiento haya sido gestionado por otra dependencia o entidad de la 
Administración Pública Federal u otra autoridad competente, con cargo a su propio presupuesto. Cuando la 
Secretaría considere procedente la solicitud dicho personal será acreditado con el rango que ésta determine y su 
asimilación al Servicio Exterior tendrá efectos sólo durante el tiempo que dure la comisión que se le ha conferido. 

... 

... 

ARTÍCULO 9.- ... 

De igual manera, la Secretaría deberá gestionar ante las autoridades correspondientes, la autorización de 
creación de nuevas plazas de las ramas diplomática-consular y técnico-administrativa con la periodicidad que 
resulte necesaria para el cabal cumplimiento del Plan de Carrera, tomando en consideración las funciones de 
representación y ejecución de la política exterior mexicana, en términos de lo previsto en el marco normativo 
aplicable en materia presupuestaria. 

Asimismo, la Secretaría hará la revisión de la estructura salarial de los Miembros del Servicio Exterior de carrera 
ante las autoridades correspondientes, para lo cual, la Comisión de Personal deberá someter a consideración del 
Secretario, un análisis sobre el costo de vida en los diversos países, así como el tipo de cambio de la moneda 
correspondiente, con la finalidad de garantizar un poder adquisitivo equivalente en todos los lugares de destino, 
estabilizando el sueldo mensual en la moneda local. 

 

CAPÍTULO III 
De la Organización del Servicio Exterior 

 

ARTÍCULO 10.- En el extranjero, los Miembros del Servicio Exterior desempeñarán indistintamente sus 
funciones en una Misión Diplomática, Representación Consular, Misiones Especiales y delegaciones a 
conferencias o reuniones internacionales. La Secretaría fijará las modalidades de acreditación del personal 
adscrito en el exterior, de acuerdo con el derecho y las prácticas internacionales. 

ARTÍCULO 11.- La Secretaría vigilará que la adscripción en el extranjero y en México del personal de carrera se 
ajuste a una rotación programada, asegurándose que, sin excepción, ningún miembro permanezca en el exterior 
por más de ocho años continuos o en el país más de seis años continuos, privilegiando en todo momento las 
necesidades del servicio. 

La temporalidad de las comisiones de los Miembros del Servicio Exterior en adscripciones donde se reciba el 
beneficio de la semana sanitaria y en las ciudades consideradas de vida difícil, será de conformidad con lo 
establecido en el Reglamento. 

La Comisión de Personal a sugerencia de la Subcomisión de Rotación, recomendará al Secretario los traslados 
que por necesidades del servicio se deban llevar a cabo fuera del programa de rotación anual, procurando que el 
personal de carrera no permanezca menos de dos años, ni más de seis en una misma adscripción en el exterior. 

En el Reglamento de la presente Ley se establecerán modalidades, a fin de favorecer una equilibrada rotación 
del personal de carrera, entre áreas geográficas diversas y de especialización temática, así como para evitar dos 
adscripciones continuas de vida difícil o de pronunciada carestía. Asimismo, para los programas de rotación, 
además de las necesidades del servicio, habrán de tomarse en cuenta las especialidades profesionales, el 
conocimiento de idiomas, la perspectiva de género y la integración familiar del personal del Servicio Exterior. 

ARTÍCULO 11-BIS.- ... 

I. Presidencia de la Comisión de Personal, cuyo titular la presidirá; 

II. Titular de la Dirección General que tenga bajo su cargo los asuntos concernientes al personal del Servicio 
Exterior; 
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III. Titular de la Dirección General del Instituto Matías Romero; 

IV. Cuatro servidores públicos del Servicio Exterior con rango mínimo de consejero, propuestos por el Presidente 
de la Comisión de Personal y aprobados por el Secretario, procurando la paridad de género, y 

V. Un representante de cada una de las Subsecretarías y de la Agencia Mexicana de Cooperación Internacional 
para el Desarrollo, los cuales deberán ser Miembros del Servicio Exterior de carrera con rango mínimo de 
consejero o de coordinador administrativo, propuestos por los titulares de cada Subsecretaría y por la Agencia. 

La Secretaría dará a conocer anualmente, a través del Instituto Matías Romero, las oportunidades de 
capacitación y preparación académica disponibles para los Miembros del Servicio Exterior en México y en el 
extranjero, así como sus requisitos. 

... 

ARTÍCULO 12.- Las Misiones Diplomáticas de México ante gobiernos extranjeros tendrán el rango de 
Embajadas y ante organismos internacionales, el de Misiones Permanentes; las Representaciones Consulares 
tendrán el rango de Consulados Generales, Consulados, Agencias Consulares y Consulados Honorarios. 

La Secretaría determinará la ubicación y funciones específicas de cada una de ellas incluyendo, en su caso, las 
concurrencias y las Circunscripciones Consulares. 

Para tales efectos, el Secretario autorizará la apertura, cierre o redefinición de Consulados Generales, a 
propuesta del Subsecretario correspondiente a la región geográfica de que se trate y previa recomendación de la 
Comisión de Personal, debiéndose notificar dicha determinación al Senado de la República. 

ARTÍCULO 14.- El Presidente de la República, por conducto del Secretario, podrá designar Misiones Especiales. 

ARTÍCULO 15.- En todas las Misiones Diplomáticas y Representaciones Consulares, inmediatamente después 
del titular de las mismas habrá un jefe de cancillería y un representante alterno o cónsul adscrito, según 
corresponda; estos puestos los desempeñará el Miembro del Servicio Exterior de carrera de mayor jerarquía. Las 
ausencias temporales de los titulares de las Misiones Diplomáticas o Representaciones Consulares, según el 
caso, serán cubiertas por el jefe de cancillería, representante alterno o por el cónsul adscrito. 

ARTÍCULO 16.- ... 

Todos los servidores públicos que se encuentren en el extranjero con representación o comisión oficial, deberán 
informar sobre su arribo a los Jefes de Misión o de las Representaciones Consulares, según sea el caso, así 
como sobre sus actividades y atender sus observaciones en calidad de representantes del Estado mexicano. 

ARTÍCULO 17.- El rango en el Servicio Exterior de carrera será independiente de la plaza o puesto que ocupen 
sus miembros en el exterior o en las unidades administrativas de la Secretaría. 

Cuando los Miembros del Servicio Exterior de carrera sean designados para ocupar un puesto en la Secretaría o 
en el exterior, se les cubrirán las remuneraciones que correspondan a la plaza asignada y tendrán los derechos y 
prestaciones que señala la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, la 
presente Ley y su Reglamento. 

Los Miembros del Servicio Exterior de carrera conservarán su lugar en el escalafón, acumularán la antigüedad 
que corresponda para los efectos de esta Ley y podrán ascender independientemente de la plaza o puesto que 
les asigne la Secretaría. 

ARTÍCULO 18.- El Secretario, previa recomendación de la Comisión de Personal, podrá comisionar 
temporalmente a Miembros del Servicio Exterior de carrera, en otras dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal o local u otras entidades públicas federales; en los Poderes Legislativo o Judicial, 
en órganos constitucionales autónomos; en instituciones de educación superior o en organismos internacionales. 

La recomendación de la Comisión de Personal deberá tomar en cuenta la utilidad de la comisión propuesta para 
la Secretaría, el perfil idóneo de la persona que vaya a ser comisionada, las posibles aportaciones y la viabilidad 
de la comisión. Quienes desempeñan estas comisiones, conservarán sus derechos de ascenso y antigüedad 
para efectos escalafonarios. 

... 
 

CAPÍTULO IV 
De los Embajadores y Cónsules Generales 

 

ARTÍCULO 19.- Sin perjuicio de lo que dispone la fracción III del artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la designación de embajadores y cónsules generales la hará el Presidente de la 
República, preferentemente entre los Miembros del Servicio Exterior de carrera de mayor competencia, categoría 
y antigüedad en la rama diplomático-consular. 

Independientemente de que un Miembro del Servicio Exterior de carrera sea designado embajador o cónsul 
general, el Presidente de la República podrá removerlo libremente en los términos de la fracción II del artículo 89 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pero esa determinación no afectará su situación 
como personal de carrera, a menos que la separación ocurra en los términos de la fracción IV del artículo 57 de 
esta Ley. 
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ARTÍCULO 19-BIS.- Los embajadores y cónsules generales, a través de la Secretaría, presentarán anualmente y 
por escrito ante el Senado de la República, un informe general de actividades que considere las acciones 
realizadas en su circunscripción, correspondientes al año inmediato anterior. 

El informe general de actividades deberá entregarse en el mes de enero de cada año, como parte de los informes 
anuales que presenta el Secretario en materia de política exterior y, por tanto, de los temas que se podrán 
abordar en su comparecencia ante el Senado de la República, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 76, 
fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

ARTÍCULO 20.- Para ser designado embajador o cónsul general se requiere: ser mexicano por nacimiento y no 
tener otra nacionalidad, estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos, ser mayor de 30 años de edad y 
reunir los méritos suficientes para el eficaz desempeño de su cargo. 

... 

El Instituto Matías Romero ofrecerá cursos en materia de política exterior y Actividades Diplomáticas, a aquellas 
personas que sean designadas para ser embajadores o cónsules generales y no pertenezcan al Servicio 
Exterior. 

ARTÍCULO 21.- En ocasión de una vacante en el escalafón del Servicio Exterior en el rango de embajador, el 
Secretario someterá a la consideración y, en su caso, aprobación del Presidente de la República, los nombres y 
antecedentes de los ministros del personal de carrera que, a su juicio, tengan los méritos y antigüedades 
necesarios para ascender al rango inmediato superior, previa evaluación de la Comisión de Personal. 

ARTÍCULO 22.- En casos excepcionales podrán acreditarse como titulares de Misiones Diplomáticas o 
Consulados Generales, miembros del personal de carrera que tengan el rango de ministro. Esta acreditación no 
alterará la situación en el escalafón de los así designados, en la inteligencia de que tendrán derecho a los 
emolumentos y prestaciones que correspondan a dicha función. 

ARTÍCULO 23.- Las designaciones de Jefes de Misiones Diplomáticas y Permanentes ante Estados y 
organismos internacionales, respectivamente, de embajadores especiales y de cónsules generales serán 
sometidas a la ratificación del Senado de la República o, en sus recesos, de la Comisión Permanente, según lo 
disponen los artículos 76, fracción II, 78, fracción VII y 89, fracción III, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Sin este requisito la persona designada no podrá tomar posesión de su cargo. 

Para tales efectos, se remitirá el expediente con la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos 
exigidos para el cargo por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la presente Ley, así como 
la opinión que al efecto emita la Comisión de Personal, con base en el perfil correspondiente. 

ARTÍCULO 24.- Dentro del rango de Embajador habrá un máximo de diez plazas de embajador eminente, como 
distinción a los miembros de ese rango por su actuación destacada de servicio al país en el ámbito de la política 
exterior. 

Para cubrir una vacante de embajador eminente, el Secretario someterá a la consideración del Presidente de la 
República los nombres y antecedentes de aquellas personas que tengan una antigüedad mínima de diez años 
como embajador y que hayan ocupado cargos de Director General o superiores en la Secretaría o desempeñado 
importantes misiones en el exterior. El Ejecutivo Federal hará las designaciones correspondientes. La categoría 
de embajador eminente sólo podrá usarse en el ámbito interno y tendrá la compensación que fije el Presupuesto 
de Egresos de la Federación. 

ARTÍCULO 25.- El Presidente de la República podrá reconocer la dignidad de embajador emérito como 
culminación de una destacada y prolongada actuación de servicio al país en el ámbito de la política exterior. En 
ningún momento habrá más de cinco embajadores eméritos y serán designados de una lista de candidatos que 
satisfagan los siguientes requisitos: 

I. Ser embajador, retirado o en servicio activo, que haya dedicado por lo menos 25 años al Servicio Exterior y se 
haya distinguido por haber ocupado cargos de importancia en el Servicio Exterior o en la Secretaría, por sus 
obras escritas sobre temas internacionales, o por haber prestado otros servicios destacados en el campo de las 
relaciones internacionales de México, o 

II. Haber sido Miembro del Servicio Exterior, por lo menos con diez años de servicio y haber ocupado el cargo de 
Secretario. 

Los embajadores eméritos retirados tendrán como función atender las consultas que les haga el Secretario. 

... 

... 
 

CAPÍTULO V 
La Comisión de Personal 

 

ARTÍCULO 26.- La Comisión de Personal, en los términos de esta Ley y su Reglamento, tendrá como 
atribuciones someter a la consideración del Secretario recomendaciones para el ingreso, reincorporación, 
ascensos, traslados, comisiones, disponibilidades, separaciones, retiro, aprobación y modificaciones al Plan de 
Carrera, asuntos disciplinarios y casos excepcionales de licencia de personal del Servicio Exterior. 
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Asimismo, someterá a la consideración del Secretario recomendaciones de mejora continua del Servicio Exterior, 
para lo cual se apoyará en la Subcomisión de Análisis y Prospectiva. 

ARTÍCULO 26-BIS.- La Subcomisión de Análisis y Prospectiva está integrada por: 

I. Presidencia de la Comisión de Personal, cuyo titular la presidirá; 

II. Titular del Instituto Matías Romero; 

III. Titular de la Oficialía Mayor; 

IV. Titular de la Dirección General que tenga bajo su cargo los asuntos concernientes al personal del Servicio 
Exterior, según lo disponga el Reglamento Interior de la Secretaría, quien fungirá como secretario de la misma, y 

V. Representante de cada una de las ramas del Servicio Exterior, con rango mínimo de Agregado Administrativo 
“A” y Consejero, respectivamente; propuestos por quien ocupe la Presidencia de la Comisión de Personal y 
aprobados por el Secretario. 

Adicionalmente, esta Subcomisión podrá invitar a otros Miembros del Servicio Exterior, servidores públicos y/o 
representantes de la sociedad civil, sector privado, académico, entre otros, con el objetivo de allegarse mayores 
elementos para el desahogo de sus funciones. 

ARTÍCULO 26-TER.- Para una mejor conducción de las Actividades Diplomáticas, la Comisión de Personal 
también podrá promover y fomentar vínculos entre el Servicio Exterior y dependencias y entidades del sector 
público federal o local que cuenten con áreas encargadas del desahogo de asuntos internacionales; así como 
con organizaciones de la sociedad civil o del sector privado. 

ARTÍCULO 26-QUÁTER.- La Comisión de Personal operará con criterios técnicos, así como con los recursos 
necesarios para el desahogo de sus funciones. 

ARTÍCULO 27.- ... 

I. Embajador de carrera del Servicio Exterior designado por el Secretario, quien la presidirá y deberá dedicarse de 
tiempo completo a las labores propias de su cargo, cuyo periodo no será menor de un año, ni mayor de tres. 

La persona que ocupe la presidencia de la Comisión de Personal tendrá la representación legal de dicho órgano 
colegiado para efectos de juicios de amparo, de nulidad y federales. En caso de ausencia temporal de quien 
presida la Comisión de Personal, será suplido para tales efectos por la o el titular de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría; 

II. Titular de la Oficialía Mayor de la Secretaría, quien suplirá al presidente en sus ausencias; 

III. Titular de la Dirección General que tenga bajo su cargo los asuntos concernientes al personal del Servicio 
Exterior, según lo disponga el Reglamento Interior de la Secretaría, quien fungirá como secretario de la misma; 

IV. Titular de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría; 

V. Titular del Instituto Matías Romero; 

VI. Representante de cada uno de los rangos de las ramas del Servicio Exterior, adscrito a la Secretaría, electo 
por sus pares para cubrir periodos de un año. Los representantes participarán exclusivamente cuando se trate de 
asuntos relacionados con el personal del rango que represente, y 

VII. Dos Miembros del Servicio Exterior, con rango mínimo de Consejero, propuestos por la Presidencia de la 
Comisión de Personal y aprobados por el Secretario, quienes asistirán de manera permanente a las sesiones 
para cubrir periodos de un año. Para efectos de su designación se deberá procurar la paridad de género. 

Los miembros de la Comisión no podrán participar a través de representantes o suplentes, con excepción de la 
persona que la presida, quien podrá ser suplida por la o el titular de la Oficialía Mayor. 

... 

A propuesta de la Comisión, el Secretario expedirá las Reglas del Procedimiento de la Comisión de Personal. 

ARTÍCULO 27-BIS.- La Comisión de Personal contará con cinco subcomisiones: 

I. Subcomisión de Ingreso; 

II. Subcomisión de Rotación; 

III. Subcomisión de Evaluación; 

IV. Subcomisión de Asuntos Disciplinarios, y 

V. Subcomisión de Análisis y Prospectiva. 

Las Subcomisiones funcionarán conforme a lo dispuesto por esta Ley, su Reglamento y las Reglas del 
Procedimiento de la Comisión de Personal. 

Asimismo, la Comisión de Personal podrá establecer los grupos de trabajo que considere necesarios para el 
desahogo de sus funciones. 
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CAPÍTULO V BIS 
Plan de Carrera del Servicio Exterior 

 

ARTÍCULO 27-TER.- Los procesos de formación, evaluación, rotación y ascensos de las dos ramas del Servicio 
Exterior estarán sujetos a un Plan de Carrera que será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Se entenderá por Plan de Carrera el proyecto de trayectoria y formación de los Miembros del Servicio Exterior, 
con el fin de adquirir los conocimientos y experiencia necesarios para profesionalizar su desempeño al servicio 
del Estado en materia de administración pública y Actividades Diplomáticas. 

ARTÍCULO 27-QUÁTER.- Todo lo concerniente al diseño, etapas, requisitos, evaluaciones de desempeño y 
estrategias de formación del Plan de Carrera se desarrollarán de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento. 

 

CAPÍTULO VI 
Del Ingreso al Servicio Exterior 

 

ARTÍCULO 28.- El proceso para ingresar como Miembro del Servicio Exterior de carrera se realizará por 
oposición, mediante concursos públicos preferentemente anuales, que serán organizados en etapas eliminatorias 
y deberán contemplar, al menos, los siguientes elementos: 

I. Examen de cultura general orientado a las relaciones internacionales, en el caso de la rama Diplomático-
Consular, y examen de conocimientos generales, en el caso de la rama Técnico-Administrativa; 

II. ... 

III. Exámenes para comprobar el dominio del idioma inglés y la capacidad para traducir alguno de los otros 
idiomas oficiales de la Organización de las Naciones Unidas, así como de aquéllos que determine la Subcomisión 
de Ingreso; 

IV. Elaboración de un ensayo sobre un tema de actualidad en política exterior, en el caso de la rama Diplomático-
Consular; 

V. a VIII. ... 

La Subcomisión de Ingreso evaluará la importancia y la actualidad de los elementos antes mencionados. 

La Subcomisión de Ingreso fomentará la participación de las mujeres en los procesos de ingreso y adoptará 
metodologías y mecanismos que tiendan a favorecer la paridad de género en el Servicio Exterior. 

ARTÍCULO 30.- La Subcomisión de Ingreso estará integrada por: 

I. Presidencia de la Comisión de Personal, cuyo titular la presidirá; 

II. Titular del Instituto Matías Romero, o a falta de éste, quien funja como titular de la Dirección General del 
Instituto Matías Romero; 

III. Dos representantes de instituciones de educación superior, legalmente reconocidas, las cuales deberán tener 
establecidas carreras afines a la administración pública y Actividades Diplomáticas; 

IV. Titular de la Dirección General que tenga bajo su cargo los asuntos concernientes al personal del Servicio 
Exterior, quien actuará como secretario de la misma; 

V. Representante del área de la Secretaría encargada de llevar los asuntos de igualdad de género, y 

VI. Otra persona ajena a la Secretaría que tenga experiencia en recursos humanos. 

Adicionalmente, la Subcomisión de Ingreso podrá invitar hasta dos servidores públicos de la Administración 
Pública Federal, con probada experiencia en Actividades Diplomáticas, entre otras. 

La Subcomisión de Ingreso verificará el cumplimiento de los requisitos establecidos en los artículos 32 y 33 de la 
presente Ley y organizará y calificará los exámenes de ingreso de las ramas Diplomático-Consular y Técnico-
Administrativa del Servicio Exterior. 

ARTÍCULO 31.- Quienes sean admitidos en el Instituto Matías Romero para ingresar a las ramas Diplomático-
Consular y Técnico-Administrativa serán considerados, durante el tiempo que estudien en el mismo, como 
becarios y tendrán las percepciones que determine la Secretaría, así como durante su período de práctica en 
esta última. 

Transcurrido el período al que se refieren las fracciones VII y VIII del artículo 28 de la presente Ley, la Comisión 
de Personal evaluará su desempeño en la Secretaría para determinar si recomienda su nombramiento como 
Agregado Diplomático, en el caso de la rama Diplomático-Consular, o Agregado Administrativo “D”, en el caso de 
la rama Técnico-Administrativa. 

ARTÍCULO 32.- ... 

I. ... 

II. Se deroga. 

III. No tener antecedentes de sanciones administrativas, o no haber sido condenado penalmente; 
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IV. Ser apto para el desempeño de las funciones del Servicio Exterior; 

V. No ser ministro de algún culto religioso, y 

VI. Tener por lo menos el grado académico de licenciatura por una universidad o institución de enseñanza 
superior mexicana o extranjera, con reconocimiento de validez oficial, asimismo deberá tomar los cursos que 
formen parte de los programas de capacitación que, en materia diplomática y consular imparta, el Instituto Matías 
Romero. 

ARTÍCULO 33.- Los requisitos de ingreso a la rama Técnico-Administrativa serán los mismos que se señalan 
para la rama Diplomático-Consular, con excepción del requerimiento del grado académico, para lo que será 
suficiente haber obtenido el grado de técnico superior universitario o equivalente y el dominio de un idioma 
extranjero reconocido como lengua oficial de la Organización de las Naciones Unidas, preferentemente el inglés. 

ARTÍCULO 34.- El personal temporal o asimilado de la rama Diplomático-Consular y Técnico-Administrativa, así 
como los servidores públicos de la Secretaría, que tengan una antigüedad mínima de dieciséis años en dichos 
supuestos o como servidores públicos, podrán ingresar al Servicio Exterior como personal de carrera de la rama 
Diplomático-Consular, con el rango de Consejero, siempre que satisfagan el contenido de las fracciones II, III, V y 
VI del artículo 28 y cumplan con los requisitos de ingreso previstos en el artículo 32 de la presente Ley. 

La persona aspirante deberá aprobar además las examinaciones que la Comisión de Personal estime pertinentes 
para determinar la idoneidad de los candidatos con los perfiles requeridos en el rango de Consejero. 

Una vez cumplidos dichos requisitos, la Comisión de Personal recomendará al Secretario la propuesta de ingreso 
correspondiente, para su aprobación. 

A más tardar seis meses después de satisfechos los requisitos de ingreso al rango de Consejero, quienes hayan 
obtenido dicho rango serán comisionados a un Consulado. 

El ingreso al Servicio Exterior, conforme a este artículo, sólo podrá tener lugar cuando la Secretaría disponga de 
plazas nuevas de Consejero. 

ARTÍCULO 35.- Se deroga. 

ARTÍCULO 36.- Las solicitudes de reincorporación de los miembros del personal de carrera del Servicio Exterior 
que hayan renunciado al mismo, serán examinadas por la Comisión de Personal. Esta podrá recomendar la 
reincorporación de aquellos interesados que cumplan con los siguientes requisitos: 

I. No tener antecedentes de sanciones administrativas, o no haber sido condenado penalmente; 

I BIS. El motivo de la renuncia no hubiere sido para evitar una orden de traslado; 

II. Estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 

III. El cumplimiento de la obligación de sigilo profesional establecida en esta Ley, y 

IV. La presentación de la solicitud durante los tres años siguientes a la fecha efectiva de la renuncia. 

La reincorporación solamente podrá ser autorizada por una única ocasión. 

La Comisión podrá allegarse de mayor información con objeto de contar con elementos que le permita tomar la 
determinación correspondiente. 

 

CAPÍTULO VII 
De los Ascensos del Personal de Carrera 

 

ARTÍCULO 37.- Los ascensos del personal de carrera a Segundo Secretario, Primer Secretario, Consejero y 
Ministro de la rama Diplomático-Consular, así como a Coordinador Administrativo en la rama Técnico-
Administrativa, serán acordados por el Secretario, previa recomendación de la Comisión de Personal. Al efecto, 
la Comisión de Personal organizará concursos de ascenso que comprenderán: 

I. ... 

a) y b) ... 

c) La experiencia y la antigüedad en el rango y en el servicio, la cual será definitoria en igualdad de 
circunstancias, y 

II. ... 

... 

... 

... 

El Secretario acordará los demás ascensos del personal de carrera previa recomendación de la Comisión de 
Personal una vez que reciba de la Subcomisión de Evaluación, las evaluaciones de los expedientes personales u 
hoja de servicios según el caso. En la evaluación se tomará en cuenta los méritos, la preparación académica, la 
experiencia y la antigüedad del personal, de conformidad con el Reglamento. 
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ARTÍCULO 37-BIS.- ... 

... 

I. Presidencia de la Comisión de Personal, cuyo titular la presidirá; 

II. Titular del Instituto Matías Romero, o a falta de éste, quien funja como titular de la Dirección General del 
Instituto; 

III. Titular de la Dirección General que tenga bajo su cargo los asuntos concernientes al personal del Servicio 
Exterior, según lo disponga el Reglamento Interior de la Secretaría; 

IV. Dos Miembros del Servicio Exterior con rango mínimo de Consejero o de Agregado Administrativo “A” 
propuestos por quien presida la Comisión de Personal y aprobados por el Secretario, procurando siempre la 
paridad de género, y 

V. Representante del área de la Secretaría encargada de llevar los asuntos de igualdad de género. 

ARTÍCULO 38.- ... 

Para ascender al rango de Consejero se requiere, además, una antigüedad mínima de ocho años como servidor 
público en el Servicio Exterior y haber sido comisionado a una adscripción de tipo consular. 

ARTÍCULO 39.- Se deroga. 

ARTÍCULO 40.- La Secretaría por medio de la Comisión de Personal, realizará evaluaciones de desempeño a 
todos los Miembros del Servicio Exterior de carrera, de conformidad con lo establecido en el Plan de Carrera. 

Las evaluaciones de desempeño a las que se refiere el párrafo anterior podrán merecer la calificación de 
satisfactoria o insatisfactoria en los términos que señale el Reglamento. 

En el caso de los Primeros Secretarios los resultados de sus exámenes de ascenso al rango de Consejero, 
formarán parte de las evaluaciones de desempeño, por lo que, en el supuesto de no aprobar dichos exámenes 
en el tercer intento, merecerán una calificación insatisfactoria. 

ARTÍCULO 40-BIS.- La Subcomisión de Evaluación recomendará a la Comisión de Personal la baja definitiva del 
Miembro del Servicio Exterior de carrera, que no haya ascendido al rango de Primer Secretario en un plazo 
máximo de quince años desde su ingreso, o bien, que no haya ascendido al rango de Consejero en un plazo 
máximo de diez años desde su ascenso al rango de Primer Secretario, salvo por causas debidamente 
justificadas que deberán ser presentadas a consideración de la citada Comisión. 

Asimismo, la Subcomisión de Evaluación recomendará a la Comisión de Personal, la baja definitiva del Miembro 
del Servicio Exterior de carrera cuya evaluación de desempeño arroje un resultado insatisfactorio. 

En ambos supuestos, para que proceda la baja del Miembro del Servicio Exterior de carrera, se deberá llevar a 
cabo lo previsto en el artículo 53-TER de esta Ley. 

Por otra parte, en estos casos, el Miembro del Servicio Exterior de carrera tendrá derecho a una indemnización 
en los términos que señale el Reglamento, así como a la compensación por años de servicio, conforme lo 
establece el segundo párrafo del artículo 54 de esta Ley. 

ARTÍCULO 40-TER.- Se deroga. 
 

CAPÍTULO VIII 
De las Obligaciones de los Miembros del Servicio Exterior 

 

ARTÍCULO 41.- Los servidores públicos del Servicio Exterior observarán en el desempeño de su empleo, cargo 
o comisión, los principios de disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, 
integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia que rigen el servicio público. Para la efectiva aplicación de 
dichos principios, los servidores públicos observarán las disposiciones establecidas en la presente Ley y las 
directrices previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Para garantizar el derecho de acceso a la información pública, los Miembros del Servicio Exterior, en el ejercicio 
de sus funciones, deberán observar los principios establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte y las leyes aplicables en materia 
de transparencia y acceso a la información pública. 

Sin perjuicio de las inmunidades y privilegios que les correspondan, deberán respetar las leyes y reglamentos del 
Estado ante cuyo gobierno estén acreditados y observar las costumbres sociales del país y la práctica 
diplomática internacional. 

Asimismo, en términos de la legislación aplicable, los Miembros del Servicio Exterior deberán abstenerse de 
incurrir en conductas de naturaleza partidista o electoral incompatibles con el desempeño de su función pública, y 
de realizar declaraciones que comprometan los intereses del país. 

Todos los Miembros del Servicio Exterior están obligados a presentar ante la autoridad competente, las 
declaraciones a las que se refiere la Ley General de Responsabilidades Administrativas y demás disposiciones 
aplicables. 
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ARTÍCULO 42.- Los Miembros del Servicio Exterior deberán guardar discreción absoluta acerca de los asuntos 
que conozcan con motivo de su desempeño oficial. Esta obligación subsistirá aún después de abandonar el 
Servicio Exterior, cuando se trate de asuntos cuya divulgación pudiera causar perjuicio a los intereses nacionales. 

ARTÍCULO 43.- ... 

I. y II. ... 

III. Requerir, cuando proceda y con las cortesías del caso, las inmunidades, prerrogativas y franquicias que 
correspondan a los servidores públicos diplomáticos mexicanos conforme a los tratados internacionales y 
especialmente aquéllas que México concede a los funcionarios diplomáticos de otros países; solamente la 
Secretaría puede renunciar a la inmunidad de jurisdicción de que gozan esos servidores públicos en el extranjero; 

III BIS. Supervisar el funcionamiento de la misión diplomática promoviendo entre el personal, en todo momento, 
el respeto a los principios establecidos en el artículo 41 de la presente Ley, y 

IV. Supervisar el funcionamiento de la sección consular de la misión diplomática a su cargo, o bien, cuando 
corresponda, ejercer las funciones consulares. 

ARTÍCULO 44.- Corresponde a los Jefes de Oficinas Consulares: 

I. Proteger y promover en sus respectivas circunscripciones consulares, los intereses y una imagen positiva de 
México y los derechos de sus nacionales, de conformidad con el derecho internacional y mantener informada a la 
Secretaría de la condición en que se encuentran los nacionales mexicanos, particularmente en los casos en que 
proceda una protección especial; 

II. ... 

III. Ejercer, cuando corresponda, funciones de Juez del Registro Civil. 

... 

... 

La Secretaría podrá celebrar convenios de coordinación con las entidades federativas, para establecer acciones 
conjuntas que permitan el adecuado cumplimiento de las funciones del registro civil en las oficinas consulares; 

IV. Ejercer funciones notariales en los actos y contratos celebrados en el extranjero que deban ser ejecutados en 
territorio mexicano, en los términos señalados por el Reglamento. Su fe pública será equivalente en toda la 
República, a la que tienen los actos de los notarios en la Ciudad de México; 

V. ... 

VI. Ejecutar los actos administrativos que requiera el ejercicio de sus funciones y actuar como delegado de las 
dependencias del Ejecutivo Federal en los casos previstos por las leyes o por orden expresa de la Secretaría; 

VII. Prestar el apoyo y la cooperación que demande la misión diplomática de la que dependan, y 

VIII. Supervisar el funcionamiento de la oficina consular promoviendo entre el personal, en todo momento, el 
respeto a los principios establecidos en el artículo 41 de la presente Ley. 

Los Jefes de Oficina Consular podrán delegar en servidores públicos subalternos el ejercicio de una o varias de 
las facultades señaladas en el presente artículo, sin perder por ello su ejercicio ni eximirse de la responsabilidad 
por su ejecución. La delegación se hará en los términos que establezca el Reglamento. 

ARTÍCULO 45.- Es obligación de los Jefes de Misiones Diplomáticas, de Representaciones Consulares y de 
unidades administrativas de la Secretaría informar durante el mes de junio de cada año y con base en las 
actuaciones desarrolladas por los Miembros del Servicio Exterior a sus órdenes, sobre su aptitud, 
comportamiento y diligencia, sin perjuicio de hacerlo cada vez que lo estimen necesario. 

Asimismo, dichos servidores públicos deberán informar con diligencia a la Comisión de Personal sobre todas 
aquellas faltas o violaciones a las disposiciones de la presente Ley y su Reglamento que cometan sus 
subordinados, estando facultados para imponer en su caso, amonestaciones y apercibimientos. 

El personal de carrera elaborará un informe anual sobre el desempeño del titular de la misión diplomática, 
representación consular o unidad administrativa de la Secretaría en la que se encuentre adscrito. Este informe se 
elaborará conforme a los términos que señale el Reglamento, será confidencial y remitido a la Comisión de 
Personal. 

ARTÍCULO 46.- Sin perjuicio de lo ordenado por otras disposiciones aplicables, queda prohibido a los Miembros 
del Servicio Exterior: 

I. a III. ... 
 

CAPÍTULO IX 
De los Derechos y Prestaciones de los Miembros del Servicio Exterior 

 

ARTÍCULO 47.- Los Miembros del Servicio Exterior gozarán, durante su permanencia en comisión oficial en el 
extranjero, de los siguientes derechos y prestaciones: 
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I. ... 

I BIS.- Los hijos o las hijas de los Miembros del Servicio Exterior nacidos fuera del territorio nacional, cuando 
éstos se encuentren acreditados en el extranjero, se considerarán nacidos en el domicilio legal de los padres; 

II. ... 

III. La Secretaría cubrirá a los Miembros del Servicio Exterior que sean trasladados a cualquier adscripción en 
México o en el extranjero, los gastos de transporte e instalación, incluyendo a su cónyuge o concubina o 
concubinario y familiares dependientes económicos en primer grado en línea recta, ascendente o descendente, 
que vivan con ellos en su lugar de adscripción, en los términos que fije el Reglamento. De igual manera se les 
cubrirán los gastos de empaque, transporte y seguro de menaje de casa familiar; 

IV. ... 

V. La exención a que alude la fracción anterior se extenderá a los automóviles pertenecientes a los Miembros del 
Servicio Exterior de acuerdo a las normas aplicables; 

VI. La Secretaría, en los términos de la presente Ley y su Reglamento, proporcionará ayuda para el pago del 
alquiler de la vivienda de los Miembros del Servicio Exterior que se encuentren adscritos en el extranjero, cuando 
dadas las condiciones económicas del lugar de adscripción, el pago de dicho alquiler repercuta de manera grave 
sobre sus ingresos, con apego a las disposiciones de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal; 

VII. La Secretaría, en los términos de la presente Ley y su Reglamento, proporcionará a los Miembros del 
Servicio Exterior en el extranjero, ayuda para el pago de guardería, educación preescolar, educación básica, 
media y media superior de los hijos o las hijas del Miembro del Servicio Exterior, cuando ésta sea onerosa, con 
apego a las disposiciones de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal y conforme a los criterios que al 
efecto emita la Secretaría. 

Asimismo, esta prestación se otorgará a los hijos o las hijas de los cónyuges, concubinas o concubinarios de los 
Miembros del Servicio Exterior, que vivan con ellos en su lugar de adscripción; 

VII BIS. Los Miembros del Servicio Exterior gozarán de un apoyo para educación especial y asistencia técnica en 
caso de tener un dependiente económico con una discapacidad que le impida valerse por sí mismo para su 
subsistencia, conforme a los criterios que al efecto emita la Secretaría; 

VIII. Las autoridades educativas del país revalidarán los estudios que hayan realizado en el extranjero los 
Miembros del Servicio Exterior, sus dependientes familiares o sus empleados, conforme a las disposiciones 
legales aplicables, y 

IX. ... 

ARTÍCULO 48.- Los Miembros del Servicio Exterior comisionados en el extranjero gozarán de treinta días de 
vacaciones al año, pudiendo acumular hasta sesenta días continuos. La Secretaría cubrirá a los Miembros del 
Servicio Exterior, cada dos años, el importe de sus pasajes del lugar de su adscripción a México y de regreso. 
Esta prestación incluye al cónyuge, concubinas o concubinarios y a sus familiares dependientes económicos 
hasta el primer grado en línea recta, ascendente o descendente, que vivan con él o ella, según el caso. 
Tratándose de los hijos o las hijas de los Miembros del Servicio Exterior, de su cónyuge, concubina o 
concubinario esta prestación será extensiva únicamente hasta los 18 años y siempre que vivan con él o ella, 
según el caso. 

... 

ARTÍCULO 49.- La Secretaría contratará, en los términos del Reglamento, un seguro de gastos médicos y/o 
servicio de salud para los Miembros del Servicio Exterior comisionados en el extranjero. 

La contratación correspondiente se realizará sujeta a la disponibilidad presupuestaria y en términos de las 
disposiciones que resulten aplicables. 

La Secretaría hará extensivo el seguro de gastos médicos al cónyuge, concubina o concubinario y a los 
dependientes económicos hasta el primer grado en línea recta, ascendente, cuando vivan con el Miembro del 
Servicio Exterior, o descendente, conforme a los siguientes criterios: 

I. Esta prestación se otorgará a los hijos o las hijas menores de edad del Miembro del Servicio Exterior; así como 
a los mayores de dieciocho años y hasta la edad de veinticinco años, que estudien de tiempo completo fuera de 
México, ya sea que vivan o no con el Miembro del Servicio Exterior; 

II. Asimismo se otorgará a los hijos o las hijas menores de edad de los cónyuges, concubina o concubinario de 
los Miembros del Servicio Exterior; así como a los mayores de dieciocho años y hasta la edad de veinticinco 
años, que estudien de tiempo completo fuera de México, ya sea que vivan o no con el Miembro del Servicio 
Exterior, y 

III. A los hijos o a las hijas de los Miembros del Servicio Exterior y los hijos o a las hijas de su cónyuge, concubina 
o concubinario que presenten una discapacidad que los imposibilite para trabajar para su subsistencia, se les 
otorgará la prestación siempre que vivan con el Miembro del Servicio Exterior en su lugar de Adscripción. 
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ARTÍCULO 50.- En los casos de enfermedad debidamente comprobada, la Secretaría podrá conceder a los 
Miembros del Servicio Exterior licencia hasta por dos meses con goce íntegro de sueldo, dos más con medio 
sueldo y dos más sin sueldo. 

Las licencias de maternidad serán de tres meses, en términos de lo dispuesto en la Ley del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales para los Trabajadores del Estado y las de paternidad de cinco días laborables, posteriores al 
nacimiento de sus hijos o hijas. En ambos casos, la licencia será con goce íntegro de sueldo. 

Las licencias de paternidad se podrán ampliar por los plazos establecidos en el Reglamento de esta Ley, en caso 
de que el recién nacido presente una enfermedad grave o fallezca, así como en los casos en que la madre 
fallezca o por complicaciones que pongan en peligro su vida. 

En el caso de la adopción de un infante se otorgará un permiso de seis semanas a las mujeres y de cinco días 
laborables a los hombres, posteriores al día que lo reciban, en ambos casos con goce íntegro de sueldo. 

Cuando el hijo o hija menor del Miembro del Servicio Exterior presente una enfermedad grave debidamente 
comprobada, se otorgará un permiso adicional en términos del Reglamento. 

Igualmente, la Secretaría podrá conceder licencia por cualquier otra causa justificada, hasta por seis meses sin 
goce de sueldo. 

ARTÍCULO 51.- Los Miembros del Servicio Exterior disfrutarán de los gastos de representación, viáticos y demás 
remuneraciones y prestaciones que se les asignen de acuerdo con el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Los Miembros del Servicio Exterior que con motivo de la ausencia del jefe de misión diplomática o del titular de un 
consulado quede acreditado como encargado de negocios o como encargado de la representación consular, 
recibirá, conforme a lo dispuesto por el Reglamento una compensación por encargaduría, a menos que otras 
disposiciones consignen condiciones más favorables, en cuyo caso se aplicarán dichas previsiones. 

A su vez y en tanto otros ordenamientos no consignen condiciones más favorables, los Miembros del Servicio 
Exterior que sean nombrados para ocupar un puesto en el extranjero, trasladados a otro lugar o llamados del 
extranjero a prestar sus servicios en la Secretaría, tendrán derecho a gastos de instalación que se ministrarán en 
la siguiente proporción del total de sus percepciones mensuales en el extranjero: 

a) El equivalente a un mes y medio para el personal de la rama técnico-administrativa, y 

b) El equivalente a un mes para el personal de la rama diplomático-consular, con excepción de los Jefes de 
Misión Diplomática o titulares de Consulados Generales a quienes la Secretaría proporcione residencia oficial, 
quienes recibirán el equivalente a medio mes. 

En los términos del Reglamento, se asignarán gastos de orden social y de sostenimiento a las misiones 
diplomáticas y representaciones consulares. 

ARTÍCULO 52.- Los integrantes del personal de carrera del Servicio Exterior podrán quedar en disponibilidad 
hasta por tres años. Durante ese lapso, dicho personal no podrá tener ascenso alguno, no se les computará ese 
tiempo para efectos legales y no gozarán de sueldo ni prestaciones. 

La disponibilidad podrá prorrogarse por una única ocasión. 

A consideración de la Comisión de Personal, se podrá autorizar una disponibilidad, en una segunda ocasión, 
hasta por un periodo igual, cuando los motivos estén relacionados con la condición de cuidado de descendientes 
o ascendientes o alguna condición médica debidamente justificada y comprobada. 

ARTÍCULO 52-BIS.- ... 

... 

I. y II. ... 

III. Por necesidades del servicio, la disponibilidad podrá ser revocada, previa recomendación de la Comisión de 
Personal, y si así lo acuerda el Secretario, mediante notificación al interesado que realizará, con 3 meses de 
antelación, la Dirección General. 

Quienes no se presenten a laborar en la fecha señalada causarán baja del Servicio Exterior conforme a lo 
dispuesto en la fracción V del artículo 53-BIS de esta Ley. 

 

CAPÍTULO X 
De la Separación del Servicio Exterior 

 

ARTÍCULO 53.- Los Miembros del Servicio Exterior sólo podrán ser separados de sus cargos por medio de 
suspensión, por baja o destitución como consecuencia de una sanción administrativa, de conformidad con la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas o como consecuencia de una sanción disciplinaria, en términos de 
la presente Ley y el Reglamento. 

ARTÍCULO 53-BIS.- ... 

I. a V. ... 

VI. Por dejar de cumplir con los requisitos señalados en el artículo 32, fracciones I, III y IV de esta Ley, y 
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VII. Se deroga. 

VIII. Por actualizar alguno de los supuestos establecidos en el artículo 40-BIS de la Ley. 

ARTÍCULO 53-TER.- Cuando un Miembro del Servicio Exterior actualice alguna de las hipótesis previstas en las 
fracciones IV a VIII del artículo 53-BIS de la Ley, la Comisión de Personal le notificará que tiene un término de 
quince días hábiles para manifestar por escrito lo que a su derecho convenga. Al vencer el plazo otorgado, con 
escrito o sin él y dentro de los diez días siguientes hábiles, someterá a consideración del Secretario lo que estime 
procedente. 

Aprobada y acordada la baja por el Secretario y mediante comunicación firmada por el titular de la Dirección 
General, se notificará personalmente al interesado la fecha a partir de la cual cause baja del Servicio Exterior 
para los efectos correspondientes. 

ARTÍCULO 54.- Los Miembros del Servicio Exterior de carrera que se separen definitivamente de éste, recibirán 
por una sola vez, como compensación por cada año de servicio, el importe correspondiente a un mes del último 
sueldo que hubieren disfrutado, con el límite máximo de treinta y seis meses, con excepción de aquellos que 
hubiesen sido destituidos del Servicio Exterior como consecuencia de una sanción administrativa y en los casos 
previstos en las fracciones IV y V del artículo 53-BIS de la presente Ley. 

En caso de que el Miembro del Servicio Exterior de carrera cause baja en términos de lo previsto en la fracción 
VIII del artículo 53-BIS de esta Ley, el importe de la compensación corresponderá a un mes del último sueldo que 
hubiere disfrutado, con el límite máximo de veinticuatro meses. 

Los periodos de suspensión temporal, disponibilidad y licencias sin goce de sueldo, no se contabilizarán como 
tiempo de servicio. 

En caso de fallecimiento, la compensación se entregará al beneficiario que el Miembro del Servicio Exterior 
hubiese designado o, en su defecto, a sus legítimos herederos. 

ARTÍCULO 55.- Causarán baja por jubilación los Miembros del Servicio Exterior de carrera que cumplan 70 años 
de edad o antes si así lo manifiestan, conforme a las disposiciones de la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Los miembros de carrera del Servicio Exterior que durante los 10 años anteriores a su jubilación no hayan sido 
objeto de alguna de las sanciones establecidas en las fracciones de la II a la IV del artículo 57 de la presente Ley, 
serán jubilados en el rango inmediato superior. 

ARTÍCULO 55-BIS.- Los Miembros del Servicio Exterior de carrera tendrán derecho a recibir un apoyo 
económico complementario a la pensión de vejez del régimen del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado, a los 70 años de edad, siempre que cumplan con los siguientes requisitos: 

I. Se registren, a su ingreso al Servicio Exterior, al régimen de apoyo económico complementario previsto en el 
presente artículo consintiendo expresamente en realizar las aportaciones a su cargo y adicionalmente elegir 
aportar el tope del 2% máximo permitido al Ahorro Solidario previsto en la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Las personas que no se registren al momento de su ingreso no podrán registrarse posteriormente; 

II. Se encuentren en activo en el Servicio Exterior al momento de cumplir los 70 años de edad, y 

III. Obtengan previamente una pensión de vejez en los términos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado. 

El apoyo económico complementario a que se refiere el párrafo anterior se financiará con las aportaciones del 
2% de su sueldo básico establecido en la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado que los miembros realicen y una cantidad igual a cada aportación efectivamente realizada por cada 
miembro que aporte el Gobierno Federal. 

Las aportaciones referidas en el párrafo anterior se depositarán, individualizarán e invertirán en un Fondo de 
Previsión Social contratado al efecto por la Secretaría con una administradora de fondos para el retiro, elegida de 
conformidad con los procedimientos que se determinen en el Reglamento. 

Los miembros que reúnan los requisitos establecidos en el presente artículo podrán disponer de los recursos 
acumulados en el Fondo de Previsión Social a su nombre con el objeto de disfrutar del apoyo económico 
complementario. Para tal propósito podrán optar por alguna de las alternativas siguientes: 

i. Contratar con la aseguradora de su elección un seguro de pensión que le otorgue una renta vitalicia, que se 
actualizará anualmente en el mes de febrero conforme al Índice Nacional de Precios al Consumidor, o 

ii. Mantener el saldo de su cuenta individual en una administradora de fondos para el retiro y efectuar, con cargo 
a dicho saldo, retiros programados, conforme a lo establecido en la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado. 

El apoyo económico complementario podrá acumularse a la renta vitalicia o retiro programado que, en su caso, el 
miembro disfrute como pensión por vejez bajo el régimen de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado. 
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En todo caso, el apoyo económico complementario se sujetará a lo establecido en esta Ley, el Reglamento, las 
disposiciones de carácter general que expida la Secretaría, previa opinión favorable de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y en las disposiciones administrativas que expida la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 
para el Retiro o la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, según corresponda respectivamente. 

En caso de que un Miembro del Servicio Exterior de carrera, no reúna los requisitos para disfrutar del apoyo 
pensionario adicional en los términos del presente artículo, tendrá derecho a recibir en una sola exhibición, 
exclusivamente los recursos acumulados por las aportaciones realizadas por él. Las aportaciones realizadas por 
el Gobierno Federal se transferirán a la Tesorería de la Federación. 

El derecho previsto en el presente artículo será para los Miembros del Servicio Exterior que corresponda y que 
hayan cumplido con los requisitos antes señalados, derecho que será intransferible por causa alguna. 

ARTÍCULO 56.- Los gastos de funerales de los Miembros del Servicio Exterior, de su cónyuge, concubina o 
concubinario de sus dependientes económicos hasta el primer grado en línea recta, ascendente o descendente, 
que vivan con él o ella, según el caso, fallecidos en el extranjero o en delegaciones foráneas, incluyendo el 
traslado de sus restos a México, serán por cuenta de la Secretaría. 

 

CAPÍTULO XI 
De los Asuntos Disciplinarios 

 

ARTÍCULO 56-BIS.- El presente capítulo tiene por objeto establecer las irregularidades en las que se pueden 
incurrir, durante el ejercicio de funciones como Miembros del Servicio Exterior, las sanciones aplicables a las 
mismas, así como el procedimiento para su aplicación. 

ARTÍCULO 57.- Las sanciones por faltas administrativas no graves consistirán en: 

I. Amonestación privada o pública; 

II. Sanción Económica; 

III. Suspensión, y 

IV. Destitución. 

En todos los casos de destitución el sancionado quedará inhabilitado para reingresar al Servicio Exterior o 
desempeñar algún puesto, cargo o comisión temporal en el mismo. 

El Secretario podrá imponer una o más de las sanciones administrativas señaladas en este artículo, siempre y 
cuando sean compatibles entre ellas y de acuerdo a la trascendencia de la falta administrativa no grave. 

ARTÍCULO 58.- Incurrirá en irregularidad administrativa no grave, quien en ejercicio de sus funciones como 
Miembro del Servicio Exterior, incumpla con alguna de las obligaciones previstas en el artículo 49 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, así como cuando realice actos u omisiones que constituyan 
cualquiera de las siguientes conductas: 

I. ... 

II. Violar las obligaciones de los Miembros del Servicio Exterior establecidas en los artículos 41, párrafos primero, 
segundo y último, 43, 44 y 45 de la presente Ley; 

III. Se deroga. 

IV. Se deroga. 

V. ... 

VI. Se deroga. 

VII. Se deroga. 

VIII. ... 

IX. Hacer uso inadecuado o con fines de provecho personal de las franquicias, valijas, correos diplomáticos, 
recursos financieros y materiales, así como de las inmunidades y privilegios inherentes al cargo, siempre que la 
conducta del Miembro del Servicio Exterior involucrado no configure una falta administrativa grave; 

X. Expedir documentación consular o migratoria contraviniendo las normas aplicables; 

XI. ... 

XII. Incurrir en incumplimiento habitual de los compromisos económicos en el extranjero; 

XIII. Se deroga. 

XIV. Se deroga. 

XV. Incurrir en faltas de probidad u honradez, actos de violencia, amenazas, injurias, hostigamiento o acoso 
sexual y acoso laboral, de conformidad con lo establecido en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia y demás disposiciones aplicables, y 

XVI. No presentar las declaraciones a las que se refiere el artículo 41, párrafo cuarto de esta Ley. 
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ARTÍCULO 58-BIS.- Incurrirá en irregularidad administrativa grave quien, en ejercicio de sus funciones como 
Miembro del Servicio Exterior, actualice las hipótesis normativas previstas en el capítulo II del título III de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, así como cuando realice actos u omisiones que constituyan 
cualquiera de las siguientes: 

I. Actuar con deslealtad al país o a sus instituciones; 

II. Ser condenado por sentencia dictada por delito intencional; 

III. Violar el deber del sigilo profesional que dispone al artículo 42 de esta Ley; 

IV. Expedir documentación consular o migratoria contraviniendo las normas aplicables con fines ilícitos; 

V. Violar lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo 41 del presente ordenamiento, y 

VI. Incurrir en alguna de las conductas que establece el artículo 46 de esta Ley. 

ARTÍCULO 59.- La Subcomisión de Asuntos Disciplinarios conocerá de las irregularidades que, en el ejercicio de 
sus funciones como Miembros del Servicio Exterior, ameriten la imposición de sanciones y estará compuesta por: 

I. a III. ... 

IV. Se deroga. 

... 

En las sesiones de la Comisión de Personal en las que se ventilen asuntos disciplinarios y de la Subcomisión, 
participará el Titular del Órgano Interno de Control o un representante que éste designe con nivel de Director de 
Área. 

ARTÍCULO 60.- Para la substanciación de procedimientos disciplinarios, se observará el siguiente procedimiento: 

I. Las conductas contrarias al Servicio Exterior de los Miembros del Servicio Exterior serán investigadas por la 
Subcomisión de Asuntos Disciplinarios, por conducto del Órgano Interno de Control, la cual iniciará de oficio, por 
denuncia o derivado de las auditorías practicadas por parte de dicho Órgano. 

Las denuncias serán por escrito y podrán ser anónimas, o en su caso, la Subcomisión mantendrá con carácter de 
confidencial la identidad de las personas que denuncien las presuntas irregularidades. 

El Órgano Interno de Control llevará a cabo la investigación correspondiente de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas y las demás normas que resulten aplicables. 

En caso de que la Subcomisión de Asuntos Disciplinarios tenga conocimiento de la presunta comisión de faltas 
administrativas, dará vista al Órgano Interno de Control, a efecto de que proceda a realizar la investigación 
correspondiente; 

II. Concluidas las diligencias de investigación, la Subcomisión de Asuntos Disciplinarios procederá al análisis de 
los hechos, así como de la información recabada, a efecto de determinar la existencia o inexistencia de 
irregularidades y, en su caso, calificarla como grave o no grave en términos del presente capítulo. 

Una vez calificada la conducta en los términos del párrafo anterior, se incluirá la misma en el Informe de presunta 
irregularidad y éste se presentará ante la Comisión de Personal a efecto de iniciar el procedimiento disciplinario; 

III. El procedimiento disciplinario dará inicio cuando la Comisión de Personal, admita el Informe de presunta 
irregularidad, lo cual interrumpirá los plazos de prescripción establecidos en el Reglamento y fijará la materia del 
procedimiento; 

IV. Acordada la admisión, se turnará el expediente relativo a la Subcomisión de Asuntos Disciplinarios, a efecto 
de que, por conducto de su Presidente, se emplace al presunto infractor, para que presente su escrito de defensa 
y pruebas dentro de los veinte días hábiles siguientes a que la notificación surta sus efectos. A petición del 
presunto infractor, el plazo podrá ser ampliado en términos de lo dispuesto en el Reglamento, para proveer a su 
mejor defensa. 

El emplazamiento respectivo se deberá acompañar con las copias de toda la documentación que obre en el 
expediente, a fin de que el presunto infractor manifieste lo que a su derecho convenga. 

El presunto infractor y su representante o apoderado legal, tendrán acceso a los expedientes integrados con 
motivo del procedimiento disciplinario. 

Del mismo modo, el Presidente de la Subcomisión de Asuntos Disciplinarios le hará saber el derecho que tiene 
de no declarar en contra de sí mismo ni a declararse culpable; de defenderse personalmente o ser asistido por un 
licenciado en derecho; 

V. En su escrito de defensa, el presunto infractor deberá ofrecer las pruebas que estime pertinentes, 
estableciendo con claridad los hechos sobre los que versen cada una de ellas. 

En caso de tratarse de pruebas documentales, deberá exhibir todas las que tenga en su poder, o las que no 
estándolo, conste que las solicitó mediante el acuse de recibo correspondiente. 
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Una vez presentado el escrito de defensa no se podrán ofrecer más pruebas, salvo aquellas que sean 
supervenientes, siempre que no se haya emitido resolución definitiva; 

VI. Dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha en que el presunto infractor presente su escrito de 
defensa, el Presidente de la Subcomisión de Asuntos Disciplinarios deberá emitir el acuerdo de admisión de 
pruebas que corresponda, donde deberá ordenar las diligencias necesarias para su preparación y desahogo; 

VII. Concluido el desahogo de las pruebas ofrecidas por las partes, y si no existieran diligencias pendientes para 
mejor proveer o más pruebas que desahogar, la Subcomisión de Asuntos Disciplinarios declarará abierto el 
periodo de alegatos por un término de quince días hábiles. Dicho plazo no podrá ser prorrogado; 

VIII. Una vez trascurrido el periodo de alegatos, la Subcomisión de Asuntos Disciplinarios, de oficio, declarará 
cerrada la instrucción y contará con un término de treinta días hábiles para formular la resolución que estime 
pertinente, y para turnarla a la Comisión de Personal. 

La Comisión de Personal tendrá un plazo de quince días hábiles para aprobar la resolución propuesta o, en su 
defecto para emitir por una sola ocasión, las observaciones que correspondan. La Subcomisión tendrá un plazo 
de quince días hábiles para atender dichas observaciones. 

Aprobada la resolución, la Comisión de Personal tendrá un plazo de tres días hábiles para someterla a 
consideración del Secretario, a efecto de que este último resuelva lo conducente. 

En caso de embajadores y cónsules generales, se deberá recabar la opinión del Presidente de la República a 
través de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, antes de someter la resolución a la consideración del 
Secretario, y 

IX. Todos los acuerdos de trámite relacionados con los procedimientos disciplinarios serán emitidos por el 
Presidente de la Subcomisión de Asuntos Disciplinarios, con intervención del Secretario de dicho órgano 
colegiado, debiéndose dejar constancia en autos, y serán notificados personalmente al presunto infractor. 

En caso de desechamiento de prueba o de la declaración de la preclusión de un derecho del presunto infractor, el 
acuerdo relativo deberá ser suscrito por el Pleno de la Subcomisión de Asuntos Disciplinarios. 

En lo no previsto por esta Ley y su Reglamento respecto a los procedimientos disciplinarios de los Miembros del 
Servicio Exterior, será aplicable supletoriamente la Ley General de Responsabilidades Administrativas o la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, según corresponda. 

ARTÍCULO 61.- El Secretario contará con treinta días hábiles para dictar la resolución correspondiente, tomando 
en consideración la propuesta hecha por la Comisión de Personal. Cuando exista responsabilidad administrativa, 
el Secretario determinará la sanción que estime procedente. 

Las resoluciones del Secretario podrán ser impugnadas ante los tribunales competentes. 

ARTÍCULO 61-BIS.- La ejecución de las sanciones por irregularidades administrativas no graves se llevará a 
cabo una vez que quede firme y conforme se disponga en la resolución respectiva. 

Para tales efectos, la resolución emitida deberá ser notificada personalmente al presunto infractor y para su 
conocimiento al jefe inmediato. 

Las sanciones serán ejecutadas por la Dirección General, según lo disponga el Reglamento Interior de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores. 

En el caso de las faltas administrativas graves se estará a lo dispuesto en la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

ARTÍCULO 61 TER.- En los asuntos relacionados con faltas administrativas graves de conformidad con lo 
dispuesto en esta Ley y en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, la Subcomisión de Asuntos 
Disciplinarios deberá observar lo dispuesto en las fracciones I a V del artículo 60 de la presente Ley, luego de lo 
cual remitirá el expediente al Tribunal competente por conducto de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, en 
los tres días hábiles siguientes a la fecha de recepción de los autos originales. 

La remisión del expediente al Tribunal deberá notificarse a la Comisión de Personal y al presunto responsable, en 
los términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. En los mismos términos, se notificará al 
Presidente de la República en caso de Embajadores y Cónsules Generales. 

ARTÍCULO 62.- Para la imposición de las sanciones administrativas se deberán considerar los elementos del 
empleo, cargo o comisión que desempeñaba el servidor público cuando incurrió en la falta, así como: 

I. Se deroga. 

II. Se deroga. 

III. El rango dentro del Servicio Exterior y los antecedentes del infractor, entre ellos, la antigüedad en el servicio y, 
en su caso, en la administración pública; 

IV. Las condiciones exteriores y los medios de ejecución, y 

V. Se deroga. 
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VI. La reincidencia en el incumplimiento de sus obligaciones. 

VII. Se deroga. 

ARTÍCULO 63.- ... 

En ningún caso la sanción económica que se imponga podrá ser menor o igual al monto de los beneficios 
económicos obtenidos. 

Para llevar a cabo su ejecución, se dará vista al Servicio de Administración Tributaria a efecto de que actúe 
dentro del ámbito de su competencia. 

ARTÍCULO 64.- En el caso de las faltas previstas en las fracciones I y XV del artículo 58 de la Ley procederá la 
destitución del Miembro del Servicio Exterior. También procederá la destitución en el caso de quienes sean 
sancionados en dos ocasiones por incurrir en las conductas establecidas en el primer párrafo del artículo 58 de la 
Ley y en las fracciones VIII, IX, X, XI y XVI o en tres ocasiones por las conductas contempladas en las fracciones 
II y XII de la misma disposición. 

ARTÍCULO 65.- Cuando la infracción llegare a tipificar un delito, se procederá contra quienes lo cometieren, con 
arreglo a lo dispuesto en la legislación penal. 

Siempre que la carpeta de investigación no se hubiese iniciado por otros medios, se turnará el expediente a la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos a efecto de que se presente la denuncia correspondiente. 

 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO.- Dentro del término de ciento ochenta días contados a partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto, el Ejecutivo Federal deberá realizar las adecuaciones necesarias al Reglamento de la Ley del Servicio 
Exterior Mexicano, en tanto, continuará aplicándose en lo que no se oponga, las disposiciones del Reglamento 
de la Ley del Servicio Exterior Mexicano vigente. 

TERCERO.- Se derogan todas las demás disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

CUARTO.- La Comisión de Personal tendrá un plazo de ciento ochenta días contados a partir de la entrada en 
vigor del presente Decreto, para desarrollar los perfiles del personal temporal a que se refiere el artículo 7 de la 
presente Ley. 

QUINTO.- El Plan de Carrera, así como el modelo y metodología de las evaluaciones de desempeño deberán 
emitirse en un plazo de ciento ochenta días posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto. Por lo que 
hace a las condiciones de ingreso y ascenso, así como las correspondientes a los rangos de la rama técnico-
administrativa, entrarán en vigor a más tardar el 1 de julio de 2019, en términos de lo que establezcan las 
disposiciones administrativas emitidas por la Secretaría y demás disposiciones vinculadas. 

SEXTO.- Para efectos de lo dispuesto en el artículo 5, se unificarán las plazas del rango Técnico Administrativo 
“C” al rango de Técnico Administrativo “B”, denominándolos Agregado Administrativo “D”, respetando los niveles 
salariales del rango de Técnico Administrativo “B” y se unificarán las plazas del rango de Técnico Administrativo 
“A” al rango de Agregado Administrativo “C”, que conserva la denominación y niveles salariales de Agregado 
Administrativo “C”. 

Para efectos del apoyo económico complementario establecido en el artículo 55-BIS y sus transitorios, se estará 
a lo ordenado en las disposiciones administrativas que para tal efecto emita la Secretaría. 

SÉPTIMO.- Los Miembros del Servicio Exterior de carrera que a la fecha de entrada en vigor del presente 
Decreto se encuentren en activo, tendrán derecho a recibir el apoyo económico complementario a que se refiere 
el artículo 55-BIS a partir de los 70 años de edad, para lo cual deberán cumplir los siguientes requisitos: 

I. Se registren dentro de los siguientes seis meses a la entrada en vigor de las disposiciones administrativas que 
regulen el régimen previsto en el presente artículo, consintiendo expresamente en realizar las aportaciones a su 
cargo conforme a lo siguiente: 

a. Aportar el tope máximo de su sueldo básico al ahorro solidario previsto en la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, si están sujetos al régimen de cuentas individuales previsto en 
dicha Ley, o 

b. Aportar la cantidad equivalente al tope del 2% máximo permitido en el ahorro solidario previsto en la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado al Fondo de Previsión Social a que se 
refiere el presente artículo, en caso de estar sujetos al régimen previsto en el artículo décimo transitorio de dicha 
Ley. 

Las personas que no se registren en el plazo antes referido no podrán registrarse posteriormente. 

II. Se encuentren en activo en el Servicio Exterior al momento de cumplir los 70 años de edad, y 
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III. Obtengan previamente una pensión de vejez en los términos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado. 

El apoyo económico complementario a que se refiere el párrafo anterior se financiará de la siguiente manera: 

a) Con las aportaciones previstas en el artículo 55-BIS de la presente Ley, y 

b) Con las aportaciones equivalentes al tope del 2% máximo previsto en la fracción I inciso b. del presente 
artículo permitido en el Ahorro Solidario previsto en la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado efectuadas al Fondo de Previsión Social a que se refiere el presente artículo, en caso de 
estar sujetos al régimen previsto en el artículo décimo transitorio de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Las aportaciones referidas en el párrafo anterior se depositarán, individualizarán e invertirán en un Fondo de 
Previsión Social contratado al efecto por la Secretaría con una administradora de fondos para el retiro, elegida de 
conformidad con los procedimientos que se determinen en el Reglamento. 

El apoyo económico complementario podrá acumularse a la renta vitalicia o retiro programado que, en su caso, el 
miembro disfrute como pensión por vejez bajo el régimen de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado. 

Asimismo, en caso de que los recursos acumulados en el Fondo de Previsión Social a su nombre sean 
suficientes para contratar con la aseguradora de su elección un seguro de pensión que le otorgue una renta 
vitalicia, que se actualice anualmente en el mes de febrero conforme al Índice Nacional de Precios al 
Consumidor, podrán disponer de dichos recursos y contratar con cargo a ellos la renta vitalicia. 

Los miembros que reúnan los requisitos establecidos en el presente artículo podrán optar por un apoyo 
económico complementario a cargo del Gobierno Federal conforme a la tabla siguiente: 
 

 

 
 
Los montos anteriores se actualizarán anualmente en el mes de febrero, conforme al Índice Nacional de Precios 
al Consumidor a partir del mes de febrero de 2019. 

Los trabajadores que cumplan 65 años de edad o más tendrán derecho a recibir el cincuenta por ciento de la 
cantidad correspondiente a su rango siempre que cumplan con los requisitos a que se refieren las fracciones I y 
III del presente artículo y se encuentren activos en el servicio al momento de solicitar el apoyo económico 
complementario. 

En el caso que el Miembro del Servicio Exterior opte por los apoyos económicos complementarios que se reciban 
en los términos de la tabla anterior, los recursos acumulados a nombre del miembro en el Fondo de Previsión 
Social serán transferidos al Gobierno Federal para el financiamiento del referido apoyo. 
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En todo caso, el apoyo económico complementario se sujetará a lo establecido en esta Ley, su Reglamento, las 
disposiciones de carácter general que expida la Secretaría previa opinión favorable de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y en las disposiciones administrativas que expida la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 
para el Retiro o la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas según corresponda, respectivamente. 

En caso de que un Miembro del Servicio Exterior de carrera, no reúna los requisitos para disfrutar del apoyo 
económico complementario en los términos del presente artículo, tendrá derecho a recibir, en una sola exhibición, 
exclusivamente los recursos acumulados por las aportaciones realizadas por él. Las aportaciones realizadas por 
el Gobierno Federal se transferirán a la Tesorería de la Federación. 

El derecho previsto en el presente artículo será para los Miembros del Servicio Exterior que corresponda y que 
hayan cumplido con los requisitos antes señalados, derecho que será intransferible por causa alguna. 

Los recursos que se requieran para cumplir con lo dispuesto en el presente Decreto como aportaciones al apoyo 
económico complementario a cargo del Gobierno Federal o la Secretaría, deberán estar previsto en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para cada ejercicio correspondiente. 

OCTAVO.- El Gobierno Federal pagará mensualmente a las personas que hubieran causado baja por jubilación 
en términos de los artículos 53-BIS, fracción II, y 55 de la Ley del Servicio Exterior Mexicano, con anterioridad a la 
entrada en vigor del presente Decreto, un apoyo económico complementario equivalente al cincuenta por ciento 
de la pensión que estén recibiendo a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, en los términos de la Ley 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

El derecho previsto en el presente artículo será exclusivo de los Miembros del Servicio Exterior de carrera que 
corresponda y que hayan cumplido con los requisitos antes señalados, derecho que será intransferible por causa 
alguna. 

NOVENO.- El apoyo económico complementario al que se refiere el artículo 55-BIS de la presente Ley, también 
podrá otorgarse a servidores públicos que sin ser Miembros del Servicio Exterior de carrera, se encuentren en 
activo y hayan sido nombrados Embajadores o Cónsules generales, así como que hayan prestado sus servicios 
a la Secretaría por más de 15 años ininterrumpidos, cumplidos al momento de la entrada en vigor del presente 
Decreto, de conformidad con los criterios que al efecto emita la Secretaría. 

DÉCIMO.- Los procedimientos administrativos disciplinarios en trámite a la fecha de entrada en vigor del presente 
Decreto, se substanciarán y resolverán conforme a las disposiciones vigentes en el momento en que se iniciaron, 
salvo aquéllas que resulten de beneficio para los Miembros del Servicio Exterior sujetos a tales procedimientos. 
 

Ciudad de México, a 22 de marzo de 2018.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Edgar Romo 
García, Presidente.- Sen. Juan Gerardo Flores Ramírez, Secretario.- Dip. Ernestina Godoy Ramos, 
Secretaria.- Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a dieciocho de abril de dos mil dieciocho.- Enrique Peña Nieto.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Dr. Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica. 
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